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El presente Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el 

“Mercado” o el “MAB”), en su segmento de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (en adelante, el “MAB-SOCIMI”), de la sociedad Tander Inversiones, 

SOCIMI, S.A., (en adelante, “Tander”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”), ha sido 

redactado de conformidad con el modelo previsto en el Anexo I de la Circular del MAB 14/2016, de 

26 de julio, sobre los Requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el 

Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario y modificada por la Circular 20/2016 

del 5 de diciembre y por la Circular 1/2017 del 11 de abril (en adelante, “Circular del MAB 

14/2016”) designándose a Renta 4 Corporate, S.A., como Asesor Registrado, en cumplimiento de lo 

establecido en la referida Circular del MAB 14/2016 y la Circular del MAB 16/2016, de 26 de julio, 

sobre el Asesor Registrado en el MAB (en adelante, “Circular del MAB 16/2016”).  

 

Los inversores de empresas negociadas en el segmento MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que 

asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de 

Valores, por lo que deben contar con el asesoramiento de un profesional independiente. 

 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo de 

Incorporación al MAB (en adelante, el “Documento Informativo”) con anterioridad a cualquier 

decisión de inversión relativa a los valores negociables a los que el mismo se refiere. 

 

Ni la Sociedad Rectora del MAB ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han aprobado o 

efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento 

Informativo. 
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Renta 4 Corporate, S.A. con domicilio social en Paseo de la Habana 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 

11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto a 

Tander, entidad que ha solicitado la incorporación de sus acciones al MAB, a los efectos previsto en la 

Circular del MAB 16/2016, 

 

DECLARA 

 

Primero.  Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, ha 

comprobado que Tander cumple con los requisitos exigidos para que sus acciones puedan ser 

incorporadas al Mercado. 

Segundo.  Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación y redacción del Documento 

Informativo, de acuerdo con lo exigido por la Circular del MAB 14/2016. 

Tercero.  Ha revisado la información que la Sociedad ha reunido y publicado y entiende que cumple 

con la normativa y las exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, no omiten 

datos relevantes y no induce a confusión a los inversores.  

Cuarto.  Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las 

obligaciones que la Sociedad ha asumido por razón de su incorporación en el segmento MAB-

SOCIMI, así como sobre la mejor forma de tratar tales hechos y de evitar el eventual incumplimiento 

de tales obligaciones. 
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# Inmueble Ciudad Uso

1. C/ Caspe, 6-20 Barcelona Oficinas
2. C/ Via Laietana, 47 Barcelona Comercial
3. Paseo de Gracia, 27 Barcelona Comercial
4. Paseo de Gracia, 15 Barcelona Comercial
5. Travesera de Gracia, 171 Barcelona Comercial

0. RESUMEN DE INFORMACIÓN UTILIZADA PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL PRECIO DE REFERENCIA POR ACCIÓN Y PRINCIPALES RIESGOS 

DE INVERSIÓN 

En cumplimiento con lo previsto en la Circular del MAB 14/2016 sobre el régimen aplicable a 

las sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (en adelante, 

“SOCIMI”), cuyos valores se incorporen al MAB, la Sociedad ha encargado a CBRE Valuation 

Advisory, S.A. (en adelante, "CBRE") una valoración independiente de las acciones de la 

Sociedad a 1 de octubre de 2017 (en adelante, la “Valoración de CBRE”). Una copia del 

mencionado informe de valoración de fecha 23 de octubre de 2017, se adjunta como Anexo V a 

este Documento Informativo. El MAB no ha verificado ni comprobado las hipótesis utilizadas ni 

las proyecciones realizadas en la Valoración de CBRE, ni el resultado de la misma. 

A fecha de la Valoración de CBRE, la Sociedad era titular directa de cinco activos inmobiliarios: 

 

 

 

 

Para llevar a cabo su valoración, CBRE se ha basado, entre otra, en la siguiente información: 

− Análisis de los estados financieros de la Sociedad a 30 de junio de 2017 sometidos a revisión 

limitada con conclusión favorable emitida por Mazars. 

− Análisis del inventario detallado de los activos inmobiliarios y las valoraciones realizadas por 

CBRE a 1 de octubre de 2017. 

− Lecturas de las actas de la Sociedad desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha del informe. 

Dado el tipo de actividad que lleva a cabo la Sociedad, CBRE ha considerado que la mejor 

metodología de valoración societaria la del “Valor Ajustados de los Fondos Propios después de 

impuestos”. 

El detalle y alcance de las fases seguidas para esta metodología es el siguiente: 

A. Cálculo del valor razonable de los activos inmobiliarios para obtención de las 

plusvalías/minusvalías implícitas. La valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad 

ha sido realizada por CBRE a 1 de octubre de 2017 y se ha llevado a cabo bajo la 

metodología de la Royal Institution of Chartered Survayor (“RICS”) de acuerdo con las 

International Valuation Standards (IVS), asumiendo el valor de mercado para todos los 

activos. 
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B. Análisis del resto de activos y pasivos del balance de situación de la Sociedad, para que 

figuren a su valor razonable. 

C. Cálculo del efecto fiscal del ajuste a valor de mercado de los activos inmobiliarios 

(plusvalías/minusvalías implícitas) y del resto de ajustes en los otros activos y pasivos. 

D. Cálculo del rango de valor de los fondos propios ajustados neto del efecto fiscal. Se parte 

del valor razonable de la Sociedad y se aplican sensibilidades a la valoración de los activos 

inmobiliarios y al resto de ajustes, para calcular el rango bajo y el rango alto del valor de la 

Sociedad. 

Como consecuencia de lo mencionado anteriormente, el rango de valor de los fondos propios la 

Sociedad a 1 de octubre de 2017 es el siguiente: 

 
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fijación del precio de incorporación al MAB: 

Sobre la base del juicio profesional de CBRE, teniendo en cuenta las características de la 

Sociedad y la industria en la que opera, y teniendo en cuenta el contexto y el objetivo de su 

trabajo, consideran que, para este caso particular, el método de capitalización de rentas es el 

método de valoración más adecuado. La conclusión de su análisis presenta un valor de los 

fondos propios de la Sociedad de entre 41,8 millones de euros y 54,2 millones de euros. 

Tomando en consideración el rango alto de valores contenido en el informe de valoración 

independiente realizado por CBRE de las acciones de la Sociedad, de fecha 23 de octubre de 

                                                           

1 El precio por acción se ha calculado sobre el número de acciones existentes a 30 de junio de 2017 (3.670.000 
acciones) y las derivadas de la ampliación de capital mediante capitalización de parte de la prima de emisión 
llevada a cabo el 2 de noviembre de 2017, en la que se emitieron 1.330.000 acciones nuevas (ver apartado 1.4 del 
presente Documento Informativo). 

€ miles 

Rango 
Bajo 

Rango 
Medio 

Rango Alto 

    Patrimonio Neto Contable 22.966 22.966 22.966 
   V. Razonable Inv. Inmobiliarias 74.836 80.385 86.929 
   V. Contable Inv. Inmobiliarias -51.962 -51.962 -51.962 
(+) Plusvalía en Inv. Inmobiliarias 22.874 28.423 34.967 

    Patrimonio Neto Ajustado 45.840 51.389 57.933 

    (-) Ajustes por gastos de formalización de deuda -403 -403 -403 

    (-) Ajustes por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369 

    Valor de los fondos propios  41.874 47.523 54.161 
        

    Número de acciones 1 
(miles) 5.000 5.000 5.000 

Precio por acción 8,37 9,50 10,83 
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2017, el Consejo de Administración celebrado con fecha 28 de noviembre de 2017, ha fijado un 

valor de referencia de cada una de las acciones de la Sociedad de 9,50 euros, lo que supone un 

valor total de los fondos propios de la Sociedad de 47,5 millones de euros. 

Con posterioridad a dicho informe y adicionalmente a la ampliación de capital suscrita el 2 de 

noviembre de 2017, la Sociedad realizó el 24 de noviembre de 2017 una ampliación de capital 

dineraria en virtud de la cual se aportaron 2,3 millones de euros, de los cuales 242.105 euros se 

aportaron como capital social y 2.057.895 euros como prima de emisión (242.105 acciones a un 

precio de 9,5 euros por acción, ver apartado 1.4 del presente Documento Informativo). 

Consecuentemente, según la Sociedad, el valor de los fondos propios en el momento de la 

incorporación al MAB ascenderá a 49,8 millones de euros tras la ampliación de capital dineraria 

realizada el 24 de noviembre de 2017. 

Principales riesgos de inversión 

 

La inversión en la Sociedad entraña riesgos potenciales relacionados con el negocio, el sector, la 

financiación y los valores emitidos.  

 

Por ello, además de toda la información expuesta en el presente Documento Informativo y antes 

de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, 

entre otros, los riesgos que se enumeran en el apartado 1.23 del presente Documento 

Informativo, los cuales podrían afectar de manera adversa al negocio, a los resultados a las 

perspectiva o a la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad y, en última 

instancia, a su valoración. 
 

i. Nivel de endeudamiento 

 

La Sociedad, a 30 de septiembre de 2017, tiene una deuda financiera bruta de 7,3 millones de 

euros y una deuda con empresas de grupo por importe de 23,3 millones de euros (a 30 de junio 

de 2017 la deuda financiera bruta ascendía a 7,0 millones de euros y la deuda con empresas de 

grupo a 23,2 millones de euros). Adicionalmente, en noviembre de 2017, la Sociedad suscribió 

un nuevo préstamo hipotecario por importe de 4 millones de euros. En el caso de que la Sociedad 

no generase caja suficiente o no consiguiese refinanciar la deuda podría tener dificultad en el 

cumplimiento del pago de la misma. Dicho incumplimiento podría tener un efecto negativo en la 

situación financiera, proyecciones, resultados y en la valoración de la Sociedad. 

 

ii. Riesgo de concentración del negocio en España 

 

Según la política de inversión de la Sociedad, la totalidad de su actividad se desarrollará en 

España, razón por la cual sus resultados estarán en mayor o menor medida vinculados a la 

situación económica del país, e incluso de la situación excepcional de alguna comunidad 

autónoma como es Cataluña. 

 

Aunque las recientes medidas implementadas por parte del Gobierno español han ayudado a la 

disminución de la incertidumbre en el mercado de capitales, a fecha del presente Documento 

Informativo todavía existe cierta incertidumbre sobre el resultado de las tensiones sociales y 
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políticas del país y su eventual impacto en los mercados de capitales y condiciones financieras en 

España, así como su potencial efecto adverso en el entorno de los negocios, inversiones y 

economía española en general. 

 

iii. Riesgo asociado a la valoración tomada para la fijación del precio de referencia 

A la hora de valorar los activos inmobiliarios CBRE ha sumido, entre otras, hipótesis relativas a 

la rentabilidad neta inicial exigible a día de hoy a los diferentes activos, con los que un potencial 

inversor puede no estar de acuerdo. En caso de que el mercado o los activos no evolucionaran 

conforme a las hipótesis adoptadas por CBRE, esto podría llegar a impactar en el valor de los 

activos y por ende, de la propia compañía. 

Tras el referéndum del 1 de octubre de 2017, no reconocido por el gobierno de España, en 

relación a la posible independencia de Cataluña, se está en un periodo de incertidumbre en 

relación a muchos factores que pueden impactar en el mercado inmobiliario de inversión y de 

alquiler. Desde la fecha del mencionado referéndum no ha sido posible determinar el efecto de 

esta decisión en las transacciones en el mercado. Como consecuencia, la probabilidad de que la 

opinión de CBRE coincida exactamente con el precio alcanzado, en caso de venta, se ve 

reducida. 

Adicionalmente, dada la vocación patrimonialista de la Sociedad, no se ha estimado el impacto 

(cálculo de impuestos diferidos) que pudiera tener la aplicación del artículo 12.1.c) de la Ley 

11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las SOCIMI, en virtud del cual, la renta 

derivada de la transmisión de inmuebles poseídos con anterioridad a la aplicación del régimen de 

SOCIMI, realizada en periodos en que es de aplicación dicho régimen, se entenderá generada de 

forma lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de tenencia del inmueble 

transmitido. 

La parte de dicha renta imputable a los periodos impositivos anteriores se gravan aplicando el 

tipo de gravamen (25%) y el régimen tributario general del Impuesto sobre Sociedades (en caso 

de que la Sociedad vendiera algún activo, sería de aplicación este impuesto para la parte de 

plusvalía asignada a los años transcurridos entre la adquisición del activo y la entrada de la 

Sociedad en el régimen de SOCIMI. En el hipotético caso de que la Sociedad decidiera vender 

todos los activos a fecha del informe de valoración, el impacto negativo de este ajuste sobre la 

valoración societaria estaría en el entorno de los 1,1 millones de euros. 

 

iv. Free-Float limitado 

 

Los requisitos de difusión y liquidez previstos en la Circular del MAB 14/2016 obligan a las 

SOCIMI que pretendan su incorporación en el Mercado a que accionistas con un porcentaje 

inferior al 5% del capital social sean titulares de un número de acciones correspondientes bien al 

25% de las acciones emitidas por la sociedad bien de acciones de un valor estimado de mercado 

de dos millones de euros. Con objeto de cumplir con los requisitos descritos, 210.925 acciones 

de la Sociedad que representan un 4,02% del capital social de la Sociedad corresponden al       

free-float, con un valor de 2 millones de euros. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA COMPAÑÍA Y A SU 

NEGOCIO 

1.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de Administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según 

su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 

relevante. 

D. Antoine Chawky, como miembro del consejo y Presidente del consejo de administración, en 

nombre y representación de la Sociedad, en ejercicio de la delegación conferida expresamente 

por el Consejo de Administración de la Sociedad con fecha 28 de noviembre de 2017, asume la 

responsabilidad del contenido del presente Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al 

Anexo I de la Circular MAB 14/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a la 

incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas 

en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el mercado inmobiliario 

(SOCIMI). 

D. Antoine Chawky, como responsable del presente Documento Informativo, declara que la 

información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no 

incurre en ninguna omisión relevante. 

1.2. Auditor de cuentas de la Sociedad 

Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre 

de 2015 y 31 de diciembre de 2016 han sido auditadas por Mazars Auditores, S.L.P. (en 

adelante, “Mazars”), sociedad domiciliada en Calle Diputació 260, 08007 Barcelona, inscrita en 

el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 30.734, Folio 212, Hoja B-180111 y en el Registro 

Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S1189.  

Las cuentas anuales de la Sociedad a 31 de diciembre de 2016, las cuentas anuales abreviadas a 

31 de diciembre de 2015 y los estados financieros intermedios a 30 de junio de 2017 sometidos a 

revisión limitada, han sido elaboradas de conformidad con el Plan General de Contabilidad 

aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad, modificado por el Real Decreto 1159/2010 y 602/2016.   

Mazars fue designado auditor de cuentas de la Sociedad por acuerdo adoptado por el Accionista 

Único con fecha 4 de septiembre de 2017, para llevar a cabo la auditoría de las cuentas anuales 

de la Sociedad correspondientes a los ejercicios sociales finalizados el 31 de diciembre de 2017, 

2018 y 2019. 

1.3. Identificación completa de la Sociedad (datos registrales, domicilio, etc.) y objeto social 

Tander Inversiones, SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI), con N.I.F. A-86619236, domiciliada en 08036 Barcelona, Avenida 

Diagonal 467, 4º 2ªB e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 44.527, Folio 105, 

Hoja B-441.215. 
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Fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación “Tander Inversiones 2013, S.L.U.” 

con domicilio social en la la Calle Hermosilla número 3 de Madrid, en virtud de escritura pública 

otorgada el 21 de diciembre de 2012 ante el Notario de Madrid, D. Carlos Rives García, con el 

número 3.118 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 11 de enero 

de 2013, al Tomo 30.568, Folio 112, Hoja M-550157, Inscripción 1ª. 

La Sociedad optó por la aplicación del régimen fiscal especial propio de las SOCIMI mediante 

acuerdo del Accionista Único de fecha 12 de septiembre de 2016, circunstancia ésta que fue 

oportunamente comunicada a la Administración Tributaria el 23 de septiembre de 2016 (ver 

Anexo I del presente Documento Informativo).  

El objeto social de la Compañía se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales (en adelante, 

los “Estatutos” o los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente 

Documento Informativo, en consonancia con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre (en 

adelante, la “Ley de SOCIMI”), y su posterior modificación en la Ley 16/2012 de 28 de 

diciembre, es el siguiente: 

“Artículo 2.- Con carácter principal, la Sociedad tiene por objeto social la realización de las 

siguientes actividades, ya sea en territorio nacional o en el extranjero: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento, incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los 

términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido; 

b) la tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades cotizadas de inversión 

en el mercado inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en 

territorio español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas 

a un régimen similar al establecido para dichas SOCIMIs en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

c)  la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política de obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión exigidos 

para estas sociedades; y 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institución de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la 

Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias entendiéndose como tales aquellas 

cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en 

cada periodo impositivo, o aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley 

aplicable en cada momento. 
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Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija 

requisitos especiales que no queden cumplidos por esta sociedad, y en particular las 

actividades propias de las sociedades financieras y del mercado de valores. 

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas actividades comprendidas en 

el objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, o inscripción en 

registros públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente 

dicha titulación profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido 

los requisitos administrativos exigidos.”  

La Sociedad optó por la aplicación del régimen fiscal especial propio de las SOCIMI mediante 

acuerdo del Accionista Único de fecha 12 de septiembre de 2016, circunstancia ésta que fue 

oportunamente comunicada a la Administración Tributaria el 23 de septiembre de 2016 (ver 

Anexo I del presente Documento Informativo).  

El 2 de noviembre de 2017, el accionista único de la Sociedad decidió cambiar la denominación 

social de la Sociedad a la actual, esto es, “Tander Inversiones, SOCIMI, S.A.”, que se formalizó 

mediante escritura de fecha 17 de noviembre de 2017 ante el Notario de Barcelona, D. Camilo J. 

Sexto Presas, con el número 3.313 de su protocolo e inscritos en el Registro Mercantil de 

Barcelona el 12 de diciembre de 2017 al Tomo 44.527, Folio 106, Hoja 441.215 e inscripción 

16ª. 

1.4. Breve exposición sobre la historia de la empresa, incluyendo referencia a los hitos más 

relevantes 

Tander Inversiones, SOCIMI, S.A. fue constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura 

pública otorgada el 21 de diciembre de 2012 ante el Notario de Madrid, D. Carlos Rives García, 

con el número 3.118 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 11 

de enero de 2013, al Tomo 30.568, Folio 112, Hoja M-550157, Inscripción 1ª bajo la 

denominación de Tander Inversiones 2013, S.L.U., siendo fundador de la Sociedad Rino 

Asesores, S.L.P. El domicilio social se estableció en la Calle Hermosilla número 3 de Madrid y 

el capital social se fijó en 3.000 euros, representado por 3.000 participaciones de un (1) euro de 

valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 3.000, ambas inclusive. 

Las participaciones fueron suscritas y desembolsadas íntegramente por Rino Asesores, S.L.P. 

Con fecha 23 de mayo de 2013, Rino Asesores S.L.P. vendió y trasmitió a la sociedad 

canadiense Gadina, INC la totalidad de las participaciones de la Sociedad (en adelante, “Socio 

Único”), convirtiéndose en socio único en virtud de la escritura pública de 24 de mayo de 2013 

autorizada por el Notario de D. Camilo J. Sexto Presas, bajo el número 932 de su protocolo. A 

continuación, en virtud de la escritura pública de 24 de mayo de 2013 autorizada por el Notario 

de D. Camilo J. Sexto Presas, bajo el número 933 de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona el 9 de agosto de 2013, Tomo 43.895, Folio 58, Hoja B-441215, 

Inscripción 3ª, la Sociedad cambió el sistema de administración de la misma, pasando de un 

administrador único a tres administradores solidarios, trasladando asimismo su domicilio social 

a Barcelona, Avda. Diagonal 654.  
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Con fecha 30 de mayo de 2013, el Socio Único procedió a aumentar el capital social de la 

Sociedad en 1.100.000 euros, mediante la creación de 1.100.000 participaciones de valor 

nominal un (1) euro cada una de ellas, numeradas correlativamente del 3.001 al 1.103.000, 

ambos inclusive, con una prima de asunción de 3.300.000 euros (esto es, a razón de tres (3) 

euros por cada nueva participación social). Dicha ampliación de capital fue asumida y 

desembolsada (por un importe total de 4,4 millones de euros) por el Socio Único a la fecha, 

Gadina INC, en virtud de escritura pública autorizada el 30 de mayo de 2013 por el Notario de 

Barcelona D. Camilo J. Sexto Presas bajo el número 972 de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Barcelona en 28 de agosto de 2013, Tomo 43.895, Folio 59, Hoja B-441215 e 

inscripción 4ª. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, el capital social de la 

Sociedad quedó establecido en 1.103.000 euros, representado por 1.103.000 participaciones de 

valor nominal un (1) euro cada una de ellas. 

Adicionalmente, en esa misma fecha, la Sociedad adquirió a la compañía Longshore, S.L. el 

edificio de oficinas situado en la Calle Caspe 6-20, Barcelona (descrito en el apartado 1.6.1 del 

presente Documento Informativo), mediante escritura pública autorizada por el Notario de 

Barcelona D. Camilo J. Sexto Presas, bajo el número 974 de su protocolo. El importe de la 

transacción ascendió a once (11) millones de euros. El inmueble se adquirió libre de cargas y 

con un contrato de arrendamiento, del cual se subrogó de manera automática. Dicha compra se 

financió mediante fondos propios y financiación ajena (en el apartado 1.19 del presente 

Documento Informativo se especifica la financiación existente con entidades asociadas y 

entidades de crédito). 

El 15 de julio de 2013, el Socio Único a la fecha procedió a aumentar el capital social de la 

Sociedad en 750.000 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 750.000 nuevas 

participaciones, números 1.103.001 a 1.853.000, ambos inclusive, de un (1) euro de valor 

nominal cada una de ellas, con una prima de asunción de 2.250.000 euros, a razón de tres (3) 

euros por participación. Las participaciones emitidas fueron totalmente asumidas y 

desembolsadas (por un importe total de 3 millones de euros) por el Socio Único a la fecha, 

Gadina INC, en virtud de escritura pública autorizada el 15 de julio de 2013 por el Notario de 

Barcelona D. Pedro Angel Casado Martín, bajo el número 1.534 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona el 9 de septiembre de 2013, Tomo 43.895, Folio 59, Hoja B-

441215 e inscripción 6. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, el capital social de 

la Sociedad quedó establecido en 1.853.000 euros, representado por 1.853.000 participaciones 

de valor nominal un (1) euro cada una de ellas. 

Adicionalmente, en esa misma fecha, la Sociedad adquirió a la sociedad ISC Fresh Water 

Investment, S.L. el local comercial situado en Via Laietana 47, Barcelona (descrito en el 

apartado 1.6.1 del presente Documento Informativo), mediante escritura pública autorizada por 

el Notario de Barcelona D. Pedro Angel Casado Martín bajo el número 1.529 de su protocolo. 

El importe de la transacción ascendió a siete millones ciento cuarenta y tres mil ciento dieciséis 

euros (7.143.116 euros). El inmueble se adquirió libre de cargas y con un contrato de 

arrendamiento, del cual se subrogó de manera automática.  Dicha compra se financió mediante 

fondos propios y financiación ajena (en el apartado 1.19 del presente Documento Informativo 

se especifica la financiación existente con entidades asociadas y entidades de crédito). 
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El 22 de octubre de 2013, el Socio Único a la fecha procedió a aumentar capital social de la 

Sociedad en 1.817.000 euros mediante la creación de 1.817.000 participaciones sociales, de 

valor nominal un (1) euro cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1.853.001 al 

3.670.000, ambos inclusive, con una prima de asunción de 5.451.000 euros, a razón de tres (3) 

euros por participación. Las nuevas participaciones sociales fueron íntegramente asumidas y 

desembolsadas (por un importe total de 7,3 millones de euros) por el Socio Único a la fecha, 

Gadina INC, en escritura pública autorizada el 28 de octubre de 2013 por el Notario de 

Barcelona D. Camilo J. Sexto Presas, bajo el número de su protocolo 2.002, inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona el 12 de noviembre de 2013, Tomo 43.895, Folio 60, Hoja B-

441215 e inscripción 7. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, el capital social de 

la Sociedad quedó establecido en 3.670.000 euros, representado por 3.670.000 participaciones 

de valor nominal un (1) euro cada una de ellas. 

El 28 de octubre de 2013, la Sociedad adquirió a la compañía Urban Meeting, S.L. un local 

comercial situado en Paseo de Gracia 27, Barcelona (descrito en el apartado 1.6.1 del presente 

Documento Informativo), mediante escritura pública autorizada por el Notario de Barcelona D. 

Camilo J. Sexto Presas bajo el número 2.003 de su protocolo. El importe de la transacción 

ascendió a diecisiete millones ochocientos veinte mil euros (17.820.000 euros). El inmueble se 

adquirió libre de cargas y con un contrato de arrendamiento, del cual se subrogó de manera 

automática. Dicha compra se financió mediante fondos propios y financiación ajena (en el 

apartado 1.19 del presente Documento Informativo se especifica la financiación existente con 

entidades asociadas y entidades de crédito). 

La Sociedad optó por la aplicación del régimen fiscal especial propio de las SOCIMI mediante 

acuerdo del Socio Único de fecha 12 de septiembre de 2016, elevada a público en virtud de 

escritura pública autorizada por el Notario D. Camilo J. Sexto Presas bajo el número 2.204 de su 

protocolo el 21 de septiembre de 2016. Dicho acogimiento fue debidamente comunicado a la 

Administración Tributaria el 23 de septiembre de 2016 (ver Anexo I del presente Documento 

Informativo).  

El 14 de septiembre de 2016 el Socio Único aprobó la fusión por absorción de la Sociedad 

(sociedad absorbente) con Found Inversiones 2014, S.L.U. (sociedad absorbida), con la 

consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad absorbida. Ambas sociedades estaban 

participadas por el mismo socio único, por lo que se trata de una fusión por absorción de 

sociedades íntegramente participadas por el mismo socio único que no tiene carácter de 

transfronteriza. Dicho acuerdo fue elevado a público por el Notario D. Camilo J. Sexto Presas 

el 7 de noviembre de 2016 bajo el número 2.771 de su protocolo, inscrito en el Registro 

Mercantil de Barcelona el 19 de octubre de 2016, Tomo 43895, Folio 61, Hoja B-441215 e 

Inscripción 8ª. Las principales características la fusión son las siguientes: 

− La operación consistió en la fusión por absorción de Tander Inversiones 2013, S.L.U. 

(sociedad absorbente) y Found Inversiones 2014, S.L.U. (sociedad absorbida). 

− Ambas sociedades estaban íntegramente participadas por el mismo socio único, la sociedad 

Gadina Inc, por lo que no procedió aumentar el capital social de la sociedad absorbente ni 
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atribuir participaciones en beneficio del Socio Único de la sociedad absorbida, ni ninguna 

compensación complementaria de dinero. 

− La fusión se consideró asimilada a la absorción de sociedades íntegramente participadas, 

que no tiene el carácter de transfronteriza, por lo que no fue precisa la emisión de informes 

de los administradores ni de expertos independientes sobre el proyecto común de fusión, ni 

fue preciso que el acuerdo de fusión fuera adoptado por el Socio Único de la sociedad 

absorbida, bastando el de la absorbente. 

− Las operaciones realizadas por la sociedad absorbida se consideran realizadas a efectos 

contables por cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1 de enero de 2016. 

− El proyecto de fusión se hizo en referencia a los balances de 31 de diciembre de 2015 de 

ambas sociedades. 

− No se otorgaron derechos especiales. 

− El objeto de la mencionada fusión fue la centralización en una misma sociedad de la 

actividad desarrollada por ambas sociedades con el objeto de maximizar los valores 

económicos de las sociedades y acrecentar la rentabilidad del negocio, maximizando los 

recursos al aprovechar las sinergias, dando así una imagen más fiel y saneada de la 

actividad económica de cara al aumento de solvencia. Además, desde el punto de vista 

comercial, se esperaba aumentar la capacidad competitiva con una posición más fuerte en el 

mercado bajo una única marca e imagen en España. Asimismo, desde el punto de vista de la 

gestión administrativa, se buscaba homogeneizar todos los procedimientos de gestión con el 

fin de rentabilizar los procesos y obtener resultados positivos a la hora de llevar a cabo una 

gestión empresarial, ahorrar costes de administración, archivos, entregas de diarios y 

cuentas anuales, gestión financiera, eliminar duplicidades y obtener una racionalización más 

adecuada de los costes. 

− La fusión se acogió al régimen fiscal especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de 

activos, etc. de conformidad con el capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. El capital social resultante tras la fusión se 

mantuvo en 3.670.000 euros, representado por 3.670.000 participaciones de valor nominal 

un (1) euro cada una de ellas. 

Found Inversiones 2014, S.L.U. había adquirido el 14 de noviembre de 2014 a la sociedad 

Boyser, S.L. un local comercial situado en Paseo de Gracia 15, Barcelona. En consecuencia y 

con motivo de la fusión, dicho local comercial pasó a ser propiedad de la Sociedad. 

El 21 de octubre de 2016, mediante acuerdo del Socio Único, se procedió al traslado del 

domicilio social de la Sociedad a su actual domicilio social, esto es, Avda. Diagonal número 

467, 4º 2ª Barcelona, en virtud de escritura pública autorizada por el Notario de Barcelona D. 

Camilo J. Sexto Presas el 24 de octubre de 2016 bajo el número de su protocolo 2.634 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Barcelona el 16 de noviembre de 2016, Tomo 43.895, Folio 61, 

Hoja B-441215 e inscripción 10ª. 
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El 9 de enero de 2017, la Sociedad adquirió a la sociedad Fincas Biniarroga Vell, S.L.U. un 

local comercial situado en Travessera de Gracia 171, Barcelona (descrito en el apartado 1.6.1 

del presente Documento Informativo), mediante escritura pública autorizada por el Notario de 

Barcelona D. Camilo J. Sexto Presas bajo el número 9 de su protocolo. El importe de la 

transacción ascendió a un millón de euros (1.000.000 euros). El inmueble se adquirió libre de 

cargas y con un contrato de arrendamiento, del cual se subrogó de manera automática. Dicha 

compra se financió mediante fondos propios. 

El 27 de abril de 2017 el Socio Único aprobó el inicio de los trámites para la transformación de 

la Sociedad en sociedad anónima y, por lo tanto, de las participaciones en acciones, a los 

efectos de cumplir con el artículo 4 de la Ley de SOCIMI.  

Con fecha 2 de noviembre de 2017 el Socio Único aprobó la transformación de la Sociedad en 

sociedad anónima, sin cambio de personalidad jurídica, con idéntico objeto social, domicilio, 

cifra de capital social y duración. Adicionalmente, decidió modificar la denominación social de 

la Sociedad a su actual, esto es, Tander Inversiones, SOCIMI, S.A. e introducir otras 

modificaciones estatutarias con el fin de adecuar los estatutos sociales a la nueva forma 

societaria, a los requisitos de incorporación de SOCIMIs al MAB y a la normativa vigente de la 

misma. En particular, las modificaciones estatutarias aprobadas por el socio único el 2 de 

noviembre de 2017 afectan, entre otros, (i) al artículo 1º para la constitución de una página web 

corporativa, (ii) al artículo 8º relativo a la transmisibilidad de las acciones, (iii) al artículo 8º 

bis. relativo a la comunicación de participaciones significativas y pactos parasociales, (iv) al 

artículo 8º ter. relativo a la exclusión de negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, (v) al 

artículo 8º quáter. relativo a las prestaciones accesorias, (vi) al artículo 16º relativo a la 

asistencia y representación en la junta general, (vii) al artículo 28º relativo a la aplicación del 

resultado, y (viii) al artículo 28º bis. relativo a las reglas especiales para la distribución de 

dividendos. Asimismo, el socio único aprobó la transformación de las acciones en anotaciones 

en cuenta y designó como entidad encargada de la llevanza del registro contable de las 

acciones, a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 

de Valores, S.A.U. (Iberclear). En unidad de acto, Gadina INC aprobó la ampliación del capital 

social por importe de 1.330.000 euros, mediante la emisión de y puesta en circulación de 

1.330.000 acciones de un euro (1 €) de valor nominal cada una y de igual clase a las existentes, 

acumulables e indivisibles, numeradas correlativamente del 3.670.001 al 5.000.000, ambos 

inclusive, con cargo a reservas (prima de emisión). Dicha ampliación de capital ha sido suscrita 

en su totalidad por Gadina INC. Tras el aumento de capital de referencia, el capital de la 

Sociedad queda fijado en la suma de 5.000.000 de euros, dividido en 5.000.000 acciones de un 

euro (1€) de valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 al 5.000.000, ambos 

inclusive y, como consecuencia de lo anterior, la partida de prima de emisión queda fijada en 

16.635.917 euros. 

Dichos acuerdos fueron elevados a público en virtud de escritura pública otorgada el 17 de 

noviembre de 2017 ante el Notario de Barcelona, D. Camilo J. Sexto Presas, con el número 

3.313 de su protocolo e inscritos en el Registro Mercantil de Barcelona el 12 de diciembre de 

2017 al Tomo 44.527, Folio 106, Hoja 441.215 e inscripción 16ª. 
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Con fecha 7 noviembre de 2017, la Sociedad formalizó un préstamo hipotecario con Abanca 

Corporación Bancaria, S.A. (en adelante “ABANCA”) por importe de 4.000.000 euros y 

vencimiento el día 1 de diciembre de 2033. El préstamo se amortizará en 192 cuotas mensuales 

computados a partir del 1 de diciembre de 2017, dividido en una primera fase de carencia de 

amortización, que finalizará el día 30 de noviembre de 2018. Finalizada la fase de carencia, la 

devolución del capital se efectuará mediante una primera entrega, el 1 de marzo de 2019, y 59 

entregas consecutivas trimestrales, cada una de las cuales se obtendrá multiplicando el importe 

de la que haya precedido por un coeficiente establecido en el contrato. El importe de la primera 

entrega, se obtiene multiplicando el principal de la deuda en dicho momento por un coeficiente 

establecido en el contrato. El préstamo devenga unos intereses al tipo nominal anual del 2,75% 

fijo. El préstamo podrá ser amortizado anticipadamente, siempre que se avise con, mínimo, 5 

días de antelación. 

Con fecha 24 de noviembre de 2017, el Accionista Único a la fecha procedió a aumentar 

nuevamente el capital social de la Sociedad en 242.105 euros mediante la emisión de 242.105 

acciones, de valor nominal un (1) euro cada una de ellas, numeradas correlativamente del 

5.000.000 al 5.242.105, ambos inclusive, con una prima de emisión de 2.057.895 euros, a razón 

de ocho y medio (8,50) euros por acción (precio de emisión total de 9,50 euros por acción, en 

línea con el precio de referencia fijado por el Consejo de Administración de la Sociedad a 

efectos de la incorporación a negociación en el MAB). El Accionista Único renunció a su 

derecho de suscripción preferente y todas las nuevas acciones fueron suscritas y desembolsadas 

por 6036821 Canada Inc, en virtud de escritura pública autorizada el 28 de noviembre de 2017 

por el Notario de Barcelona D. Camilo J. Sexto Presas bajo el número 3477 de su protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona el 14 de diciembre de 2017, Tomo 46153, Folio 

104, Hoja 441215 e inscripción 17ª. Como consecuencia de dicha ampliación de capital, el 

capital social de la Sociedad quedó establecido en 5.242.105 euros, representado por 5.242.105 

acciones de valor nominal un (1) euro cada una de ellas. 

Con fecha 13 de diciembre de 2017, 6036821 Canada Inc. suscribió un contrato privado de 

compraventa de acciones con la Sociedad en virtud del cual la misma adquirió 44.975 acciones 

propias. En este sentido, se deja constancia de que la tenencia de autocartera había sido 

autorizada mediante decisión consignada en acta de fecha 24 de noviembre de 2017 por parte 

de Gadina Inc. cuando aún era accionista único y la suscripción del referido contrato fue 

aprobado por el consejo de administración de la Sociedad el 28 de noviembre de 2017. 

Asimismo, entre el 1 y 15 de diciembre de 2017, 6036821 Canada Inc. y la Sociedad 

suscribieron sendos contratos privados de compraventa de acciones con nuevos accionistas con 

participación minoritaria en el capital social de la Sociedad, a los efectos de cumplir con el 

requisito de difusión en el momento de su incorporación al MAB. Tras dichas ventas de 

acciones Canada Inc. dejó de ser accionista de la Sociedad, y la autocartera se redujo a 31.180 

acciones. 
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A continuación detallamos el accionariado de la Sociedad a fecha del presente Documento 

Informativo: 

  

 

 

(*)  Considerando el precio de referencia establecido de 9,5 euros por acción -ver 

apartado 0 y 1.6.5 del presente Documento Informativo-) 

 Con fecha 5 de diciembre de 2017, la Sociedad adquirió a un grupo familiar un local comercial 

situado en Calle Calvo Sotelo 14, Santander (descrito en el apartado 1.6.1 del presente 

Documento Informativo), mediante escritura pública autorizada por la Notario de Madrid Doña 

Miríam Herrando Deprit bajo el número 3.792 de su protocolo. El importe de la transacción 

ascendió a siete millones ciento cincuenta mil euros (7.150.000 euros). El inmueble se adquirió 

libre de cargas y con un contrato de arrendamiento, del cual se subrogó de manera automática. El 

precio ha sido desembolsado íntegramente con financiación bancaria. 

Como consecuencia de las operaciones descritas anteriormente, a fecha de presente Documento 

Informativo, la Sociedad es titular de los siguientes inmuebles: 

 

 

 

 

 

 

1.5. Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a negociación en el MAB-

SOCIMI 

La incorporación a negociación de la Sociedad en el MAB-SOCIMI tiene por finalidad, 

fundamentalmente, dar cumplimiento a los requisitos exigidos a las Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario en el artículo 4 de la Ley de SOCIMI, que 

establece que las acciones de las SOCIMI deberán estar incorporadas a negociación en un 

mercado regulado o en un sistema multilateral de negociación español o en el de cualquier otro 

Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o bien en un mercado 

regulado de cualquier país o territorio con el que exista efectivo intercambio de información 

tributaria, de forma ininterrumpida durante todo el período impositivo.  

Accionista Nº acciones Participación Valor (euros)  *

Gadina Inc 5.000.000 95,38% 47.500.000,0

28 accionistas minoritarios 210.925 4,02% 2.003.787,5

Autocartera 31.180 0,59% 296.210,0

Total 5.242.105 100% 49.799.998
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Adicionalmente, la incorporación a negociación de la Sociedad en el MAB-SOCIMI permitirá 

ampliar la base accionarial y facilitará un nuevo mecanismo de valoración objetiva de las 

acciones, proporcionando un mecanismo de liquidez a los accionistas de la Sociedad. 

1.6. Descripción general del negocio del emisor, con particular referencia a las actividades que 

desarrolla, a las características de sus productos o servicios y a su posición en los mercados 

en los que opera. 

1.6.1. Descripción de los activos inmobiliarios, situación y estado, periodo de amortización, 

concesión o gestión. 

A fecha del presente Documento Informativo la Sociedad es propietaria de 6 inmuebles de los 

cuales 5 están ubicados en Barcelona y 1 recientemente adquirido en Santander: 

Activo Ciudad 
Superficie 
(m2) 

Grado de 
ocupación 

% de ingresos a 
30.6.17 s/ total 

 
 

   Caspe 6-20 Barcelona 3.800 100% 32% 
Via Laietana 47 Barcelona 1.059 100% 14% 
Paseo de Gracia 27 Barcelona 792 100% 29% 
Paseo de Gracia 15 Barcelona 527 100% 24% 
Travessera de Gracia 171 Barcelona 215 100% 1% 
Calvo Sotelo 14 (*) Santander 212 100% n.a. 
         

 
 

   

(*)  Adquirido en diciembre de 2017, no ha devengado renta alguna hasta dicha fecha (renta fija anual,  330.000 euros). 

A continuación detallamos los 5 inmuebles ubicados en Barcelona los cuales fueron objeto del 

informe de valoración realizado por CBRE de cara a la determinación del precio de referencia 

para la incorporación de la Sociedad al MAB (ver apartados 0 y 1.6.5 del presente Documento 

Informativo): 
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Activo nº 1: Caspe, 6-20 

 

 

Edificio de oficinas adquirido en mayo de 2013 con una superficie bruta alquilable de 3.800 m2 

distribuido en cuatro plantas sobre rasante y dos bajo rasante. Se encuentra ubicado en la calle 

Caspe 6-20, de Barcelona. A fecha del presente Documento Informativo, el 100% del total de 

superficie bruta alquilable se encontraba ocupada, siendo el inquilino de este activo Grupo Prisa 

(el arrendatario). La vida del contrato de alquiler vigente, a 30 de septiembre de 2017, asciende a 

6 años. El activo se encuentra en muy buen estado de mantenimiento. Las principales 

características del contrato de arrendamiento son: 

− El contrato se firmó el 29 de julio de 2008 entre Longshore, S.L. (la arrendadora) y el 

arrendatario. Cuando el 30 de mayo de 2013 la Sociedad adquirió el inmueble, ésta se 

subrogó del contrato de arrendamiento. 

 

− La duración inicial del contrato es de 15 años de obligado cumplimiento para ambas partes. 

Se establecieron, asimismo, dos periodos adicionales de 5 años de duración cada uno. El 

plazo máximo del contrato es, por tanto, de 25 años. En caso de querer la arrendataria 

rescindir el contrato de arrendamiento o alguna de las prórrogas, ésta deberá comunicarlo a 

la arrendadora con al menos 12 meses de antelación. 

 

− La renta fija anual es de 928.365 euros, actualizándose anualmente con el IPC. 

 

− Con independencia de la actualización anual de la renta a IPC, la renta será revisada a 

efectos de ajustarla a la renta de mercado vigente en ese momento. La renta actualizada 

entrará en vigor i) al décimo quinto aniversario de la vigencia del contrato, es decir, 

transcurridos 15 años desde la fecha de firma del contrato, es decir 2023, siempre que entre 

en vigor la primera prórroga; y ii) a los cinco años contados desde la actualización anterior, 

es decir, en el año 2028, siempre que entre en vigor la segunda prórroga. 

 

− En cuanto a la conservación y mantenimiento del edificio, la arrendataria estará obligada a 

realizar, a su costa y cargo, todas las reparaciones que sean necesarias para conservar y 

mantener el inmueble en condiciones razonables de conservación y mantenimiento. 

Adicionalmente, la contratación y el mantenimiento de los suministros del inmueble, tales 

como agua, teléfono, energía eléctrica, conserjería y seguridad, limpieza etc., correrán a 

cargo de la arrendataria. En relación con los gastos de comunidad de propietarios, la 

arrendadora repercute a la arrendataria los mismos. 
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− En caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el contrato, la parte 

incumplidora deberá abonar el pago correspondiente a (a) los daños y perjuicios que 

pudiera haber causado el incumplimiento; o (b) las indemnizaciones o penalizaciones que 

se pudiera establecer; y (c) los intereses de demora que procedan, conforme a lo pactado, 

que se devengarán desde el primer día de retraso, sin necesidad de requerimiento expreso 

por parte de la parte no incumplidora. 

 

El edificio se encuentra incluido en el Catálogo de Patrimonio Arquitectónico de Barcelona, con 

nivel de protección B, bien de interés local. Esta protección comporta algunas restricciones en 

relación con las obras de renovación, reestructuración, mantenimiento, consolidación y 

modernización y prohíbe la demolición del edificio. Además, en particular para este inmueble, 

debe preservarse la fachada, con reordenación de algunos rótulos superpuestos, el vestíbulo 

principal, el salón, incluida la escalera, y la sala de teatro. También conviene señalar que el 

Consejo Comarcal del Barcelonés y el Ayuntamiento de Barcelona ostentan un derecho de tanteo 

sobre los bienes de interés local, según la Ley de Patrimonio Cultural de Cataluña y el Plan 

Especial de Patrimonio Arquitectónico, Histórico y Artístico de Barcelona, por lo que cualquier 

transacción deberá ser notificada fehacientemente a dichas entidades antes de su finalización 

para que puedan ejercitar su derecho en el plazo de dos meses. El cumplimiento de dicha 

notificación será requisito necesario para la formalización en escritura pública de la adquisición 

del bien y, en caso de incumplimiento, dichas Administraciones ostentarán un derecho de 

retracto en las mismas condiciones. 

 

Activo nº 2: Via Laietana, 47  

 

 

 

Local comercial adquirido en julio de 2013 con una superficie bruta alquilable de 1.059 m2 

distribuido en plantas sótano, baja y entresuelo. Se encuentra ubicado en Via Laietana 47, 

Barcelona. A fecha del presente Documento Informativo, el 100% del total de superficie bruta 

alquilable se encontraba ocupada, siendo el inquilino de este edificio Banco Sabadell (el 

arrendatario). La vida del contrato de alquiler, vigente a 30 de septiembre de 2017, asciende a 18 

años. El activo se encuentra en muy buen estado de mantenimiento. Las principales 

características del contrato de arrendamiento son: 

El contrato de arrendamiento con opción a compra se firmó el 30 de abril de 2010 entre ISC 

Fresh Water Investment, S.L.U (el arrendador) y el arrendatario. Con posterioridad, el 15 de julio 

de 2013 la Sociedad adquirió dicho activo, subrogándose del contrato de arrendamiento. 
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− La duración inicial del contrato es de 35 años a contar desde la fecha de firma del contrato, 

siendo de obligatorio cumplimiento para el arrendatario, únicamente, los 25 primeros. Una 

vez cumplido dicho periodo obligatorio, el arrendatario podrá desistir del contrato, previo 

aviso 14 meses antes, sin que el arrendador tenga derecho a percibir indemnización alguna. 

 

− La renta anual asciende a 360.028 euros, que será satisfecha por trimestres anticipados a 

razón de 90.007 euros. En caso de demora, el arrendatario estará obligado a pagar intereses 

de demora a un tipo igual a Euribor 3 meses más 8% por año.  

 

La renta será actualizada el 1 de abril de cada año, a cinco puntos decimales, definiéndose 

el tipo de índice de inflación como sigue: 

 

 

 

 

Siendo: 

 

· “Respectivo Índice de Inflación de Referencia N”, es igual al Índice Europeo de Precios 

al Consumo (ECPI), según su cálculo del último día del tercer mes que preceda a la 

revisión anual de renta (i.e. para la primera actualización de renta el 1 de abril de 2011, 

la fecha correspondiente sería el 31 de enero de 2010) 

· “Respectivo Índice de Inflación de Referencia N-1” es igual al valor del Índice Europeo 

de Precio al Consumo (ECPI), según su cálculo del último día del decimoquinto mes 

que preceda a la revisión anual de renta (i.e. para la primera revisión de renta el 1 de 

abril de 2011, al fecha correspondiente sería el 31 de enero de 2009)  

· “Multiplicador” es igual a 1,4 para las primeras diez actualizaciones e igual a 1,0 para 

las siguientes actualizaciones 

 

La renta sólo será actualizada al alza, en cada fecha de actualización, tras multiplicar (i) la 

renta en vigor justo antes de cada fecha de actualización, por (ii) el tipo de índice de 

inflación. Si el tipo de índice de inflación es menor a 1,0275 para las primeras 8 

actualizaciones, la renta que esté en vigor justo antes de la respectiva dicha de actualización 

será multiplicada por un 1,0275. Por otro lado, si el tipo de índice de inflación es menor a 1, 

durante las siguientes actualizaciones, la renta que esté en vigor justo antes de la respectiva 

fecha de actualización permanecerá como la renta de la siguiente anualidad. 

 

En caso de que el arrendatario discrepe con la anterior actualización de renta notificada por 

el arrendador, el arrendatario notificará su disconformidad, indicando la renta actualizada 

que, a su juicio, debió haberse aplicado y acompañando un desglose de los cálculos. Para el 

supuesto de persistir la anterior discrepancia, las partes someten la resolución al juicio de 

un auditor que sea elegido por el arrendatario. Los honorarios y costes derivados de los 

servicios de dicho auditor, serán satisfechos por la parte cuya propuesta de actualización de 

renta se aleje más de la renta actualizada que obtenga el auditor. 
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− Los siguientes gastos, entre otros, serán imputables al arrendatario: i) gastos de 

mantenimiento y reparación, ii) impuesto sobre bienes inmuebles, iii) impuesto de 

actividades económicas devengada por la actividad del arrendador, iv) los gastos que se 

deriven de la explotación de los inmuebles y las contribuciones, arbitrios y tasas v) gastos 

de comunidad vi) seguros y vii) servicios de agua, gas, luz y teléfono. 

 

− En el supuesto que el arrendatario resuelva el contrato de arrendamiento con anterioridad al 

plazo de obligado cumplimiento, el arrendador estará facultado para percibir del 

arrendatario todas las rentas no vencidas hasta la finalización del plazo obligatorio o bien, si 

fuese durante los últimos diez años del plazo total contractual, hasta la finalización del 

plazo total contractual. 

 

− El contrato incluye una opción de compra a favor del actual arrendatario. El plazo del 

derecho real es el mismo que la duración del contrato, es decir, 35 años, que podrá ser 

ejercitada en cualquiera de los siguientes periodos de opción: 

 

· Durante el mes inmediatamente anterior al término del plazo de obligado cumplimiento 

· Durante el mes inmediatamente anterior a la finalización del plazo contractual 

 

En caso de ejercer la opción de compra, el arrendatario deberá notificarlo a la Sociedad con 

una antelación de al menos 14 meses. El precio total a satisfacer será equivalente al precio 

de mercado, el cual será establecido por un consultor independiente mediante la utilización 

de los estándares RICS. En los supuestos de ejercicio anticipado de la opción de compra, 

motivado por el incumplimiento del arrendador de los términos establecidos en el contrato, 

las partes convienen que el precio de ejercicio de la compraventa será un precio reducido, 

que se establece en un precio reducido en un 15% respecto del precio de mercado 

 

Con fecha 7 noviembre de 2017, la Sociedad formalizó un préstamo hipotecario con ABANCA 

(con garantía del local comercial) por importe de 4.000.000 euros y vencimiento el día 1 de 

diciembre de 2033 (ver apartado 1.4 del presente Documento Informativo). El préstamo devenga 

unos intereses al tipo nominal anual del 2,75% fijo.  
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Activo nº 3: Paseo de Gracia, 27 

 

 

 

Local comercial adquirido en octubre de 2013 con una superficie bruta alquilable de 791,88 m2 

distribuido en planta sótano y planta baja. Se encuentra ubicado en Paseo de Gracia 27, 

Barcelona. A fecha del presente Documento Informativo, el 100% del total de superficie bruta 

alquilable se encontraba ocupada, siendo el inquilino de este edificio la multinacional textil 

Hennes & Mauritz AB. La vida del contrato de alquiler vigente, a 30 de septiembre de 2017, 

asciende a 7 años. El activo se encuentra en muy buen estado de mantenimiento. Las principales 

características del contrato de arrendamiento son: 

− El contrato se firmó el 6 de julio de 2009 entre Urban Meeting, S.L. (la arrendadora) y el 

arrendatario. Cuando el 28 de octubre de 2013 la Sociedad adquirió el inmueble se subrogó 

en el contrato de arrendamiento. El contrato fue modificado mediante adendas suscritas en 

fechas 17 y 30 de noviembre de 2017. 

 

− El plazo del contrato de arrendamiento vigente (tras la adenda de 17 de noviembre de 2017) 

es hasta el 31 de diciembre de 2023. Dicho plazo es de obligado cumplimiento para las 

partes. Transcurrido dicho plazo, el contrato se prorrogará mediante 5 prórrogas 

consecutivas de 3 años de duración cada una de ellas y una de 2 años (todas ellas de 

obligado cumplimiento), salvo que el arrendatario notifique por escrito al arrendador 

mediante un preaviso de al menos 12 meses respecto a la finalización del plazo o de la 

prórroga correspondiente. Expirado el plazo (que como máximo será hasta el 31 de 

diciembre de 2039), el contrato se extinguirá sin necesidad de requerimiento ni preaviso 

alguno. 

 

− Renta anual de 1.077.000 euros que se actualiza el 1 de enero de cada año en función del 

IPC, salvo (i) el 1 de enero de 2029 que se procederá a llevar a cabo una revisión 

extraordinaria en función del IPC incrementado en 2 puntos porcentuales; y (ii) el 1 de 

enero de 2035, que se procederá a llevar a cabo una revisión extraordinaria en función del 

IPC incrementado en 1 punto porcentual. 

 

− El arrendatario se beneficiará de una carencia de dos meses y medio prorrateada durante los 

6 meses siguientes al inicio de las obras de remodelación que el arrendatario tiene previsto 

realizar en el local. 
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− Será el arrendatario quien lleve a cabo la conservación del local y de las instalaciones del 

mismo para su mantenimiento en perfectas condiciones, exceptuando aquellas que afecten a 

la estructura, fachada y cubierta del edificio. La totalidad de los impuestos, tasas, 

contribuciones y demás que se impongan por las administraciones públicas 

correspondientes a la actividad o por razón de la misma serán de exclusiva cuenta y cargo 

del arrendatario. Asimismo, serán cuenta del arrendatario todos los gastos y servicios 

generales de la finca, incluidos las cuotas y gastos de comunidad en cuanto dichos gastos 

no sean de estructura, fachada o cubierta del edificio. 

 

− En caso de devolución o impago de dos recibos consecutivos o cuatro alternos en un mismo 

periodo anual, se podrá sancionar o penalizar al arrendatario o bien resolverse el contrato. 

 

El edificio se encuentra incluido en el Catálogo de Patrimonio Arquitectónico de Barcelona, con 

nivel de protección B, bien de interés local. Esta protección comporta algunas restricciones en 

relación con las obras de renovación, reestructuración, mantenimiento, consolidación y 

modernización y prohíbe la demolición del edificio. Además, en particular para este inmueble, 

debe preservarse la fachada del Paseo de Gracia y el volumen del edificio frente al Paseo de 

Gracia. También conviene señalar que el Consejo Comarcal del Barcelonés y el Ayuntamiento 

de Barcelona ostentan un derecho de tanteo sobre los bienes de interés local, según la Ley de 

Patrimonio Cultural de Cataluña y el Plan Especial de Patrimonio Arquitectónico, Histórico y 

Artístico de Barcelona, por lo que cualquier transacción deberá ser notificada fehacientemente a 

dichas entidades antes de su finalización para que puedan ejercitar su derecho en el plazo de dos 

meses. El cumplimiento de dicha notificación será requisito necesario para la formalización en 

escritura pública de la adquisición del bien y, en caso de incumplimiento, dichas 

Administraciones ostentarán un derecho de retracto en las mismas condiciones. 

 

Activo nº 4: Paseo de Gracia, 15 

 

Local comercial adquirido en noviembre de 2014 con una superficie bruta alquilable de 527,30 

m2 distribuido en planta baja y entresuelo. Se encuentra ubicado en Paseo de Gracia 15, 

Barcelona. A fecha del presente Documento Informativo, el 100% del total de superficie bruta 

alquilable se encontraba ocupada, siendo el inquilino de este local comercial el Futbol Club 

Barcelona Merchandasing. La vida del contrato de alquiler vigente, a 30 de septiembre de 2017, 

asciende a 4 años. El activo se encuentra en muy buen estado de mantenimiento. Las principales 

características del contrato de arrendamiento son: 
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− El contrato de arrendamiento se firmó el 28 de julio de 2016 entre la sociedad Found 

Inversiones 2014, S.L.U. (la arrendadora) y el arrendatario. En virtud de la fusión de Found 

Inversiones 2014, S.L.U. con Tander, ésta se subrogó en el contrato de arrendamiento 

referido. Dicho contrato entró en vigor el 1 de octubre de 2016, disfrutando de un periodo 

de carencia de la renta de un mes. 

 

− El contrato tiene una duración de 15 años a contar desde la fecha de inicio, esto es, hasta el 

30 de septiembre de 2031. El contrato establece tres periodos de obligados cumplimiento: 

 

· Los primeros 5 años de duración del contrato (esto es, desde el 1 de octubre de 2016 

hasta el 30 de septiembre de 2021); 

· Si el arrendatario no ejercitara u optara por no ejercitar la facultad de desistimiento, 

también el periodo comprendido entre la quinta y la décima anualidad de vigencia del 

contrato (esto es, desde el 1 de octubre de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2026);y 

· Si el arrendatario no ejercitara u optara por no ejercitar la facultad de desistimiento, 

también el periodo comprendido entre la décima y la quinceava anualidad de vigencia 

del contrato (esto es, desde el 1 de octubre de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2031). 

 

El arrendatario puede resolver el contrato anticipadamente al finalizar la quinta y la décima 

anualidad siempre y cuando se lo notifique por escrito al arrendador con una antelación 

mínima de 6 meses. En caso de resolución anticipada del contrato, el arrendatario deberá 

abonar al arrendador, como indemnización, un importe equivalente a la renta 

correspondiente al plazo que restare por cumplir del periodo de obligado cumplimiento 

correspondiente, junto con el importe de todos los gastos y tributos del inmueble 

repercutibles por el mismo plazo.  

 

− En contraprestación el arrendatario deberá abonar la siguiente renta mensual: 

 

· Durante el primer año de vigencia del contrato, 64.000 euros más el IVA que 

corresponda. 

· Durante el tercer año de vigencia del contrato, 66.000 euros más el IVA que 

corresponda. 

· Durante el quinto año de vigencia del contrato, 70.000 euros más el IVA que 

corresponda. 

· Durante el sexto año de vigencia del contrato, 76.000 euros más el IVA que 

corresponda. 

· Durante el octavo año de vigencia del contrato, 78.000 euros más el IVA que 

corresponda. 

 

La renta correspondiente a la segunda, cuarta, séptima, novena, décima y a partir de la 

doceava anualidad será incrementada al comienzo de cada una de las anualidades indicadas 

para adecuarla al incremento que experimente el IPC. 

 

El 1 de octubre de 2026, las rentas entonces vigentes se acomodarán a los precios de 

mercado vigentes para inmuebles de iguales características (“renta de mercado”). Dicha 
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renta será propuesta por el arrendador al arrendatario con 9 meses de antelación. En caso de 

no aceptarla, el arrendatario consultará una firma de consultoría inmobiliaria y deberá, en el 

plazo de un mes, proponer una nueva renta. En caso de que ambas rentas propuestas 

difieran en menos de un 5%, se considerará renta de mercado la media aritmética de las 

rentas propuestas por ambas partes. En caso de que difieran en un 5% o más, se nombraría a 

una nueva firma de consultoría inmobiliaria que decidirá la renta de mercado, tomando 

como importes máximo y mínimo los fijados en las anteriores valoraciones. 

 

Si el arrendatario se retrasase en el pago de cualquier renta mensual deberá satisfacer al 

arrendador un interés de demora al tipo de Euribor más 5 por ciento. 

 

− El arrendatario está obligado a mantener el inmueble en buen estado de uso, conservación y 

limpieza, efectuando todas las reparaciones que sean necesarias asumiendo el coste íntegro 

de las obras. 

 

− El arrendatario será quien soporte, a título enunciativo y no limitativo, los gastos 

ordinarios/extraordinario de la comunidad de propietario, el impuesto sobre bienes 

inmuebles y los servicios y suministros del inmueble. 

 

Activo nº5: Travessera de Gracia, 171 

 

Local comercial adquirido en enero de 2017 con una superficie bruta alquilable de 214,61 m2 

distribuido en planta baja y planta sótano. Se encuentra ubicado en Travessera de Gracia 171, 

Barcelona. A fecha del presente Documento Informativo, el 100% del total de superficie bruta 

alquilable se encontraba ocupada, siendo el inquilino de este edificio Banco Sabadell (el 

arrendatario). La vida del contrato de alquiler, a 30 de septiembre de 2017, asciende a 18 años. 

El activo se encuentra en muy buen estado de mantenimiento. Las principales características del 

contrato de arrendamiento son: 

− El contrato de arrendamiento con opción a compra se firmó el 30 de abril de 2010 entre ISC 

Fresh Water Investment, S.L.U (el arrendador) y el arrendatario.  

 

El 16 de febrero de 2011, ISC Fresh Water Investment, S.L.U vendió el activo a la sociedad 

Fincas Biniarroga Vell, S.L.U.  
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Con posterioridad, el 9 de enero de 2017, la Sociedad adquirió dicho activo, subrogándose 

del contrato de arrendamiento. 

 

− La duración inicial del contrato es de 35 años a contar desde la fecha de firma del contrato, 

siendo de obligatorio cumplimiento para el arrendatario, únicamente, los 25 primeros. Una 

vez cumplido dicho periodo obligatorio, el arrendatario podrá desistir del contrato, previo 

aviso 14 meses antes, sin que el arrendador tenga derecho a percibir indemnización alguna. 

 

− La renta anual asciende a 40.080 euros, que será satisfecha por trimestres anticipados a 

razón de 10.020 euros. En caso de demora, el arrendatario estará obligado a pagar intereses 

de demora a un tipo igual a Euribor 3 meses más 8% por año.  

 

La renta será actualizada, el 1 de abril de cada año, a cinco puntos decimales, definiéndose 

el tipo de índice de inflación como sigue: 

 

 

 

 

Siendo: 

 

· “Respectivo Índice de Inflación de Referencia N”, es igual al Índice Europeo de Precios 

al Consumo (ECPI), según su cálculo del último día del tercer mes que preceda a la 

revisión anual de renta (i.e. para la primera actualización de renta el 1 de abril de 2011, 

la fecha correspondiente sería el 31 de enero de 2010). 

· “Respectivo Índice de Inflación de Referencia N-1” es igual al valor del Índice Europeo 

de Precio al Consumo (ECPI), según su cálculo del último día del decimoquinto mes 

que preceda a la revisión anual de renta (i.e. para la primera revisión de renta el 1 de 

abril de 2011, la fecha correspondiente sería el 31 de enero de 2009).  

· “Multiplicador” es igual a 1,4 para las primeras diez actualizaciones e igual a 1,0 para 

las siguientes actualizaciones. 

 

La renta sólo será actualizada al alza, en cada fecha de actualización, tras multiplicar (i) la 

renta en vigor justo antes de cada fecha de actualización, por (ii) el tipo de índice de 

inflación. Si el tipo de índice de inflación es menor a 1,0275 para las primeras 8 

actualizaciones, la renta que esté en vigor justo antes de la respectiva dicha de actualización 

será multiplicada por un 1,0275. Por otro lado, si el tipo de índice de inflación es menor a 1, 

durante las siguientes actualizaciones, la renta que esté en vigor justo antes de la respectiva 

fecha de actualización permanecerá como la renta de la siguiente anualidad. 

 

En caso de que el arrendatario discrepe con la anterior actualización de renta notificada por 

el arrendador, el arrendatario notificará su disconformidad, indicando la renta actualizada 

que, a su juicio, debió haberse aplicado y acompañando un desglose de los cálculos. Para el 

supuesto de persistir la anterior discrepancia, las partes someten la resolución al juicio de 

un auditor que sea elegido por el arrendatario. Los honorarios y costes derivados de los 
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servicios de dicho auditor, serán satisfechos por la parte cuya propuesta de actualización de 

renta se aleje más de la renta actualizada que obtenga el auditor. 

 

− Los siguientes gastos, entre otros, serán imputables al arrendatario: i) gastos de 

mantenimiento y reparación, ii) impuesto sobre bienes inmuebles, iii) impuesto de 

actividades económicas devengada por la actividad del arrendador, iv) los gastos que se 

deriven de la explotación de los inmuebles y las contribuciones, arbitrios y tasas v) gastos 

de comunidad vi) seguros y vii) servicios de agua, gas, luz y teléfono. 

 

− En el supuesto que el arrendatario resuelva el contrato de arrendamiento con anterioridad al 

plazo de obligado cumplimiento, el arrendador estará facultado para percibir del 

arrendatario todas las rentas no vencidas hasta la finalización del plazo obligatorio o bien, si 

fuese durante los últimos diez años del plazo total contractual, hasta la finalización del 

plazo total contractual. 

 

− Sustitución de inmuebles: La cláusula de sustitución de inmuebles será de aplicación al 

contrato de arrendamiento del local de Travessera de Gracia 171, en la medida en que dicho 

inmueble se adquirió tras el transcurso de cuatro (4) años a contar desde la formalización de 

la modificación al contrato de fecha 3 de diciembre de 2012, según prevé expresamente el 

referido contrato de arrendamiento. 

 

En virtud de dicha cláusula, se establece un mecanismo en virtud del cual Banco Sabadell 

podría sustituir el local de Travessera de Gracia 171, mediante la incorporación de un 

nuevo inmueble al contrato y la retirada simultánea del mencionado local. Cada sustitución 

supondrá, de manera simultánea (i) la venta del inmueble sustituido, del arrendador al 

arrendatario y/o al tercero que éste último designe; (ii) la consiguiente adquisición del 

nuevo inmueble por el arrendador del arrendatario, y/o del tercero que este último designe; 

(iii) la novación modificativa del objeto del contrato de arrendamiento; (iv) la concesión de 

un derecho real de opción de compra sobre el nuevo inmueble y la cancelación del derecho 

de opción de compra sobre el inmueble sustituido; y (v) el pago por parte del arrendatario al 

arrendador de la compensación que en su caso corresponda de conformidad con lo previsto 

en la Cláusula 5.7 del contrato de arrendamiento. 

 

Asimismo, la sustitución se realizará siguiendo las siguientes condiciones: 

 

· Las facultades de sustitución otorgadas a Banco Sabadell, sólo serán de aplicación 

mientras Banco Sabadell, o cualquier compañía de su grupo de empresas, sea la 

arrendataria. 

· La sustitución del inmueble no deberá suponer variación en renta, bajo ninguna 

circunstancia;  

· Toda sustitución llevará aparejada de forma obligatoria el cese definitivo de la 

actividad del arrendatario en el inmueble saliente en el plazo máximo de 12 meses 

a partir de la notificación remitida por Banco Sabadell al arrendador 

comunicándole su voluntad de sustituir dicho inmueble;  
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· Se le concederán al arrendador las mismas manifestaciones y garantías que las 

concedidas en la adquisición del inmueble por ISC en relación con el activo 

sustituido;  

· Se deberán llevar a cabo, a cuenta del arrendatario, valoración del inmueble 

saliente y del nuevo entrante; 

· Todos los costos y gastos derivados de cualquier sustitución (incluidos los 

impuestos generados como resultado del otorgamiento de las escrituras de 

compraventa o de la escritura de permuta necesaria) serán por cuenta y cargo del 

arrendatario; 

· Es imprescindible que el nuevo inmueble seleccionado por el arrendatario para 

llevar a cabo la referida sustitución sea un local comercial que esté libre de cargas 

y gravámenes de contenido económico, en buen estado de conservación, urbano y 

en el que se permita al arrendatario obtener las correspondientes licencias y 

desarrollar el uso permitido en el contrato de arrendamiento;  

· Las sustituciones que el arrendatario podrá llevar a cabo tendrán los siguientes 

límites: (i) el inmueble sustituido no podrá representar más del 35% de la renta 

anual conjunta correspondiente a la totalidad de la Cartera; y (ii) cada año natural, 

la renta anual que corresponda al inmueble sustituido en dicho año, no podrá 

representar más del 1% de la renta anual conjunta correspondiente a la totalidad de 

la Cartera.  

· Banco Sabadell únicamente podrá notificar al arrendador su voluntad de sustituir 

el inmueble durante las denominadas ventanas de sustitución que tienen lugar 

trimestralmente (durante la primera quincena de febrero, mayo, septiembre y 

noviembre). 

· Las valoraciones de mercado del inmueble entrante y del inmueble saliente serán 

realizadas por un experto inmobiliario independiente. En caso de que: 

(i) el valor del inmueble entrante sea igual o superior al 97% del valor del 

inmueble saliente, ninguna de las partes tendrá derecho a contraprestación 

económica alguna; 

(ii) el valor del inmueble entrante sea superior al 100% del valor del inmueble 

saliente, el arrendatario tendrá derecho a compensar el excedente de la 

diferencia de valor que resulte entre el valor de mercado del inmueble 

saliente y el entrante dentro de cada semestre natural; y 

(iii) el valor del inmueble entrante sea inferior al 97% del valor del inmueble 

saliente, el arrendador tendrá derecho a reclamar una contraprestación por 

parte del arrendatario igual a la diferencia de valor que resulte entre el valor 

del inmueble saliente y el entrante. 

− Opción de compra: El contrato incluye una opción de compra a favor del actual 

arrendatario. El plazo del derecho real es el mismo que la duración del contrato, es decir, 35 

años, que podrá ser ejercitada en cualquiera de los siguientes periodos de opción: 
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· Durante el mes inmediatamente anterior al término del plazo de obligado cumplimiento 

· Durante el mes inmediatamente anterior a la finalización del plazo contractual 

 

En caso de ejercer la opción de compra, el arrendatario deberá notificarlo a la Sociedad con 

una antelación de al menos 14 meses. El precio total a satisfacer será equivalente al precio 

de mercado, el cual será establecido por un consultor independiente mediante la utilización 

de los estándares RICS. En los supuestos de ejercicio anticipado de la opción de compra, 

motivado por el incumplimiento del arrendador de los términos establecidos en el contrato, 

las partes convienen que el precio de ejercicio de la compraventa será un precio reducido, 

que se establece en un precio reducido en un 15% respecto del precio de mercado. 

 

Adquisición de activo inmobiliario llevada a cabo con posterioridad al informe de 

valoración de los fondos propios de la Sociedad realizado por CBRE 

 

Activo nº6: Calle Calvo Sotelo, 14 

 

 

 

 

 

 

 

Local comercial adquirido en diciembre de 2017 con una superficie total de 211,50 m². Se 

encuentra ubicado en Calle Calvo Sotelo 14, Santander. El inmueble compuesto por planta baja y 

planta semisótano, se encuentra ocupado en su totalidad, siendo el arrendatario de este activo la 

empresa de telefonía Vodafone España.  El activo fue reformado íntegramente en su interior por 

el arrendatario para adaptarlo a sus necesidades. Las principales características del contrato de 

arrendamiento son: 

- contrato firmado el 15 de mayo de 2017 entre el antiguo propietario y el arrendatario. En 

fecha de la compraventa, Tander se ha subrogado del contrato de arrendamiento. 

 

- la duración inicial del contrato es de 5 años de obligado cumplimiento para ambas partes. 

Cabe la posibilidad de prorrogar el contrato por 5 años más; en tal caso, deberá notificarlo a 

la arrendadora con 3 meses de preaviso. En el caso de prorrogar el contrato de 

arrendamiento por 5 años más, el preaviso al arrendador para resolver el contrato durante 

este bloque será de 6 meses. 

 

- la renta fija anual es de 330.000 euros, actualizándose anualmente con el IPC; el 

arrendatario ha entregado una fianza por importe igual a 2 meses de renta y una garantía 

adicional por importe igual a 6 meses de renta. 
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- en cuanto a la conservación y mantenimiento del edificio, la arrendataria estará obligada a 

realizar, a su costa y cargo, todas las reparaciones que sean necesarias para conservar y 

mantener el inmueble en condiciones razonables de conservación y mantenimiento. 

Adicionalmente, la contratación y el mantenimiento de los suministros del inmueble, tales 

como, teléfono, energía eléctrica, seguridad, limpieza etc., correrán a cargo de la 

arrendataria.  

 

La compra de este activo se ha financiado a través de la disposición de la línea de crédito de 

Bankinter. 

 

Pólizas de seguros 

 

Cabe resaltar que cada uno de los activos cuenta con una póliza conjunta de aseguramientos por 

daños materiales contratada con la compañía Zurich Insurance PLC, Sucursal en España, por una 

cuantía total de 20,5 millones de euros. Adicionalmente, la Sociedad cuenta con una póliza 

conjunta de responsabilidad civil contratada con la misma entidad aseguradora. 

 

Amortización del inmovilizado 

 

La amortización se realiza de forma lineal distribuyendo el coste de los activos entre los años de 

vida útil según el siguiente detalle: 

 

Inmuebles para arrendamiento 
Coeficiente 

anual 

   Travessera de Gracia 171 
 

2,0% 

Via Laietana 47 
 

2,0% 

Paseo de Gracia 15 
 

2,0% 

Paseo de Gracia 27 
 

2,0% 

Calvo Sotelo 14 
 

2,0% 

Caspe 6-20 
 

3,2% 
      

 

1.6.2. Eventual coste de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario 

Los costes eventuales de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario en un local 

comercial son los que habitualmente dictamina el mercado inmobiliario. A continuación, se 

enumeran y definen dichos costes, así como sus parámetros de acuerdo con el mercado 

inmobiliario actual: 

 

− Honorarios de agencia ( leasing commissions): 

 

Importe a pagar a la agencia inmobiliaria encargada de la comercialización del activo, 

búsqueda de inquilino para el desarrollo de su actividad y negociación de las premisas 

contractuales básicas del contrato de arrendamiento del inmueble.  
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El mercado inmobiliario establece actualmente que estos honorarios sean, 

aproximadamente, un quince por ciento (15%) de una anualidad contractual. 

 

− Tiempo de inactividad del local (downtime): 

 

Período de tiempo comprendido entre el momento en el que antiguo inquilino desaloja el 

inmueble y el momento en el que se lleva a cabo la entrega del local al nuevo inquilino. 

 

La tendencia actual del mercado inmobiliario indica que el período en el que el inmueble se 

encuentra libre de inquilino es de aproximadamente seis (6) meses. 

 

− Carencia (free rent): 

 

Período de tiempo acordado entre arrendador y arrendatario durante el cual éste último deja 

de pagar la renta de alquiler establecida en el contrato. En los contratos de arrendamiento, 

este período suele tener como finalidad que el inquilino pueda realizar algunas reformas o 

mejoras en el interior del inmueble para la puesta en funcionamiento de su actividad. La 

tendencia actual del mercado inmobiliario indica que este periodo de tiempo no es superior 

a dos (2) meses. 

 

Resaltar que desde que la adquisición de la activos por parte de la Sociedad, no se ha producido 

cambio de arrendatario en ninguno de los activos. 

1.6.3. Información fiscal 

Con fecha 23 de septiembre de 2016, la Sociedad comunicó a la Administración Tributaria su 

opción por la aplicación del régimen fiscal especial de las SOCIMI regulado en la Ley de 

SOCIMI y, en particular, como SOCIMI del artículo 2.1.a) de la referida Ley de SOCIMI. En 

consecuencia, el régimen fiscal especial de las SOCIMI resulta aplicable a la Sociedad con 

efectos desde el 1 de enero de 2016 en adelante. 

 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley de SOCIMI, se exige a las SOCIMI reguladas en el 

artículo 2.1.a) de dicha Ley, la obligación de negociación en un mercado regulado o en un 

sistema multilateral de negociación español o en el de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.c) de la Ley de SOCIMI, también podrán 

optar por la aplicación del régimen fiscal especial establecido para las SOCIMI (regulado en el 

artículo 8 de la Ley de SOCIMI), aquellas entidades que tengan (i) como objeto social principal 

la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento; (ii) que estén 

sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a su política obligatoria, 

legal o estatutaria, de distribución de dividendos; (iii) que cumplan con los mismos requisitos de 

inversión que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMI; y (iv) que la totalidad de su capital 

social, siendo sus acciones nominativas, pertenezca a una SOCIMI.  
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El presente apartado contiene una descripción general del régimen fiscal aplicable en España a 

las SOCIMI, así como las implicaciones que, desde un punto de vista de la fiscalidad española, 

se derivarían para los inversores residentes y no residentes en España, tanto personas físicas 

como jurídicas, en cuanto a la adquisición, titularidad y, en su caso, posible transmisión de las 

acciones de la Sociedad. 

 

La descripción contenida en el presente apartado se basa en la normativa fiscal aplicable a partir 

de 3 de diciembre de 2016 (fecha de la última actualización de la Ley de SOCIMI), así como los 

criterios administrativos en vigor en este momento, los cuales son susceptibles de sufrir 

modificaciones con posterioridad a la fecha de publicación de este Documento Informativo, 

incluso con carácter retroactivo. 

 

El presente apartado no pretende ser una descripción comprensiva de todas las consideraciones 

de orden tributario que pudieran ser relevantes en cuanto a una decisión de adquisición de las 

acciones de la Sociedad, ni tampoco pretende abarcar las consecuencias fiscales aplicables a 

todas las categorías de inversores, algunos de los cuales pueden estar sujetos a normas 

especiales. 

 

Es recomendable que los inversores interesados en la adquisición de las acciones de la Sociedad 

consulten con sus abogados o asesores fiscales, quienes les podrán prestar un asesoramiento 

personalizado. 

 

1.6.3.1. Fiscalidad de las SOCIMI  

 

(i)  Régimen fiscal especial aplicable a las SOCIMI en el Impuesto sobre Sociedades 

 

De conformidad con el artículo 8 de la Ley de SOCIMI, las SOCIMI que cumplan los requisitos 

previstos en dicha ley podrán optar por la aplicación en el Impuesto sobre Sociedades (en 

adelante, “IS”) del régimen fiscal especial en ella regulado. También podrán optar por dicho 

régimen aquellas sociedades que, aun no siendo sociedades anónimas cotizadas, residan en 

territorio español y se encuentren dentro de las entidades referidas en la letra c) del apartado 1 

del artículo 2 de la Ley de SOCIMI. A efectos del presente documento, la denominación 

SOCIMI incluirá todas las entidades que hayan optado por este régimen (es decir, sociedades 

anónimas cotizadas y otras entidades no cotizadas). No se detallan en el presente Documento 

Informativo los requisitos necesarios para la aplicación del régimen. En el apartado 1.23.5. de 

este Documento Informativo se señalan las causas principales por las que la Sociedad perdería el 

régimen especial, así como las consecuencias legales más resaltables de una eventual pérdida del 

mismo. 
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A continuación se resumen las características principales del régimen fiscal especial aplicable a 

las SOCIMI en el IS (en todo lo demás, las SOCIMI se rigen por el régimen general): 

 

a) Las SOCIMI tributan a un tipo de gravamen del 0%. 

 

b) De generarse bases imponibles negativas, a las SOCIMI no les resulta de aplicación el 

artículo 26 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en 

adelante, “LIS”). No obstante, la renta generada por la SOCIMI que tribute al tipo general 

(25% a partir del ejercicio 2016) en los términos que se exponen a continuación, sí que 

puede ser objeto de compensación con bases imponibles negativas generadas antes de 

optar por el régimen especial SOCIMI, en su caso. 

 

c) A las SOCIMI no les resulta de aplicación el régimen de deducciones y bonificaciones 

establecidas en los Capítulos II, III y IV del Título VI de la LIS. 

 

d) El incumplimiento del requisito de permanencia, recogido en el artículo 3.3 de la Ley de 

SOCIMI, en el supuesto de los bienes inmuebles que integren el activo de la Sociedad, 

supone la obligación de tributar por todas las rentas generadas por dichos inmuebles en 

todos los períodos impositivos en los que hubiera resultado de aplicación el régimen fiscal 

especial. Dicha tributación se producirá de acuerdo con el régimen general y el tipo 

general de gravamen del IS, en los términos establecidos en el artículo 125.3 de la LIS. 

 

e) El incumplimiento del requisito de permanencia en el caso de acciones o participaciones 

supone la tributación de la renta generada con ocasión de la transmisión de acuerdo con el 

régimen general y el tipo general del IS, en los términos establecidos en el artículo 125.3 

de la LIS. 

 

f) En caso de que la SOCIMI, cualquiera que fuese su causa, pase a tributar por otro régimen 

distinto en el IS antes de que se cumpla el referido plazo de tres (3) años, procederá la 

regulación referida en los puntos (d) y (e) anteriores, en los términos establecidos en el 

artículo 125.3 de la LIS, en relación con la totalidad de las rentas de la SOCIMI en los 

años en los que se aplicó el régimen. 

 

g) Sin perjuicio de lo anterior, la SOCIMI estará sometida a un gravamen especial del 19% 

sobre el importe íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a 

los socios cuya participación en el capital social de la entidad sea igual o superior al 5% 

(en adelante, “Socios Cualificados”), cuando dichos dividendos, en sede de dichos socios, 

estén exentos o tributen a un tipo de gravamen inferior al 10% (siempre que el socio que 

percibe el dividendo no sea una entidad a la que resulte de aplicación la Ley de SOCIMI). 

Dicho gravamen tiene la consideración de cuota del IS y se devengará, en su caso, el día 

del acuerdo de distribución de beneficios por la junta general de accionistas u órgano 

equivalente, y deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso en el plazo de dos (2) meses 

desde la fecha de devengo. 
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El gravamen especial no resulta de aplicación cuando los dividendos o participaciones en 

beneficios sean percibidos por entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo 

objeto social que las SOCIMI y que estén sometidas a un régimen similar en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios, respecto de aquellos socios que 

posean una participación igual o superior al 5% en el capital social de aquéllas y tributen por 

dichos dividendos o participaciones en beneficios, al menos, a un tipo de gravamen del 10%. 

 

En relación con el referido gravamen especial del 19%, los estatutos sociales prevén que los 

accionistas que causen el devengo de dicho recargo (es decir, aquellos Socios Cualificados que 

no soporten una tributación de al menos 10% sobre los dividendos percibidos) vendrán obligados 

a indemnizar a la Sociedad en la cuantía necesaria para situar a la misma en la posición en que 

estaría si tal gravamen especial no se hubiera devengado. 

 

h) El régimen fiscal especial es incompatible con la aplicación de cualquiera de los regímenes 

especiales previstos en el Título VII de la LIS, excepto el de las fusiones, escisiones, 

aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad 

Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión 

Europea, el de transparencia fiscal internacional y el de determinados contratos de 

arrendamiento financiero. 

 

A los efectos de lo establecido en el artículo 89.2 de la LIS, se presume que las operaciones de 

fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes de valores acogidas al régimen especial 

establecido en el Capítulo VII del Título VII de la LIS, se efectúan con un motivo económico 

válido cuando la finalidad de dichas operaciones sea la creación de una o varias sociedades 

susceptibles de acogerse al régimen fiscal especial de las SOCIMI, o bien la adaptación, con la 

misma finalidad, de sociedades previamente existentes. 

 

i) Existen reglas especiales para sociedades que opten por la aplicación del régimen fiscal 

especial de las SOCIMI y que estuviesen tributando por otro régimen distinto (régimen de 

entrada) y también para las SOCIMI que pasen a tributar por otro régimen del IS distinto, 

que no detallamos en el presente Documento Informativo. 

 

(ii)  Beneficios fiscales aplicables a las SOCIMI en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (en adelante, “ITP-AJD”) 

 

Las operaciones de constitución y aumento de capital de las SOCIMI, así como las aportaciones 

no dinerarias a dichas sociedades, están exentas en la modalidad de Operaciones Societarias del 

ITP-AJD (esto no supone ninguna diferencia respecto al régimen general vigente). 

 

Asimismo, gozan de una bonificación del 95% de la cuota de este impuesto por la adquisición de 

viviendas destinadas al arrendamiento y por la adquisición de terrenos para la promoción de 

viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que, en ambos casos, cumplan el requisito 

específico de mantenimiento establecido en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley de SOCIMI. 
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1.6.3.2. Fiscalidad de los inversores en acciones de las SOCIMI 

 

(i)  Imposición directa sobre los rendimientos generados por la tenencia de las acciones de 

las SOCIMI 

 

a) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en adelante, 

“IRPF”) 

 

Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los fondos propios de 

cualquier tipo de entidad, entre otros, tendrán la consideración de rendimientos íntegros del 

capital mobiliario (artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF (en adelante, 

“LIRPF”), en su redacción dada por la Ley 26/2014, de 27 de noviembre). 

 

Para el cálculo del rendimiento neto, el sujeto pasivo podrá deducir los gastos de administración 

y depósito, siempre que no supongan contraprestación a una gestión discrecional e 

individualizada de carteras de inversión. El rendimiento neto se integra en la base imponible del 

ahorro en el ejercicio en que sean exigibles, aplicándose los tipos impositivos vigentes en cada 

momento. Los tipos del ahorro aplicables en 2017 y ejercicios siguientes son: 

 

(a) 19% para los primeros 6.000 euros,  

(b) 21% desde 6.001 euros hasta 50.000 euros,  

(c) 23% desde 50.001 euros en adelante. 

 

Finalmente, cabe señalar que los rendimientos anteriores están sujetos a una retención a cuenta 

del IRPF del inversor, aplicando el tipo vigente en cada momento, que será deducible de la cuota 

líquida del IRPF según las normas generales. 

 

b) Inversor sujeto pasivo del IS o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (en adelante, 

“IRNR”) con establecimiento permanente (en adelante, “EP”) 

 

Los sujetos pasivos del IS y del IRNR con EP integrarán en su base imponible el importe íntegro 

de los dividendos o participaciones en beneficios derivados de la titularidad de las acciones de 

las SOCIMI, así como los gastos inherentes a la participación, en la forma prevista en la LIS, 

tributando al tipo de gravamen general (25% en 2017). 

 

Respecto de los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de los que se 

haya aplicado el régimen fiscal especial de SOCIMI, al inversor no le será de aplicación la 

exención por doble imposición establecida en el artículo 21 de la LIS. 

 

Finalmente, cabe señalar que los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una 

obligación de retención a cuenta del IS o IRNR del inversor al tipo de retención vigente en cada 

momento (19% en 2017), que será deducible de la cuota íntegra según las normas generales. 
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c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP 

 

El tratamiento fiscal contenido en este punto es también aplicable a los inversores personas 

físicas contribuyentes del IRPF a los que les sea de aplicación el régimen fiscal especial para 

trabajadores desplazados (artículo 93 de la LIRPF). 

 

Con carácter general, los dividendos y demás participaciones en beneficios obtenidos por 

contribuyentes del IRNR sin EP están sometidos a tributación por dicho impuesto al tipo de 

gravamen vigente en cada momento y sobre el importe íntegro percibido (19% en 2017). 

 

Los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una retención a cuenta del IRNR del 

inversor al tipo vigente en cada momento (ver arriba), salvo en el caso de que el inversor sea una 

entidad cuyo objeto social principal sea análogo al de la SOCIMI y esté sometida al mismo 

régimen en cuanto a política de distribución de beneficios e inversión (ver artículo 9.4 de la Ley 

de SOCIMI por remisión al artículo 9.3 y al 2.1.b) de la misma). 

 

El régimen fiscal anteriormente previsto será de aplicación, siempre que no sea aplicable una 

exención o un tipo reducido previsto en la normativa interna española (en particular, la exención 

prevista en el artículo 14.1.h) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (en adelante, 

“LIRNR”) para residentes en la Unión Europea) o en virtud de un Convenio para evitar la Doble 

Imposición (en adelante, “CDI”) suscrito por España con el país de residencia del inversor. 

 

(ii)  Imposición directa sobre las rentas generadas por la trasmisión de las acciones de las 

SOCIMI 

 

a) Inversor sujeto pasivo del IRPF  

 

En relación con las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en el capital de las 

SOCIMI, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará como diferencia entre su valor de 

adquisición y el valor de transmisión, determinado por su cotización en la fecha de transmisión o 

por el valor pactado cuando sea superior a la cotización (ver artículo 37.1.a) de la LIRPF). 

 

Se establece la inclusión de todas las ganancias o pérdidas en la base del ahorro, 

independientemente de su periodo de generación. Las ganancias patrimoniales derivadas de la 

transmisión de las acciones de las SOCIMI no están sometidas a retención a cuenta del IRPF. 

 

b) Inversor sujeto pasivo del IS y del IRNR con EP  

 

El beneficio o la pérdida derivada de la transmisión de las acciones en las SOCIMI se integrarán 

en la base imponible del IS o IRNR en la forma prevista en la LIS o LIRNR, respectivamente, 

tributando al tipo de gravamen general (25%, con algunas excepciones). 

 

Respecto de las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación en el capital 

de las SOCIMI que se correspondan con reservas procedentes de beneficios respecto de los que 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   41  

haya sido de aplicación el régimen fiscal especial de SOCIMI, al inversor no le será de 

aplicación la exención por doble imposición (artículo 21 de la LIS). 

 

Finalmente, la renta derivada de la transmisión de las acciones de las SOCIMI no está sujeta a 

retención a cuenta del IS o IRNR con EP. 

 

c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP 

 

El tratamiento fiscal contenido en este punto es también aplicable a los inversores personas 

físicas contribuyentes del IRPF a los que les sea de aplicación el régimen fiscal especial para 

trabajadores desplazados (artículo 93 de la LIRPF). 

 

Como norma general, las ganancias patrimoniales obtenidas por inversores no residentes en 

España sin EP están sometidas a tributación por el IRNR, cuantificándose de conformidad con lo 

establecido en la LIRNR y tributando separadamente cada transmisión al tipo aplicable en cada 

momento (19% en 2017).  

 

No obstante, el artículo 14.1.i) de la LIRNR establece una exención en relación con las rentas 

derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de participaciones en fondos de 

inversión realizados en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores españoles, 

obtenidas por personas físicas o entidades no residentes sin mediación de establecimiento 

permanente en territorio español, que sean residentes en un Estado que tenga suscrito con España 

un CDI con cláusula de intercambio de información.  

 

Dicha exención no resulta aplicable a aquellas ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con 

ocasión de la transmisión de las acciones de SOCIMI por parte de un sujeto pasivo del IRNR sin 

EP que tenga una participación en el capital social de la entidad igual o superior al 5%. Tampoco 

resultará aplicable, en ningún caso, cuando las ganancias patrimoniales deriven de la transmisión 

de las acciones de SOCIMI que no coticen en un mercado secundario oficial de valores 

españoles. 

 

Las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de la transmisión de las acciones 

de las SOCIMI no están sujetas a retención a cuenta del IRNR. 

 

El régimen fiscal anteriormente previsto será de aplicación siempre que no sea aplicable una 

exención o un tipo reducido previsto en virtud de un CDI suscrito por España con el país de 

residencia del inversor. 

 

(iii)  Imposición sobre el patrimonio (“IP”) 

 

La actual regulación del IP se estableció por la Ley 19/1991, de 6 de junio, resultando 

materialmente exigible hasta la entrada en vigor de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que 

se suprime el gravamen del IP a través del establecimiento de una bonificación del 100% sobre 

la cuota del impuesto. 

 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   42  

No obstante, con efectos a partir del periodo impositivo 2011, se ha restablecido la exigencia del 

impuesto a través de la eliminación de la citada bonificación, resultando exigible para los 

periodos impositivos desde 2011 hasta la actualidad, con las especialidades legislativas 

específicas aplicables en cada Comunidad Autónoma. 

 

En consecuencia, para el periodo impositivo 2017, el IP resultará exigible, debiéndose tributar, 

en su caso, por el mismo con sujeción a la normativa específica de cada Comunidad Autónoma. 

 

Como ha venido sucediendo en los últimos años, el Real Decreto-Ley 3/2016, de 2 de diciembre, 

vuelve a diferir hasta el 1 de enero de 2018 la aplicación de la bonificación del 100% sobre la 

cuota del impuesto para sujetos pasivos por obligación personal o real de contribuir. A este 

respecto, no es posible descartar que el legislador mantenga la exigencia del IP igualmente 

durante el ejercicio 2018, retrasando la aplicación de la mencionada bonificación, tal y como se 

ha llevado a cabo desde el ejercicio 2011. 

 

No se detalla en el presente Documento Informativo el régimen de este impuesto, siendo por 

tanto recomendable que los potenciales inversores en acciones de la Sociedad consulten a este 

respecto con sus abogados o asesores fiscales, así como prestar especial atención a las novedades 

aplicables a esta imposición y, en su caso, las especialidades legislativas específicas de cada 

Comunidad Autónoma. 

 

(iv)  Imposición indirecta en la adquisición y transmisión de las acciones de las SOCIMI 

 

Con carácter general, la adquisición y, en su caso, ulterior transmisión de las acciones de las 

SOCIMI estará exenta del ITP-AJD y del Impuesto sobre el Valor Añadido (ver artículo 314 del 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Mercado de Valores (la “Ley del Mercado de Valores”)). 

1.6.4. Descripción de la política de inversión y de reposición de activos. Descripción de 

otras actividades distintas de las inmobiliarias 

Los activos objeto de inversión de la Sociedad son activos inmobiliarios de uso principalmente 

comercial. Un aspecto a destacar es que el ámbito geográfico de inversión está limitado a activos 

ubicados en tramos comerciales Prime o High Street de las principales ciudades del territorio 

español.  

 

El importe aproximado de inversión por activo oscila entre los 5 millones de euros y 15 millones 

de euros y la rentabilidad mínima exigida por inversión está en torno al 4,5%. 

 

Las adquisiciones se realizan mediante fondos propios conjuntamente con financiación bancaria. 

La parte de inversión que proviene de financiación bancaria suele representar un 60%-65% del 

valor de tasación hipotecaria.  

 

A la fecha de presentación del presente Documento Informativo, no existe ninguna negociación 

abierta para la transmisión de algún activo del portfolio, habiéndose adquirido recientemente un 
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activo localizado en la ciudad de Santander (ver apartado 1.6.1 del presente Documento 

Informativo) por importe de 7,15 millones de euros mediante financiación bancaria. 

 

A día de hoy, la actividad de Tander es solo la inmobiliaria. 

1.6.5. Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con 

criterios internacionalmente aceptados, salvo que dentro de los seis meses previos a 

la solicitud se haya realizado una colocación de acciones o una operación financiera 

que resulten relevantes para determinar un primer precio de referencia para el 

inicio de la contratación de las acciones de la Sociedad 

1.6.5.1  Informe de valoración. 

En cumplimiento con lo previsto en la Circular del MAB 14/2016, sobre el régimen aplicable a 

las sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI), cuyos 

valores se incorporen al MAB, la Sociedad ha encargado a CBRE una valoración independiente 

de las acciones de la Sociedad a 1 de octubre de 2017.  Una copia del mencionado informe de 

valoración de fecha 23 de octubre de 2017, se adjunta como Anexo V a este Documento 

Informativo.  

Los activos inmobiliarios de la Sociedad se han valorado a mercado siguiendo la metodología de 

la Royal Institution of Chartered Survayors (“RICS”) de acuerdo con las International Valuations 

Standards (IVS).  

Dado el tipo de actividad que lleva a cabo la Sociedad, CBRE ha considerado que la mejor 

metodología de valoración societaria la del “Valor Ajustados de los Fondos Propios después de 

impuestos”. 

El detalle y alcance de las fases seguidas para esta metodología es el siguiente: 

A. Cálculo del valor razonable de los activos inmobiliarios para obtención de las 

plusvalías/minusvalías implícitas. La valoración de los activos inmobiliarios de la Sociedad 

ha sido realizada por CBRE a 1 de octubre de 2017 y se ha llevado a cabo bajo la 

metodología de la Royal Institution of Chartered Survayor (“RICS”) de acuerdo con las 

International Valuation Standards (IVS), asumiendo el valor de mercado para todos los 

activos. 

B. Análisis del resto de activos y pasivos del balance de situación de la Sociedad, para que 

figuren a su valor razonable 

C. Cálculo del efecto fiscal del ajuste a valor de mercado de los activos inmobiliarios 

(plusvalías/minusvalías implícitas) y del resto de ajustes en los otros activos y pasivos 

D. Cálculo del rango de valor de los fondos propios ajustados neto del efecto fiscal. Se parte 

del valor razonable de la Sociedad y se aplican sensibilidades a la valoración de los activos 

inmobiliarios y al resto de ajustes, para calcular el rango bajo y el rango alto del valor de la 

Sociedad. 
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CBRE concluye con el siguiente rango sobre el valor razonable de los fondos propios de la 

Sociedad a 1 de octubre de 2017: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para llevar a cabo la valoración, CBRE se ha basado, entre otros, en la siguiente documentación: 

− Análisis de los estados financieros de la Sociedad a 30 de junio de 2017 sometidos a revisión 

limitada con conclusión favorable emitida por Mazars. 

− Análisis del inventario detallado de los activos inmobiliarios y las valoraciones realizadas por 

CBRE a 1 de octubre de 2017. 

− Lecturas de las actas de la Sociedad desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha del informe. 

A continuación se detalla cada una de las fases mencionadas anteriormente: 

(A) Cálculo del valor razonable de los activos inmobiliarios para la obtención de las 

plusvalías/minusvalías implícitas. 

Para el ajuste a valor de mercado de los activos inmobiliarios, CBRE se ha basado en la 

valoración RICS realizada por CBRE. 

La metodología aplicada por CBRE para llevar a cabo la valoración de los activos ha sido la de 

capitalización de rentas. 

                                                           

2 El precio por acción se ha calculado sobre el número de acciones existentes a 30 de junio de 2017 (3.670.000 
acciones) y las derivadas de la ampliación de capital mediante capitalización de parte de la prima de emisión 
llevada a cabo el 2 de noviembre de 2017, en la que se emitieron 1.330.000 acciones nuevas (ver apartado 1.4 del 
presente Documento Informativo). 

€ miles 

Rango 
Bajo 

Rango 
Medio 

Rango 
Alto 

    Patrimonio Neto Contable 22.966 22.966 22.966 
   V. Razonable Inv. Inmobiliarias 74.836 80.385 86.929 
   V. Contable Inv. Inmobiliarias -51.962 -51.962 -51.962 
(+) Plusvalía en Inv. Inmobiliarias 22.874 28.423 34.967 

    Patrimonio Neto Ajustado 45.840 51.389 57.933 

    (-) Ajustes por gastos de formalización de deuda -403 -403 -403 

    (-) Ajustes por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369 

    Valor de los fondos propios  41.874 47.523 54.161 
        

    Número de acciones 2 
(miles) 5.000 5.000 5.000 

Precio por acción 8,37 9,50 10,83 
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Este método de valoración consiste en la capitalización de los ingresos netos estimados 

procedentes del inmueble, en función del periodo de arrendamiento y reversión. La rentabilidad 

o rentabilidades aplicadas a las distintas categorías de ingresos reflejan todas las previsiones y 

riesgos asociados al flujo de tesorería y a la inversión. 

El desglose de la valoración de mercado de la cartera a 1 de octubre de 2017 por activo 

inmobiliario, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

Activo ubicado en Caspe 6-20, Barcelona 

 

Edificio de oficinas ubicado en Calle Caspe nº 6-20, en Barcelona. El edificio se distribuye en 

una planta baja con un altillo más 4 plantas sobre rasante y 2 bajo rasante. El edificio se 

construyó en el año 1912 y se reformó en el año 2000. 

 

A continuación se resaltan las principales hipótesis utilizadas por CBRE para llevar a cabo la 

valoración del inmueble: 

 

· El porcentaje de ocupación inicial considerado en la valoración es del 100% (real a 30 de 

septiembre de 2017). Se ha considerado que a vencimiento, el inquilino ejercerá las 

prórrogas contenidas en el contrato.  

 

· La renta de mercado, teniendo en cuenta las ofertas existentes a la fecha del informe así 

como las últimas operaciones está en 14,01 €/m2/mes 

 

· Tasa de capitalización del 7,40% 

 

· Vida media ponderada (en función de los ingresos) de los contratos de alquiler vigentes, a 

30 de junio de 2017: 

 

a) Hasta la finalización de los mismos: 15,83 años. 

b) Asumido: 5,83 años 

 

· CapEx contemplado: 0 euros  

 

· Otros gastos: 1,00% de la renta bruta 

 

 

Activo

Vida 
media de 

los 
contratos

%  
Ocupación

Renta de 
mercado 
€/m

2/mes

Net Initial 
Yield

Rentabilidad 
a renta de 
mercado

Valoración 
(€millones)

Caspe 6 15,83 años 100% 14,01 7,40% 4,91% 13,0
Via Laietana 27,59 años 100% 26,43 3,90% 3,11% 10,8
Paseo de Gracia 27 11,92 años 100% 113,43 2,67% 3,34% 32,3
Paseo de Gracia 15 9 años 100% 131,79 3,25% 3,60% 23,1
Travessera de Gracia 171 24,75 años 100% 10,42 4,10% 2,34% 1,15

TOTAL 80,4
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Activo ubicado en Via Laietana 47, Barcelona 

 

Local comercial ubicado en Via Laietana nº 47, Barcelona. El local está distribuido en un sótano, 

planta baja y panta entresuelo. El activo es un bien protegido urbanísticamente, tiene una fachada 

con revestimiento de piedra y cristaleras, el interior tienen acabados muy buenos e iluminación 

de techo. El edificio se construyó en 1925, encontrándose en buen estado de conservación. 

 

A continuación se resaltan las principales hipótesis utilizadas por CBRE para llevar a cabo la 

valoración del inmueble: 

 

· El porcentaje de ocupación inicial considerado en la valoración es del 100% (real a 30 de 

septiembre de 2017).  

 

· La renta de mercado, teniendo en cuenta las ofertas existentes a la fecha del informe así 

como las últimas operaciones, es de 26,43 €/m2/mes. 

 

· La tasa de capitalización es del 3,90%,  

 

· Vida media ponderada (en función de los ingresos) de los contratos de alquiler vigentes, a 

30 de junio de 2017: 

 

a) Hasta la finalización de los mismos: 27,59 años. 

b) Asumido: 27,59 años 

 

· CapEx contemplado: 0 euros  

 

· Otros gastos: 1,00% de la renta bruta 

 

 

Activo ubicado en Paseo de Gracia, 27 Barcelona 

 

Local comercial ubicado en Paseo de Gracia 27, distribuido en una planta sótano y planta baja. 

La propiedad es un bien protegido urbanísticamente, tiene una fachada con revestimiento de 

piedra, acabados muy buenos e iluminación de techo. El edificio se construyó en 1925, 

encontrándose en buen estado de conservación. 

 

A continuación se resaltan las principales hipótesis utilizadas por CBRE para llevar a cabo la 

valoración del inmueble: 

 

· El porcentaje de ocupación inicial considerado en la valoración es del 100% (real a 30 de 

septiembre de 2017).  

 

· La renta de mercado, teniendo en cuenta las ofertas existentes a la fecha del informe así 

como las últimas operaciones, es de 113,43 €/m2/mes 
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· La tasa de capitalización es del 2,67% 

 

· Vida media ponderada (en función de los ingresos) de los contratos de alquiler vigentes, a 

30 de junio de 2017: 

 

a) Hasta la finalización de los mismos: 11,92 años. 

b) Asumido: 11,92 años 

 

· CapEx contemplado: 0 euros  

 

· Otros gastos: 0,5% de la renta bruta 

 

 

Activo ubicado en Paseo de Gracia, 15, Barcelona 

 

Local comercial distribuido en planta baja y entreplanta. La propiedad donde se ubica el local 

tiene una fachada con revestimiento de piedra, el interior tiene acabados muy buenos e 

iluminación de techo y en las paredes. El edificio se construyó en 1980 y se reformó en 2016, 

encontrándose en buen estado de conservación. 

 

A continuación se resaltan las principales hipótesis utilizadas por CBRE para llevar a cabo la 

valoración del inmueble: 

 

· El porcentaje de ocupación inicial considerado en la valoración es del 100% (real a 30 de 

septiembre de 2017).  

 

· La renta de mercado, teniendo en cuenta las ofertas existentes a la fecha del informe así 

como las últimas operaciones, es de 131,79 €/m2/mes 

 

· La tasa de capitalización 3,25% 

 

· Vida media ponderada (en función de los ingresos) de los contratos de alquiler vigentes, a 

30 de junio de 2017: 

 

a) Hasta la finalización de los mismos: 9 años. 

b) Asumido: 9 años 

 

· CapEx contemplado: 0 euros  

 

· Otros gastos: 0,5% de la renta bruta 
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Activo ubicado en Travesera de Gracia, 171, Barcelona 

 

Local comercial distribuido en una planta sótano y planta baja. La propiedad tiene una fachada 

con revestimiento de piedra y una cristalera. El edificio se construyó en 1968, encontrándose en 

buen estado de conservación. 

 

A continuación se resaltan las principales hipótesis utilizadas por CBRE para llevar a cabo la 

valoración del inmueble: 

 

· El porcentaje de ocupación inicial considerado en la valoración es del 100% (real a 30 de 

septiembre de 2017).  

 

· La renta de mercado, teniendo en cuenta las ofertas existentes a la fecha del informe así 

como las últimas operaciones, es de 10,42 €/m2/mes. 

 

· La tasa de capitalización es de 4,10% 

 

· Vida media ponderada (en función de los ingresos) de los contratos de alquiler vigentes, a 

30 de junio de 2017: 

 

a) Hasta la finalización de los mismos: 24,75 años. 

b) Asumido: 24,75 años 

 

· CapEx contemplado: 0 euros  

 

· Otros gastos: 1,00% de la renta bruta 

 

 

El resumen del ajuste obtenido por la valoración a mercado de los activos inmobiliarios a 1 de 

octubre de 2017 respecto del valor neto contable a 30 de junio de 2017 es el siguiente: 

 

€ miles VNC 
Valor de 
mercado Plusvalía/Minusvalía 

    Edificio Caspe 6-20 10.472 13.000 2.528 
Edificio Via Laietana 47 7.110 10.800 3.690 
Edificio Paseo de Gracia 27 17.564 32.300 14.736 
Edificio Paseo de Gracia 15 15.750 23.140 7.390 
Travessera de Gracia 171 1.066 1.145 79 
        

    Total inversiones inmobiliarias 51.962 80.385 28.423 

    

(B)  Análisis del balance de situación 

A fecha 30 de junio de 2017, en los epígrafe “Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo 

plazo y a corto plazo”, la Sociedad registra los préstamos e intereses, respectivamente, con 
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€ miles Principal préstamo Vencimiento

Edificio Via Laietana 47 4.400 22/10/2020
Edificio Caspe 6-20 7.600 22/10/2020
Edificio Paseo de Gracia 27 10.902 22/10/2020

Phoenix Alliance Finance, INC destinados a la financiación de sus activos inmobiliarios, con un 

importe pendiente de pago de 22.902 miles de euros y 302 miles de euros respectivamente, según 

el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, con fecha 29 de junio de 2017, la Sociedad concedió un crédito a una empresa 

asociada, Golma Investments 2016, S.L.U. por un importe de 1,3 millones de euros, con 

vencimiento el 31 de mayo de 2018 y remunerado a un tipo de interés variable referido al 

Euribor más un diferencial del 2,25%. 

 

Únicamente ha sido necesario ajustar los gastos por formalización de deudas que figuran en el 

balance neteando la deuda con entidades financieras por importe de 403 miles de euros. 

 

Adicionalmente a este ajuste, no ha sido necesario efectuar otros ajustes en el resto de partidas 

del balance de situación, dado que, según CBRE, su valor razonable es coincidente y por tanto 

no existen otros ajustes que pudieran afectar al valor patrimonial de la Sociedad.  

 

 

(C)  Cálculo de impuestos diferidos anteriores a la aplicación del régimen fiscal especial 

de las SOCIMI 

 

Dada la vocación patrimonialista de la Sociedad, CBRE no ha estimado el impacto (cálculo de 

impuestos diferidos) que pudiera tener la aplicación del artículo 12.1.c) de la Ley 11/2009, de 26 

de octubre, por la que se regulan las SOCIMI, en virtud del cual, la renta derivada de la 

transmisión de inmuebles poseídos con anterioridad a la aplicación del régimen de SOCIMI, 

realizada en periodos en que es de aplicación dicho régimen, se entenderá generada de forma 

lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de tenencia del inmueble transmitido. 

 

La parte de dicha renta imputable a los períodos impositivos anteriores se gravará aplicando el 

tipo de gravamen (25%) y el régimen tributario general del Impuesto sobre Sociedades (en caso 

de que la Sociedad vendiera algún activo, sería de aplicación este impuesto para la parte de 

plusvalía asignada a los años transcurridos entre la adquisición del activo y la entrada de la 

Sociedad en el régimen de SOCIMI. En el hipotético caso de que la Sociedad decidiera vender 

todos los activos a fecha del informe de valoración, el impacto negativo de este ajuste sobre la 

valoración societaria estaría en el entorno de los 1,1 millones de euros. 
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€ miles Rango Bajo Rango Rango Alto

Ajustes por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369

(D)  Cálculo del valor presente de los costes de estructura recurrente que no han sido 

considerados en el GAV 

Se han considerado los costes de estructura en los que la Sociedad tiene que incurrir para la 

gestión de los activos, dichos costes no han sido considerados en la valoración de los activos 

inmobiliarios (gastos de personal, alquiler de las oficinas, servicios profesionales externo, etc.), 

los cuales, una vez normalizados, ascienden a 286 miles de euros. Se ha calculado su valor 

presente mediante un descuento de flujos de caja de estos costes proyectados a 10 años partiendo 

de los gastos de estructura normalizados. Además, se ha realizado un análisis de sensibilidad 

variando la tasa de descuento en +/- 25 puntos básicos con el siguiente resultado: 

 

 

 

 

 

(E)  Cálculo del efecto fiscal de las plusvalías/minusvalías implícitas como consecuencia 

de los ajustes para obtener el valor razonable de los activos 

Dada la condición de SOCIMI de la Sociedad, CBRE ha asumido un tipo impositivo del 0%, en 

base a las asunciones de cumplimiento del régimen SOCIMI. 

 

De este modo, partiendo de los estados financieros de la Sociedad a 30 de junio de 2017, el 

rango de valoración de los fondos propios de la Sociedad sería el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

3 El precio por acción se ha calculado sobre el número de acciones existentes a 30 de junio de 2017 (3.670.000 
acciones) y las derivadas de la ampliación de capital mediante capitalización de parte de la prima de emisión 
llevada a cabo el 2 de noviembre de 2017, en la que se emitieron 1.330.000 acciones nuevas (ver apartado 1.4 del 
presente Documento Informativo). 

€ miles 

Rango 
Bajo 

Rango 
Medio 

Rango Alto 

    Patrimonio Neto Contable 22.966 22.966 22.966 
   V. Razonable Inv. Inmobiliarias 74.836 80.385 86.929 
   V. Contable Inv. Inmobiliarias -51.962 -51.962 -51.962 
(+) Plusvalía en Inv. Inmobiliarias 22.874 28.423 34.967 

    Patrimonio Neto Ajustado 45.840 51.389 57.933 

    (-) Ajustes por gastos de formalización de deuda -403 -403 -403 

    (-) Ajustes por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369 

    Valor de los fondos propios  41.874 47.523 54.161 
        

    Número de acciones 3 
(miles) 5.000 5.000 5.000 

Precio por acción 8,37 9,50 10,83 
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1.6.5.2  Fijación del precio de incorporación al MAB  

Sobre la base del juicio profesional de CBRE, teniendo en cuenta las características de la 

Sociedad y la industria en la que opera, y teniendo en cuenta el contexto y el objetivo de su 

trabajo, consideran que, para este caso particular, el método de capitalización de rentas es el 

método de valoración más adecuado. La conclusión de su análisis presenta un valor de los 

fondos propios de la Sociedad de entre 41,8 millones de euros y 54,2 millones de euros. 

Tomando en consideración el rango de valores contenido en el informe de valoración 

independiente realizado por CBRE de las acciones de la Sociedad, de fecha 23 de octubre de 

2017, el Consejo de Administración celebrado con fecha 28 de noviembre de 2017, ha fijado un 

valor de referencia de cada una de las acciones de la Sociedad de 9,50 euros, lo que supone un 

valor total de los fondos propios de la Sociedad de 47,5 millones de euros. 

Con posterioridad a dicho informe y adicionalmente a la ampliación de capital suscrita el 2 de 

noviembre de 2017, la Sociedad realizó el 24 de noviembre de 2017 una ampliación de capital 

dineraria en virtud de la cual se aportaron 2,3 millones de euros, de los cuales 242.105 euros se 

aportaron como capital social y 2.057.895 euros como prima de emisión (ver apartado 1.4 del 

presente Documento Informativo). Consecuentemente, según la Sociedad, el valor de los fondos 

propios en el momento de la incorporación al MAB ascenderá a 49,8 millones de euros. 

1.7. Estrategia y ventajas competitivas del Emisor 

1.7.1. Estrategia del Emisor 

La estrategia de inversión de la Sociedad es aumentar el número de activos inmobiliarios en 

rentabilidad de uso comercial ubicados en ejes high street, preservando la rentabilidad actual del 

portfolio.  

Para la Sociedad, la ubicación es la principal exigencia a la hora de decidir cualquier inversión. 

Históricamente, los activos de uso comercial ubicados en ejes “prime” o “high street” son 

valores muy seguros, quedando muy poco expuestos a las repercusiones negativas causadas por 

crisis o enfriamiento de la economía y el consumo en general. Esta exigencia ha permitido al 

emisor tener siempre una ocupación del 100% en la totalidad de su portfolio, confirmando así 

que las inversiones realizadas en dichas ubicaciones en el pasado han sido acertadas. Para el 

equipo directivo y Consejo de Administración de la Sociedad, una buena localización siempre 

estará ocupada por un buen arrendatario. 

La compañía posee a día de hoy 5 activos en Barcelona y 1 en Santander. En la actualidad está 

analizando nuevas oportunidades de inversión en Madrid, Bilbao y San Sebastián, cumpliendo, 

todas ellas, el requisito de ubicación estratégica. 

Bajo esta premisa, la Sociedad ha definido su estrategia de inversión con el objetivo de ser 

reconocida como la SOCIMI del mercado español con los mejores activos de uso comercial 

ubicados en los mejores ejes de España, garantizando al potencial inversor de la SOCIMI la 

máxima seguridad y estabilidad a su inversión. 
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La Compañía tiene como política de financiación limitar la financiación externa vinculada a 

nuevas adquisiciones hasta un máximo del 60% del valor tasación del activo a adquirir 

(excluidas las dos líneas de crédito actualmente concedidas por Bankinter y/o Abanca). Dicha 

financiación externa se instrumentaliza a través de préstamos con garantía hipotecaria con 

entidades financieras de reconocido prestigio. El importe pendiente hasta completar el 100% del 

valor de la transacción se satisfará con cargo a los fondos propios de la Compañía o en su caso, 

con cargo al saldo disponible de alguna de las dos líneas de crédito actualmente concedidas por 

Bankinter y/o Abanca, en cuyo caso la financiación podría alcanzar el 100% del precio de 

compra del activo. 

1.7.2. Ventajas competitivas del Emisor 

Tander es una SOCIMI, cuyos principales accionistas últimos son propietarios del Grupo 

Inmobiliario Première Alliance. Este grupo tiene su sede en la ciudad de Montreal (Canadá) y 

está presente en Canadá, Francia y España. 

A lo largo de los años, Première Alliance y sus compañías afiliadas han alcanzado un volumen 

de inversión y gestión de más de 2.800 activos de uso residencial. Actualmente el grupo es 

propietario y gestiona más de 350 activos de uso residencial, 5.800 m² de locales comerciales y 

5.300 m² de oficinas. La división de promociones inmobiliarias de grupo está actualmente 

desarrollando 20.000m² de activos de uso residencial. 

El fundador, empezó su carrera en el sector inmobiliario en los años 1960. Junto con los actuales 

accionistas, suman más de 50 años de experiencia y una dilatada trayectoria profesional en este 

sector. Los accionistas ofrecen al grupo una sólida y contrastada experiencia en la toma de 

decisiones inmobiliarias, así como una excelencia contrastada en la gestión del portfolio. 

Cabe destacar que los socios y el fundador de la Compañía ocupan cargos de dirección general, 

por lo que tienen una implicación directa en la gestión diaria del portfolio. Su compromiso 

también está muy presente en la toma de decisiones de inversión o desinversión. 

Con el objetivo de ofrecer mayor seguridad al nuevo accionista de Tander, los socios del grupo 

han procedido a modificar el órgano de administración de la Compañía y constituir un Consejo 

de Administración en el que además de los 2 Directores Generales del grupo, el Consejo está 

integrado por 3 profesionales, todos ellos con una contrastada experiencia en el sector 

inmobiliario español. De esta manera, las decisiones estratégicas de inversión, desinversión y 

financiación entre otras, son validadas y consensuadas por expertos en el mercado inmobiliario 

local español. 

Por todo ello, la Sociedad tiene una gestión propia, eliminando los riesgos derivados de la 

externalización de la gestión de la cartera de inmuebles por parte de un tercero no accionista.  

1.8. En su caso, dependencia con respecto a patentes, licencias o similares 

Tander no tiene dependencia alguna de ninguna marca, patente, licencia o derecho de propiedad 

intelectual que afecte a su negocio. 
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1.9. Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, información sobre 

posible concentración en determinados productos, etc.) 

1.9.1. Diversificación a nivel de ingresos y geográfica 

A 30 de junio de 2017, los ingresos derivados de arrendamientos ascendieron a 1,6 millones 

de euros, representando un 32,1% los provenientes del edificio ubicado en Caspe 6-20, 

seguido del local comercial ubicado en Paseo de Gracia 27, que representó un 28,5% del 

total. A continuación, se incluye el desglose de los ingresos por arrendamientos en los 

ejercicios cerrados a 30 de junio de 2017, 31 de diciembre de 2015 y 2016: 

 

 

 

 

 

Por su parte, desde el punto de vista de la diversificación geográfica, cabe destacar que los 

inmuebles a las fechas mencionadas anteriormente se encuentran, en su totalidad, ubicados 

en Cataluña. Con fecha diciembre de 2017, la Sociedad adquirió un local comercial en 

Cantabria (Santander). 

Por otro lado, a efectos meramente informativos, y aunque no se consideren clientes 

relevantes para el nivel de ingresos de la Sociedad, se deja constancia de que la Sociedad 

tiene suscritos dos contratos de prestación de servicios con terceros para el desempeño de 

las funciones de gestión de determinadas propiedades sitas en Francia que no son titularidad 

de Tander (ver apartado 1.16 del presente Documento Informativo). Dicha prestación de 

servicios generó unos ingresos a 30 de junio de 2017 registrados en el epígrafe “otros 

ingresos de explotación” por importe de 56 miles de euros. 

1.9.2. Diversificación a nivel de gastos 

En relación con el grado de concentración de proveedores, cabe resaltar que no existe 

ningún contrato relevante con un proveedor, ni dependencia alguna de ninguno de ellos, 

siendo los servicios contratados con terceros los correspondientes, principalmente, a 

abogados, auditores y valoradores. Reseñar que durante el ejercicio 2015 y 2016 la gestión 

de los activos estaba externalizada en Drago Capital y facturó un total de 122 miles y 91 

miles de euros, respectivamente -dicho contrato finalizó el pasado 31 de enero de 2017-. 

 

 

€ miles % € miles % € miles %

Caspe 6-20 518 32,1% 1.035 32,5% 1.062 43,7%

Paseo de Gracia 27 459 28,5% 904 28,4% 936 38,6%

Paseo de Gracia 15 384 23,8% 775 24,4% n.a. -

Via Laietana 47 228 14,1% 466 14,7% 430 17,7%

Travessera Gracia 171 23 1,4% n.a. - n.a. -

Total 1.611 100% 3.180 100% 2.427 100%

30/06/2017 31/12/2016 31/12/2015
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1.10. Principales inversiones del emisor en cada uno de los tres últimos ejercicios y ejercicio en 

curso, cubiertos por la información financiera aportada (ver puntos 1.13 y 1.19) y 

principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento. En el caso de 

que exista oferta de suscripción de acciones previa a la incorporación, descripción de la 

finalidad de la misma y destino de los fondos que vayan a obtenerse. 

1.10.1. Principales inversiones del Emisor en los ejercicios 2015, 2016 y ejercicio en 

curso 

Durante los ejercicios 2015 y 2016, la Sociedad no llevó a cabo ninguna inversión. El 

activo incorporado al portfolio de Tander en 2016, ubicado en Paseo de Gracia 15, fue 

consecuencia de la fusión por absorción de Found Inversiones 2014, S.L.U. 

Durante el ejercicio en curso, el 9 de enero de 2017, la Sociedad adquirió a la sociedad 

Fincas Biniarroga Vell, S.L.U. el edificio ubicado en Travessera de Gracia 171 en 

Barcelona, por importe de un millón de euros (ver apartado 1.6.1 del presente Documento 

Informativo). 

Durante el ejercicio en curso, el 5 de diciembre de 2017, la Sociedad adquirió a un grupo 

familiar a un local comercial situado en Calle Calvo Sotelo 14 en Santander, por importe 

de siete millones ciento cincuenta mil euros (ver apartado 1.6.1 del presente Documento 

Informativo). 

1.10.2. Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del Documento 

Informativo 

A fecha del presente Documento Informativo no hay inversiones comprometidas.  

1.11. Breve descripción del grupo de sociedades del emisor. Descripción de las características y 

actividad de las filiales con efecto significativo en la valoración o situación del emisor 

A fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no cuenta con filiales y únicamente es 

titular de manera directa de 5 inmuebles localizados en Barcelona y 1 en Santander. 

1.12. Referencia a los aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del emisor 

La Sociedad no ha realizado inversiones significativas en instalaciones o sistemas relacionados 

con el medio ambiente, ni se han recibido subvenciones con fines medioambientales. Con los 

procedimientos actualmente implantados, la Sociedad considera que los riesgos 

medioambientales se encuentran adecuadamente controlados. 

1.13. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del 

Emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento 

A continuación se detalla la cuenta de resultados a 30 de septiembre de 2017 la cual no ha sido 

sometida a revisión limitada ni auditoría. Asimismo, dicha información financiera se compara 
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con la existente a 30 de septiembre de 2016, la cual tampoco ha sido sometida a revisión limitada 

ni auditoría.  

Miles de Euros 30/09/2017 30/09/2016 

Importe neto de la cifra de negocios 2.414 1.820 

Otros ingresos de explotación 83 0 
Gastos de personal -191 -1 

Otros gastos de explotación -250 -242 
Amortización del inmovilizado intangible -363 -282 
Otros resultados 0 -196 

Resultado de explotación 1.693 1.099 

   Ingresos financieros 7 292 

Gastos financieros -717 -699 

Resultado antes de impuestos 983 692 

   Impuesto sobre beneficios 0 -48 
Resultado consolidado neto de actividades 
continuadas 983 644 

A continuación se analizan las principales variaciones identificadas: 

Importe neto de la cifra de negocios 

Corresponde a la actividad ordinaria de la Sociedad, es decir, los ingresos percibidos por 

arrendamiento de los activos inmobiliarios. Las magnitudes financieras comparadas no 

contemplan el mismo perímetro de inmuebles todos los meses ya que como resultado de la 

fusión de septiembre 2016, entró en el perímetro de la Sociedad el activo localizado en Paseo de 

Gracia, 15, que durante los nueve meses de 2017 ha generado una renta de, aproximadamente, 

576 miles de euros. 

Otros ingresos de explotación 

Corresponden a los dos contratos de prestación de servicios suscritos con terceros para el 

desempeño de las funciones de gestión de determinadas propiedades sitas en Francia que no son 

titularidad de Tander (ver apartado 1.16 del presente Documento Informativo).  

Gastos de personal 

Los 4 empleados actuales se incorporaron a la Sociedad entre octubre y diciembre de 2016, por 

lo que en dicho ejercicio prácticamente no se devengó gasto. 

Ingresos financieros 

Ingresos existentes a 30 de septiembre de 2016 derivados de la financiación que tenía concedida 

Tander a Found Inversiones 2014, S.L.U. Dichos ingresos por intereses se eliminaron como 

consecuencia de la fusión a cierre de dicho ejercicio. 
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1.14. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

No se han incluido estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

1.14.1. Que se han preparado utilizando criterios comparables a los utilizados para la 

información financiera histórica 

No aplica. 

1.14.2. Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al 

cumplimiento de las previsiones o estimaciones 

No aplica. 

1.14.3. Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones o 

estimaciones, con indicación detallada, en su caso, de los votos en contra 

No aplica. 

 

1.15. Información relativa a los administradores y altos directivos del Emisor  

1.15.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, duración 

del mandato de los administradores), que habrá de tener carácter plural 

Los artículos 21 a 25 de los estatutos sociales regulan el régimen del órgano de administración 

de la Sociedad. Sus principales características son las siguientes: 

a) Estructura del órgano de administración 

 

Desde el 5 de abril de 2017, la administración de la Sociedad se encuentra confiada a un 

consejo de administración formado por cinco (5) miembros, cuyos cargos fueron 

reelegidos el 2 de noviembre de 2017, en virtud de decisión del Socio Único elevada a 

público el 17 de noviembre de 2017 ante el Notario de Barcelona, D. Camilo J. Sexto 

Presas, con el número 3.313 de su protocolo e inscritos en el Registro Mercantil de 

Barcelona el 12 de diciembre de 2017 al Tomo 44.527, Folio 106, Hoja 441.215 e 

inscripción 16ª. 

 

b) Duración del cargo 

 

De acuerdo con el artículo 22 de los estatutos sociales, el plazo de duración de los cargos 

de los administradores será de seis (6) años e igual para todos ellos, pudiendo ser 

reelegidos una o más veces por periodos de igual duración.  

 

Vencido el plazo, el nombramiento caducará cuando se haya celebrado la siguiente junta 

general o haya transcurrido el término legal para la celebración de la junta que deba 

resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   57  

c) Composición 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de los estatutos sociales, el consejo de 

administración estará compuesto por un mínimo de tres (3) y un máximo de doce (12) 

miembros, no siendo necesaria la condición de accionista para ser consejero. 

 

Pueden ser consejeros tanto personas físicas como jurídicas, si bien en este último caso 

deberá determinarse la persona física que aquélla designe como representante suyo para el 

ejercicio del cargo. 

 

El consejo de administración de la Sociedad está actualmente compuesto por los 

siguientes cinco (5) miembros: 

 

Miembro Cargo 
Fecha de 

nombramiento 
Carácter 

D. Antoine Chawky Presidente 2 de noviembre de 2017 Dominical 

D. Cono Andre 

Mea 

Vocal 2 de noviembre de 2017 Dominical 

D. Mario 

Alexander 

Chisholm 

Vocal 2 de noviembre de 2017 Independiente 

D. Pablo Gómez-

Almansa Plaza 

Vocal 2 de noviembre de 2017 Independiente 

D. Sergi Mirapeix 

Moreno 

Vocal 2 de noviembre de 2017 Ejecutivo 

El secretario no consejero es D. Juan José Berdullas Pomares y el vice-secretario no 

consejero es D. Daniel González Pila, nombrados, ambos, el 2 de noviembre de 2017. 

1.15.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso, de que el 

principal o los principales directivos no ostenten la condición de administrador, del 

principal o los principales directivos. En el caso de que alguno de ellos hubiera sido 

imputado, procesado, condenado o sancionado administrativamente por infracción 

de la normativa bancaria, del mercado de valores o de seguros, se incluirán las 

aclaraciones o explicaciones, breves, que se consideren oportunas. 

La trayectoria y perfil profesional de los actuales consejeros se describe a continuación: 

(a) Antoine Chawky. Cargo: Presidente.  

Cofundador de Première Alliance (anteriormente MadiKap Group), donde ha trabajado 

como Director Financiero y Director General, siendo responsable de 3.000 activos 

residenciales, 20.000 m² de activos industriales, oficinas e inmuebles comerciales. La 

plantilla de Première Alliance asciende a 40 empleados en Canadá y Europa y cuenta con 
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un portfolio de 400 millones de dólares canadienses. Adicionalmente, fue Controller 

Financiero en Acmon. Comenzó su carrera como auditor en Deloitte. 

Licenciado en Comercio por la Universidad McGill en 1976. Cuenta con el título de 

Certified Professional Accountant (CPA).  

(b) Cono André Méa. Cargo: Vocal del Consejo de Administración.  

 

Máximo responsable de los aspectos financieros del grupo Première Alliance-hipotecas, 

refinanciación, asunto tributarios así como la elaboración del plan de viabilidad de 

necesidades de tesorería relativo a todo el portfolio del grupo-. En 1996 se incorporó a 

Première Alliance como Controller Financiero, siendo nombrado Director Financiero en 

el año 2000. Comenzó su carrera profesional como auditor en MNP LLP. 

 

Licenciado en Comercio por la Universidad de Concordia y en Contabilidad Pública por 

la Universidad de McGill. Ostenta el título de Certified Professional Accountant (CPA). 

 

(c) Mario Alexander Chisholm.  Cargo: Vocal del Consejo de Administración.  

 

Socio y confundador de UNIQ Residential & SVS Real Estate, compañía dedicada al 

desarrollo inmobiliario. Adicionalmente es socio inversor de Urban Input, S.L. 

(Commercial Real Estate). En Sandman Ventures Real Estate actúa como inversor, 

asesor financiero y asset manager en asuntos relacionados con transacciones 

inmobiliarias internacionales. Antes de fundar sus propias compañías, inició su carrera 

profesional en Benson Elliot, asesorando y gestionando proyectos de desarrollo 

inmobiliario en España y Hungría. Previamente en Goldman Sachs International, estuvo 

en el departamento de Real Estate y en Citigroup Global Markets LTD como analista en 

el sector inmobiliario. 

 

Licenciado en Ciencias Económicas cum laude y Master en Económicas y Econometría 

por la Universidad de Manchester. Es miembro de los Consejos de UNIQ Residential 

(promotora española), NorthStar Realty Corp (Nueva York REIT), EnergyDeck Ltd 

(plataforma de tecnología verde relacionados con el sector inmobiliario), Lavalockers 

SL, y Tander.  

 

(d) Pablo Gómez Almansa. Cargo: Vocal del Consejo de Administración.  

 

Director de inversiones de Arcano desde 2015. Anteriormente trabajó en CBRE como 

Director de Inversiones en Barcelona durante 3 años, siendo responsable del 

departamento de inversión logístico y miembro adjunto a la dirección de Capital 

Markets. Parte de su desarrollo profesional dentro de CBRE se llevó a cabo en Londres 

donde fue el responsable, dentro del equipo de Capital Markets, del departamento cross 

border para Reino Unido y Europa, asesorando en múltiples transacciones y ejecutando 

operaciones en los principales mercados internacionales. Inició su trayectoria profesional 
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en JLL España. Durante su trayectoria profesional ha asesorado transacciones que 

totalizan más de 6 billones de euros. 

Es licenciado en económicas por el Colegio Universitario de Estudios Financieros 

(CUNEF), con especialización en dirección financiera. Tiene un master en Gestión de 

Patrimonios y Asesoría Financiera en Options & Futures Institute IEB (Institute of 

Advanced Finance). Adicionalmente es miembro de EFPA España desde 2002 y cuenta 

con la acreditación EFA (European Financial Advisor). 

(e) Sergi Mirapeix Moreno. Cargo: Vocal del Consejo de Administración.  

 

Director General de la Sociedad desde 2016. Anteriormente trabajó como Senior Asset 

Manager en GE Capital Real Estate, siendo el responsable de un portfolio de oficinas y 

logística valorado en 180 millones de euros y asumiendo la posición de responsable de la 

política de sostenibilidad del portfolio integrado en la plataforma de GE Capital Real 

Estate implementando en España las políticas de sostenibilidad aprobadas a nivel 

europeo. También asumió el cargo de Asset Manager en España para el proyecto “The 

Kesington Project” (venta del portfolio de GE Capital Real Estate Europe). En 2009 

fundó Efentia, compañía especializada en la certificación y eficiencia energética de 

edificios, auditorías energéticas y desarrollo de proyectos de ingeniería para mejorar el 

comportamiento energético de edificios. Antes de fundar su compañía, trabajó en Urban 

Input, Aguirre Newman y KPMG. 

Licenciado en Derecho, cuenta con un Master en Fiscalidad por ESADE Business & 

Law y un Master en Sales Management por EADA. 

(f) Juan José Berdullas Pomares. Cargo: Secretario no Consejero.  

 

Socio del departamento de Derecho Inmobiliario de J & A Garrigues, S.L.P. Está 

especializado en los sectores de inversión en activos inmobiliarios o con subyacente 

inmobiliario, financiación inmobiliaria y todos aquellos aspectos relacionados con la 

actividad de los fondos de inversión del sector, incluyendo desde aspectos contractuales a 

regulatorios. Su experiencia incluye el asesoramiento en todo tipo de operaciones 

inmobiliarias así como la asistencia en el diseño e implementación de operaciones 

complejas con subyacente inmobiliario. Es miembro del Colegio de Abogados de 

Barcelona, del Colegio de Abogados del Estado de Nueva York y de la American Bar 

Association. Pertenece también a la Asociación de Becarios de La Caixa y la Asociación 

de Antiguos Alumnos de la Universidad de Columbia. Adicionalmente, es Intérprete 

Jurado (inglés) del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada y en Traducción e Interpretación 

por la Universidad de Granada (Becario de la Universidad de California en la 

Universidad de California Santa Bárbara). Tiene un Master of Law (LLM) por la 

Universidad de Columbia.  
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(g) Daniel González Pila. Cargo: Vice-secretario no consejero. 

 

D. Daniel González Pila es licenciado por la Universidad de Barcelona, Máster en 

Derecho Internacional de los Negocios por Esade y miembro del Colegio de Abogados de 

Barcelona. Asociado principal en J & A Garrigues, S.L.P., cuenta con una experiencia de 

11 años en los cuales ha asesorado en diversas operaciones en el ámbito financiero y 

bancario, mercado de capitales y societario, tanto a nivel nacional como europeo. 

Asimismo, ocupa el cargo de secretario o vice-secretario no consejero en otras sociedades 

pertenecientes a multinacionales o participadas por fondos de inversión con presencia en 

España. 

1.15.3. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos 

(descripción general que incluirá información relativa a la existencia de posibles 

sistemas de retribución basados en la entrega de acciones, en opciones sobre 

acciones o referenciados a la cotización de las acciones). Existencia o no de 

cláusulas de garantía o "blindaje" de administradores o altos directivos para casos 

de extinción de sus contratos, despido o cambio de control 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de los estatutos sociales, la condición y 

el ejercicio del cargo de administrador no serán retribuidos. Sin perjuicio de lo 

anterior, los miembros del órgano de administración serán reembolsados por gastos 

ordinarios y usuales de viaje, estancia y manutención en que se incurran como 

consecuencia de su asistencia a las reuniones del mismo. Asimismo, cuando un 

miembro del órgano de administración sea nombrado consejero delegado o se le 

atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, en caso de que se le retribuya 

por el desempeño de sus funciones ejecutivas será de aplicación lo previsto en el 

artículo 249 del Real Decreto 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”). 

Se hace constar asimismo que no existen cláusulas de garantía o blindaje de ningún 

tipo como consejeros de la Sociedad. 

Asimismo, resaltar que la Sociedad no cuenta con contratos de alta dirección. 

1.16. Empleados. Número total, categorías y distribución geográfica 

A 30 de septiembre de 2017 la plantilla total asciende a 6 empleados, 4 de ellos ubicados en 

Barcelona (3 mandos intermedios y 1 encargado de la administración) y 2 en Francia (mandos 

intermedios). El número medio de empleados durante el ejercicio terminado el 30 de junio de 

2017 ascendió a 6 empleados.  

 

Los 2 empleados ubicados en Francia desarrollan las funciones por las que la Sociedad está 

contratada como gestora de determinadas propiedades sitas en Francia, que no son titularidad de 

Tander, en virtud de dos contratos de gestión suscritos el 1 de diciembre de 2016. 
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1.17. Número de accionistas y, en particular, detalle de accionistas principales, entendiendo por 

tales aquellos que tengan una participación igual o superior al 5% del capital, incluyendo 

número de acciones y porcentaje sobre el capital. Asimismo, se incluirá también detalle de 

los administradores y directivos que tengan una participación igual o superior al 1% del 

capital social 

A fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad cuenta con un accionista, Gadina Inc, 

que ostenta una participación significativa (superior al 5% del capital social), concretamente del 

95,38%.  

La Sociedad cuenta con un total de 28 accionistas minoritarios (participación inferior al 5%) con 

una participación valorada en 2.003.787,50 euros. De esta manera, la Sociedad cumple con el 

requisito de difusión en el momento de su incorporación al MAB.  

A continuación se muestra la tabla resumen de los accionistas de la Sociedad:  

  

 

 

(*)  Considerando el precio de referencia establecido de 9,5 euros por acción -ver 

apartado 0 y 1.6.5 del presente Documento Informativo-) 

Los accionistas indirectos últimos de Gadina Inc, son D. Jean Sylvere, D. Cono André Mea 

(consejero de la Sociedad) y D. Antoine Chawky (consejero de la Sociedad) con unas 

participaciones en el capital social de la misma del 51,0%, 24,5% y 24,5%, respectivamente (a su 

vez accionistas del grupo inmobiliario canadienses Première Alliance). Consecuentemente,                  

D. Jean Sylvere, D. Cono André Mea y D. Antoine Chawky ostentan una participación indirecta 

en el capital social de Tander de 48,64%, 23,37% y 23,37%, respectivamente. 

1.18.  Información relativa a operaciones vinculadas 

1.18.1. Información sobre las operaciones vinculadas significativas según la 

definición contenida en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, 

realizadas durante el ejercicio en curso y los dos ejercicios anteriores a la 

fecha del Documento Informativo de Incorporación. 

A efectos de este apartado, se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía 

exceda del 1% de los ingresos o de los fondos propios de la Sociedad (considerando para el 

cómputo como una sola operación todas las operaciones realizadas con una misma persona o 

entidad). 

Según el artículo Segundo de la Orden EHA/3050/2004 de 15 de septiembre, una parte se 

considera vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o tiene 

Accionista Nº acciones Participación Valor (euros)  *

Gadina Inc 5.000.000 95,38% 47.500.000,0

28 accionistas minoritarios 210.925 4,02% 2.003.787,5

Autocartera 31.180 0,59% 296.210,0

Total 5.242.105 100% 49.799.998
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Miles de Euros 30/06/2017 31/12/2016 31/12/2015

Importe neto de la cifra de negocios 1.611 3.180 2.427

Fondos propios 22.966 23.173 15.023

1%  Importe neto de la cifra de negocios 16 32 24

1%  Fondos Propios 230 232 150

la posibilidad de ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre 

accionistas, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones 

financieras y operativas de la otra. 

Conforme establece el artículo Tercero de la citada Orden EHA/3050/2004, se consideran 

operaciones vinculadas: 

“(…)  

Toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con 

independencia de que exista o no contraprestación. En todo caso deberá informarse de los 

siguientes tipos de operaciones vinculadas: Compras o ventas de bienes, terminados o no; 

compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; prestación o 

recepción de servicios; contratos de colaboración; contratos de arrendamiento financiero; 

transferencias de investigación y desarrollo; acuerdos sobre licencias; acuerdos de 

financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; 

intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; dividendos 

y otros beneficios distribuidos; garantías y avales; contratos de gestión; remuneraciones e 

indemnizaciones; aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; prestaciones a 

compensar con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones 

convertibles, etc.); compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que 

puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte 

vinculada; 

(…)”. 

A continuación, se ha considerado operación significativa toda aquella cuya cuantía que supere 

el 1% de los ingresos o fondos propios de la Sociedad, en base a los estados financieros 

intermedios sujetos a revisión limitada a 30 de junio de 2017, al ejercicio anual auditado 

finalizado a 31 de diciembre de 2016 y el ejercicio anual auditado finalizado a 31 de diciembre 

de 2015: 

 

 

 

 

1.18.1.1 Operaciones realizadas con los accionistas significativos 

No aplica. 
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€ miles Deudor Acreedor

Largo plazo

  Golma Investments 2016, S.L.U 1270 0

  Phoenix Alliance Finance Inc 0 22.902

Corto plazo

   Intereses préstamo Phoenix Alliance Finance 0 302

€ miles Deudor Acreedor

Largo plazo

  8275988 Canada Inc 0 22.902

Corto plazo

   Intereses préstamo Canada Inc 0 163

1.18.1.2 Operaciones realizadas con administradores y directivos 

La Sociedad tiene suscritos sendos contratos de prestación de servicios con los consejeros D. 

Antoine Chawky y D. Cono Andre Mea, ambos de fecha 1 de mayo de 2017, en virtud de los 

cuales los referidos consejeros prestan a la misma servicios de consultoría y asesoría en materias 

financieras, contables, de análisis de inversiones, de recursos humanos y, en general, de apoyo a 

la gestión del negocio. La remuneración establecida por la prestación de dichos servicios 

asciende a 24 miles de euros anuales. 

De conformidad con el artículo 228 de la Ley de Sociedades de Capital, la suscripción de dichos 

contratos fue ratificada por el consejo de administración de la Sociedad de fecha 17 de julio de 

2017, absteniéndose de la votación de la suscripción de sus respectivos contratos, los Sres. 

Chawky y Mea. 

1.18.1.3 Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo 

Las partes vinculadas con las que la Sociedad ha realizado transacciones (no gasto de los 

periodos devengados) durante los seis primeros meses de 2017 y los ejercicios 2016 y 2015, así 

como la naturaleza de dicha vinculación son las siguientes: 

 

 

 

Se incluyen como partes vinculadas a 8275998 Canada Inc., 6036821 Canada Inc., Found 

Inversiones 2014, S.L.U. (actualmente absorbida por Tander), Golma Investments 2016, S.L.U. 

y Phoenix Alliance Finance Inc., por estar relacionada con el socio único Gadina Inc. El detalle 

de los saldos es el siguiente (ver apartado 1.19.2 del presente Documento Informativo para 

ampliar la información): 

Junio 2017 

 

 

 

 

2016 

 

€ miles  Junio 2017 2016 2015

Pago de intereses de los préstamos 260 791 1.238

Honorarios de gestión 0 0 177

Pago de dividendos 900 0 0

Total 1.160 791 1.415
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€ miles Deudor Acreedor

Largo plazo

  8275988 Canada Inc 0 22.902

  Found Inversiones 2014, S.L. 9.398 0

Corto plazo

   Intereses préstamo Canada Inc 0 195

2015 

 

 

 

 

Asimismo, respecto al préstamo referido en el apartado 1.6.5.1 (B) del presente Documento 

Informativo, de fecha 29 de junio de 2017, concedido por la Sociedad a favor de Golma 

Investments 2016, S.L.U. por un importe de 1,3 millones de euros y con vencimiento el 31 de 

mayo de 2018, las sociedades 8275998 Canada Inc., 6036821 Canada Inc. comparecieron como 

garantes del mismo. 

1.19. Información financiera 

1.19.1. Información financiera correspondiente a los últimos tres ejercicios (o al periodo 

más corto de actividad del emisor), con el informe de auditoría correspondiente a 

cada año. Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o 

US GAAP, según el caso, de acuerdo con la Circular de Requisitos y 

Procedimientos de Incorporación. Deberán incluir, a) balance, b) cuenta de 

resultados, c) cambios en el neto patrimonial; d) estado de flujos de tesorería y e) 

políticas contables utilizadas y notas explicativas 

La información financiera de Tander a 30 de junio de 2017 así como de los ejercicios 2016 y 

abreviada de 2015 incluida en este apartado (ver Anexo II, III y IV respectivamente, del presente 

Documento Informativo), ha sido elaborada partiendo de los estados financieros anuales e 

intermedios sujetos a revisión limitada y auditados por Mazars, conforme a las normas 

establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado mediante Real Decreto 1514/2007 y 

las modificaciones incorporadas a este mediante Real Decreto 1159/2010. 

A continuación se detalla el balance de situación y la cuenta de resultados de Tander, 

describiendo las variaciones más significativas: 
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A) Balance de situación (30/06/2017 - 31/12/2016 - 31/12/2015) 
 

Activo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Inversiones Inmobiliarias 

 

Las inversiones inmobiliarias comprenden activos inmobiliarios en propiedad que se mantienen 

para la obtención de rentas a largo plazo y no están ocupadas por la Sociedad.  

 

Durante los seis primeros meses de 2017 y los ejercicios 2016 y 2015 la Sociedad no ha 

adquirido bienes a empresas del grupo o asociadas a excepción de las inversiones inmobiliarias 

adquiridas mediante combinaciones de negocios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miles de Euros 30/06/2017 31/12/2016 31/12/2015

Inmovilizado intangible 1 1 0

Inmovilizado material 16 117 0

Inversiones Inmobiliarias 51.962 51.131 35.287

Inversiones en empresas del grupo y asociadas 0 0 9.398

Inversiones financieras a largo plazo 486 486 348

Activo no corriente 52.465 51.735 45.033

Existencias 0 0 2

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 132 81 11

Inversiones en empresas del grupo y asociadas 1.270 0 0

Inversiones financieras a corto plazo 0 0 0

Periodificaciones a corto plazo 1 14 12

Efectivo y equivalente al efectivo 155 1.660 993

Activo Corriente 1.559 1.755 1.017

TOTAL ACTIVO 54.024 53.490 46.050
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€ miles Terrenos Construcciones Total

Coste

Saldo inicial 01/01/2017 33.197 19.306 52.502

Entradas por combinaciones de negocios 0 0 0

Entradas por ampliaciones o mejoras 483 489 972

Traspasos 50 50 100

Salidas, bajas o reducciones 0 0 0

Saldo final 30/06/2017 33.729 19.845 53.574

Amortización acumulada

Saldo inicial 01/01/2017 0 -1.372 -1.372

Dotaciones 0 -241 -241

Traspasos 0 0 0

Salidas, bajas o reducciones 0 0 0

Saldo final 30/06/2017 0 -1.612 -1.612

Valor neto contable 33.729 18.233 51.962

€ miles Terrenos Construcciones Total

Coste

Saldo inicial 01/01/2016 21.026 15.584 36.610

Entradas por combinaciones de negocios 11.272 4.620 15.892

Entradas por ampliaciones o mejoras 0 0 0

Traspasos 899 -899 0

Salidas, bajas o reducciones 0 0 0

Saldo final 31/12/2016 33.197 19.306 52.502

Amortización acumulada

Saldo inicial 01/01/2016 0 -1.324 -1.324

Dotaciones 0 -470 -470

Traspasos 0 0 0

Salidas, bajas o reducciones 0 423 423

Saldo final 31/12/2016 0 -1.372 -1.372

Valor neto contable 33.197 17.934 51.131

Los movimientos habidos han sido los siguientes: 

 

30 de junio de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 9 de enero de 217, la sociedad compró a Finques Biniarroga Vell, S.L.U., el local comercial 

situado en Travessera de Gracia, 171, de Barcelona 

 

A 30 de junio de 2017, de acuerdo con los informes de valoración realizados por expertos 

independientes, las inversiones inmobiliarias no presentan indicios de deterioro, por lo que no se 

ha realizado corrección valorativa alguna.  

 

31 de diciembre de 2016 
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€ miles Terrenos Construcciones Total

Coste

Saldo inicial 01/01/2015 21.026 15.584 36.610

Entradas por combinaciones de negocios 0 0 0

Entradas por ampliaciones o mejoras 0 0 0

Traspasos 0 0 0

Salidas, bajas o reducciones 0 0 0

Saldo final 31/12/2015 21.026 15.584 36.610

Amortización acumulada

Saldo inicial 01/01/2015 0 -774 -774

Dotaciones 0 -549 -549

Traspasos 0 0 0

Salidas, bajas o reducciones 0 0 0

Saldo final 31/12/2015 0 -1.324 -1.324

Valor neto contable 21.026 14.260 35.287

La entrada por combinación de negocio que tuvo lugar durante el 2016 corresponde a la fusión 

por absorción entre Tander (sociedad absorbente) y Found Inversiones 2014, S.L.U. (sociedad 

absorbida), inscrita en el Registro Mercantil con fecha 14 de noviembre de 2016. El 14 de 

noviembre de 2016 dicha sociedad adquirió a Boyser, S.L. un local comercial situado en Paseo 

de Gracia, 15, Barcelona, para su posterior arrendamiento. 

 

31 de diciembre de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Administradores de la Sociedad consideran que no existen indicios de deterioro de los 

diferentes activos de las inversiones inmobiliarios al cierre de los ejercicios 2016 y 2015, por lo 

que no se han realizado corrección valorativa alguna en ninguno de los ejercicios. 

A 30 de junio de 2017, 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2015, no existe ningún 

bien totalmente amortizado. 

 

Con anterioridad, la Sociedad llevó a cabo las siguientes 3 adquisiciones: 

 

o El 30 de mayo de 2013, la Sociedad compró a Longshore, S.L. el edificio situado en 

Caspe 6-20, Barcelona, para su posterior arrendamiento. 

o El 15 de julio de 2013, la Sociedad compró a ISC Fresh Water Investment, S.L. el 

local comercial situado en Via Laietana, 47, Barcelona, para su posterior 

arrendamiento. 

o El 28 de octubre de 2013, la Sociedad compró a Urban Meeting, S.L. un local 

comercial situado en Paseo de Gracia, 27, Barcelona, para su posterior arrendamiento. 

 

2) Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo y corto plazo 

 

Durante el ejercicio 2014, la Sociedad concedió un crédito a la empresa del grupo a Found 

Inversiones S.L., por importe de 9 millones de euros, que quedó cancelado por confusión como 

resultado de la fusión llevada a cabo en 2016 entre Tander y dicha sociedad. 
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€ miles  Junio 2017 2016 2015

Cuentas corrientes a la vista 155 1.660 993

Total 155 1.660 993

2015

€ miles

Créditos, 
derivados y 

otros

Total
Créditos, 

derivados y 
otros

Total
Créditos, 

derivados y 
otros

Total

Activos financieros no corrientes

    Créditos a empresas del grupo a largo plazo 0 0 0 0 9.398 9.398
    Fianzas 486 486 486 486 348 348
Total 486 486 486 486 9.746 9.746

Activos financieros corrientes

    Créditos a empresas del grupo a corto plazo 1.270 1.270 0 0 0 0
    Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 115 115 64 64 10 10
    Inversiones financieras a corto plazo 0 0 0 0 0 0
Total 1.385 1.385 64 64 10 10

2016 Junio 2017

Con fecha 29 de junio de 2017, la Sociedad concedió un crédito a una empresa del grupo, Golma 

Investments 2016, S.L.U. por un importe de 1,3 millones de euros, con vencimiento el 31 de 

mayo de 2018 y remunerado a un tipo de interés variable referido al Euribor más un diferencial 

del 2,25%. 

 

3) Inversiones financieras a largo plazo y corto plazo  

 

La composición de los activos financieros es la siguiente: 

 

 

 

 

Las fianzas a largo plazo corresponden con las fianzas de los inmuebles que posee en Barcelona. 

La Sociedad ha subrogado las fianzas del antiguo propietario de Incasòl, organismo autonómico 

correspondiente de gestión de fianzas. 

 

A 30 de junio de 2017, los activos financieros corrientes se componen de la partida de deudores 

comerciales y otras cuentas a cobrar por un importe de 115 miles de euros (64 miles de euros en 

2016). Este importe corresponde, principalmente, a la linealización de rentas a lo largo de la 

duración de los contratos por un importe de 57 miles de euros y a la facturación de servicios 

accesorios pendientes de cobro por 56 miles de euros. 

 

4) Efectivo y equivalente al efectivo 

 

La composición de este epígrafe es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

La variación experimentada por este epígrafe durante 2017 obedece al pago no recurrente, 

principalmente, del dividendo por importe bruto de 900 miles de euros y neto de 729 miles de 

euros (tras la retención fiscal del 19% aplicada en España) y al desembolso pendiente de 970 

miles de euros por la compra del inmueble localizado en Travessera de Gracia 171. 
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Miles de Euros 30/06/2017 31/12/2016 31/12/2015

Capital 3.670 3.670 3.670

Prima de emisión 17.966 17.966 11.001

Reservas 637 352 64

Resultados negativos de ejercicios anteriores 0 0 -238

Resultado del periodo 693 1.185 526

Patrimonio neto 22.966 23.173 15.023

Deudas a largo plazo con entidades de crédito 6.959 6.443 6.627
Otros pasivos a largo plazo 502 502 348
Deudas con empresas del grupo y asociadas 22.902 22.902 22.902

Pasivo no corriente 30.363 29.847 29.877

Provisiones a corto plazo 0 0 28

Deudas con entidades de crédito 13 14 576

Deudas con empresas del grupo y asociadas 302 163 195
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 380 294 352

Pasivo corriente 695 470 1.150

TOTAL PASIVO 54.024 53.490 46.050

Pasivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Capital 

 

El capital social a 30 de junio de 2017, 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2015 

estaba representado por 3.670.000 participaciones de un (1) euro de valor nominal cada una de 

ellas, suscritas y desembolsadas en su totalidad por el socio único Gadina INC. Todas las 

participaciones tienen los mismos derechos políticos y económicos. 

 

El 2 de noviembre de 2017, a la vez que se transformaba la Sociedad en sociedad anónima, 

Gadina INC decidió aumentar el capital social de Tander, mediante capitalización de parte de la 

prima de emisión, hasta alcanzar los 5.000.000 euros, representado por 5.000.000 acciones, 

acumulables e indivisibles, de un (1) euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente de la 1 a la 5.000.000, ambas inclusive, integrantes de una única clase y serie, 

totalmente suscritas y desembolsadas por el accionista único. Todas las acciones gozan de los 

mismos derechos y obligaciones establecidas en la ley y en los estatutos.  

El 24 de noviembre de 2017, el Accionista Único a la fecha decidió aumentar nuevamente el 

capital social de la Sociedad, por importe de 242.105 euros, quedando fijado en 5.242.105 

euros y representado por 5.242.105 acciones, acumulables e indivisibles, de un (1) euro de 

valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 5.242.105, ambas 

inclusive, integrantes de una única clase y serie, totalmente suscritas y desembolsadas por el 

accionista único. El Accionista Único renunció a su derecho de suscripción preferente y todas 

las nuevas acciones fueron suscritas y desembolsadas por 6036821 Canada Inc. 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   70  

€ miles

Deudas con 
empresas del grupo 

y asociadas
Otros Total

Pasivos financieros a largo plazo 22.902 6.945 29.847

   Deudas con entidades de crédito 0 6.443 6.443

   Préstamo de accionistas 22.902 0 22.902

   Fianzas recibidas a largo plazo 0 502 502

Otras cuentas a pagar 163 137 299

   Acreedores varios 0 123 123

   Deudas con entidades de crédito 0 14 14

   Deudas con grupo 163 0 163

Total 23.065 7.081 30.146

€ miles

Deudas con 
empresas del grupo 

y asociadas
Otros Total

Pasivos financieros a largo plazo 22.902 7.461 30.363

   Deudas con entidades de crédito 0 6.959 6.959

   Préstamo de accionistas 22.902 0 22.902

   Fianzas recibidas a largo plazo 0 502 502

Otras cuentas a pagar 302 30 332

   Acreedores varios 0 18 18

   Deudas con entidades de crédito 0 13 13

   Deudas con grupo 302 0 302

Total 23.204 7.491 30.695

Sin perjuicio de lo anterior, 6036821Canada Inc. ha vendido entre el 1 y 15 de diciembre de 

2017 todas las acciones adquiridas en el marco del aumento de capital social referido en el 

párrafo anterior a (i) la propia Sociedad para que ésta a su vez ponga 15.790 acciones a 

disposición del proveedor de liquidez y las otras las venda a inversores minoritarios; y (ii) a 

determinados inversores minoritarios; todo ello para dar cumplimiento a las exigencias y 

requisitos de incorporación de las acciones en el MAB. 

2) Prima de emisión 

 

A 30 de junio de 2017 y 31 de diciembre de 2016, la partida de prima de emisión de la Sociedad 

era de 17,9 millones de euros (11,0 millones de euros a 31 de diciembre de 2015), de los cuales 

6,9 millones de euros proceden del patrimonio absorbido de la sociedad Found Inversiones 2014, 

S.L.U. 

 

3) Pasivos financieros 

 

La composición de los pasivos financieros es la siguiente: 

 

30 de junio de 2017 

 

 

 

 

 

 

2016 

 

 

 

 

 

 

 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   71  

€ miles

Deudas con 
empresas del grupo 

y asociadas
Otros Total

Pasivos financieros a largo plazo 22.902 6.975 29.877

   Deudas con entidades de crédito 0 6.627 6.627

   Préstamo de accionistas 22.902 0 22.902

   Fianzas recibidas a largo plazo 0 348 348

Otras cuentas a pagar 195 586 781

   Acreedores varios 0 10 10

   Deudas con entidades de crédito 0 576 576

   Deudas con grupo 195 0 195

Total 23.097 7.560 30.657

2015 

 

 

 

 

 

 

4 Deudas con empresas del Grupo 

 

Dentro de este epígrafe la Sociedad registra tres préstamos con una sociedad vinculada con el 

accionista de la Sociedad, Phoenix Alliance Finance Inc., los cuales devengan un interés variable 

referido al Euribor más un diferencial, tal y como se relaciona a continuación: 

 

− Préstamo por el activo situado en  Via Laietana 47 por importe de 4,4 millones de euros 

o Tramo A de 3,5 millones de euros: Eur + 3,75% 

o Tramo B de 0,9 millones de euros: Eur + 4,50% 

 

− Préstamo por el activo situado en  C/ Caspe 6-20, por importe de 7,6 millones de euros 

o Tramo A de 6 millones de euros : Eur + 3,45% 

o Tramo B de 1,6 millones de euros: Eur + 4,70% 

 

− Préstamo por el activo situado en  Paseo de Gracia 27, por importe de 10,9 millones de euros 

o Tramo A de 8,6 millones de euros: Eur + 3,00% 

o Tramos B de 2,3 millones de euros: Eur + 3,50% 

 

 El vencimiento de cada uno de los préstamos era de cinco años desde su formalización. A fecha 

1 de enero de 2017, se firmaron varias adendas a los mencionados contratos de préstamo 

estableciendo un nuevo periodo de vencimiento, el cual queda fijado para los tres préstamos al 

22 de octubre de 2020. El importe de los intereses pendientes de pago a 31 de diciembre de 2016 

ascienden a 163 miles de euros (195 miles de euros en el ejercicio 2015) y se encuentran 

registrados en el epígrafe “Deudas con empresas del Grupo y asociadas” dentro del pasivo 

corriente. 

 

4 Deudas con entidades de crédito 

 

Bajo este epígrafe, la Sociedad registra el importe dispuesto de una línea de crédito concedida 

por la entidad bancaria Bankinter en fecha 14 de noviembre de 2016, de un importe máximo de 

17 millones de euros. Este crédito devenga un tipo de interés variable referido al Euribor más un 

diferencial del 1,75%, para un tramo del importe dispuesto, y referido al Libor más un 

diferencial del 1,75%, para otro de los tramos. Las disposiciones de este crédito deben quedar 
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€ miles  Junio 2017 2016 2015

Hasta 1 año 13 14 576

Entre 1 y 5 años 1.066 1.066 2.547

Más de 5 años 5.894 5.377 4.079

Total 6.972 6.457 7.202

totalmente amortizadas el 1 de diciembre de 2031, estableciéndose una serie de amortizaciones 

parciales a contar del 1 de diciembre de 2020, que van incrementando desde los 426 miles de 

euros iniciales a los 2.769 miles de euros finales el 1 de diciembre de 2031. 

 

En 2017, para financiar la compra del activo localizado en la ciudad de Santander, la Sociedad 

dispuso de esta línea de crédito. A 8 de diciembre de 2017, el importe dispuesto de la 

mencionada línea de crédito asciende a 14,9 millones de euros. 

 

Las fincas de Paseo de Gracia 15 y Paseo de Gracia 27 se encuentran bajo garantía hipotecaria de 

esta línea de crédito. 

 

En 2015, el importe registrado en este epígrafe correspondía a un préstamo hipotecario recibido 

de la entidad bancaria Bankinter por un importe de 8 millones de euros, que se firmó el 13 de 

noviembre de 2014. Este préstamo fue firmado con un plazo de amortización de 144 meses, 

hasta el 13 de noviembre de 2026. Dicho préstamo ha sido cancelado en 2016 para dar lugar a la 

póliza de crédito mencionada anteriormente. 

 

El detalle de la deuda por plazos remanentes de vencimiento a 30 de junio de 2017 es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, tal y como se ha comentado en el apartado 1.4. del presente Documento 

Informativo, el 7 de noviembre de 2017 la Sociedad formalizó un préstamo hipotecario con 

Abanca Corporación Bancaria, S.A. (en adelante “ABANCA”) por importe de 4.000.000 euros y 

vencimiento el día 1 de diciembre de 2033. El préstamo se amortiza en 192 cuotas mensuales 

computados a partir del 1 de diciembre de 2017, dividido en una primera fase de carencia de 

amortización, que finalizará el día 30 de noviembre de 2018. Finalizada la fase de carencia, la 

devolución del capital se efectuará mediante una primera entrega, el 1 de marzo de 2019, y 59 

entregas consecutivas trimestrales. El préstamo devenga unos intereses al tipo nominal anual del 

2,75% fijo. El préstamo podrá ser amortizado anticipadamente, siempre que se avise con, 

mínimo, 5 días de antelación. 

 

La finca de Via Layetana 47 se encuentra bajo garantía hipotecaria de este préstamo. 
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€ miles  Junio 2017 2016 2015

Acreedores comerciales y cuentas a pagar

   Acreedores varios 18 123 10

   Pasivos por impuesto corriente 0 0 157

   Otras deudas con las Administraciones Públicas 363 171 185

Total 380 294 352

€ miles  Junio 2017 2016 2015

Pasivos por impuesto corriente 0 0 157

Otras deudas con las Administraciones Públicas 363 171 185

   Hacienda pública acreedora por IVA 177 92 125

   Hacienda pública acreedores por renteciones practicadas 177 62 59

   Organismos de la seguridad social 10 17 0

Total 363 171 342

4) Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

 

El desglose de dicho epígrafe es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

El detalle de los pasivos fiscales es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según las disposiciones legales vigentes, las liquidaciones de impuestos no pueden considerarse 

definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya 

transcurrido el plazo de prescripción, actualmente establecido en cuatro años. La Sociedad tiene 

abiertos a inspección los cuatro últimos ejercicios para todos los impuestos que le son aplicables. 

En opinión de los Administradores de la Sociedad, no existen contingencias fiscales de importes 

significativos que pudieran derivarse, en caso de inspección, de posibles interpretaciones 

diferentes de la normativa fiscal aplicable a las operaciones realizadas por la Sociedad. 

 

 
B) Cuenta de resultados (30/06/2017 - 31/12/2016 – 31/12/2015) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miles de Euros 30/06/2017 31/12/2016 31/12/2015

Importe neto de la cifra de negocios 1.611 3.180 2.427

Otros ingresos de explotación 57 0 0

Gastos de personal -126 -57 0

Otros gastos de explotación -134 -743 -563

Amortización del inmovilizado intangible -242 -471 -549
Otros resultados 0 243 0

Resultado de explotación 1.167 2.153 1.314

Ingresos financieros 0 3 348

Gastos financieros -475 -923 -980

Resultado antes de impuestos 693 1.233 683

Impuesto sobre beneficios 0 -48 -157

Resultado consolidado neto de actividades continuadas 693 1.185 526
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€ miles  Junio 2017 2016 2015

Ingresos arrendamientos inmuebles 1.611 3.180 2.427

Total 1.611 3.180 2.427

1) Importe neto de la cifra de negocios 

 

La distribución del importe neto de la cifra de negocios de la Sociedad correspondientes a sus 

operaciones es las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

La totalidad del importe neto de la cifra de negocios correspondientes a los seis primeros meses 

de 2017 y los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2015 ha 

sido realizada en el territorio nacional. La totalidad de los ingresos corresponden al 

arrendamiento de inmuebles. 

 

2) Gastos de personal 

 

La composición de este epígrafe es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

A 30 de junio de 2017 el número medio de empleados ascendió a 4 empleados (0,64 empleados a 

31 de diciembre de 2016, dado que se incorporaron los 4 empleados a finales de dicho mes). 

 

3) Otros gastos de explotación 

 

El detalle de los gastos de explotación es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

€ miles  Junio 2017 2016 2015

Otros gastos de explotación

   Servicios exteriores 99 674 513

   Tributos 35 67 51

   Otros gastos de gestión corriente 0 1 0

Total 134 743 563

€ miles  Junio 2017 2016 2015

Sueldos, salarios ya similados 101 37 0

Cargas sociales 25 20 0

Total 126 57 0
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A continuación se desglosa el epígrafe de “servicios exteriores”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La partida “servicios exteriores” incluye a 30 de junio de 2017, principalmente, los servicios 

profesionales prestados por abogados, auditores y valoradores de los activos; servicios bancarios; 

el arrendamiento de la oficina; y las primas de seguros. 

 

El gasto incurrido en los seis primeros meses de 2017 es significativamente inferior al de los 

ejercicios anteriores, principalmente, por los siguiente motivos: i) la gestión de la cartera 

inmobiliaria estaba externalizada (en 2016 Drago Capital -que finalizó la prestación de sus 

servicios con fecha 31 de enero de 2017- facturó por ese concepto 91 miles de euros, y en 2015 

Drago Capital  facturó 122 miles de euros y partes vinculadas facturaron 177 miles de euros -ver 

apartado 1.18 del Documento Informativo-) ii)  operaciones societarias tales como la fusión de 

2016 mencionada en el apartado 1.4.2 del Documento Informativo, el análisis y posterior 

acogimiento al régimen de SOCIMI o los análisis de compras de activos -algunos de ellos, 

fallidos- (en 2016 servicios de abogados por un importe total de 109 miles de euros y 

valoradores por 107 miles de euros; en 2015 servicios de abogados por un importe total de 128 

miles de euros) ii) cancelación del préstamo existente con Bankinter por 8 millones de euros 

conllevó una comisión en 2016 de 163 miles de euros. 

 

4) Gastos financieros 

 

El detalle de gastos financieros por las deudas existentes con entidades de crédito y empresas del 

grupo, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

€ miles  Junio 2017 2016 2015

Intereses por deudas con entidades de crédito 76 165 187

Intereses por deudas con empresas del grupo 399 758 793

Total 475 923 980

€ miles  Junio 2017 2016 2015

   Servicios profesionales independientes 45 405 454

   Servicios bancarios 21 168 1

   Arrendamientos 15 7 0

   Primas de seguros 11 18 13

   Reparaciones y conservación 1 22 0

   Otros servicios 6 54 45

Total servicios exteriores 99 674 513
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1.19.2. En el caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a 

su subsanación y plazo previsto para ello 

Las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de 

diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2015 (dichas cuentas fueran reformuladas con fecha 28 

de febrero de 2017 por los Administradores de la Sociedad) y los estados financieros intermedios 

a 30 de junio de 2017 fueron auditados y sujetos a revisión limitada, respectivamente, por 

Mazars, el cual emitió los correspondientes informes de auditoría con fecha 7 de junio de 2017, 7 

de junio de 2017 (cuentas anuales abreviadas reformuladas) y 17 de octubre de 2017, 

respectivamente, en los que no expresó opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas. 

1.19.3. Descripción de la política de dividendos 

Una vez cumplidas las obligaciones mercantiles que correspondan, las SOCIMI se encuentran 

obligadas a distribuir a sus accionistas, en forma de dividendos, el beneficio obtenido en el 

ejercicio de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley de SOCIMI, debiendo acordarse su 

distribución dentro de los seis (6) meses posteriores a la conclusión del ejercicio. El dividendo 

deberá ser pagado dentro del mes siguiente a la fecha del acuerdo de distribución. La 

distribución de dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital social que hayan 

desembolsado.  

La obligación de distribuir dividendos, descrita en el párrafo anterior, sólo se activará en el 

supuesto en que la Sociedad registre beneficios. La Sociedad se compromete a realizar tal 

distribución de conformidad con la Ley de SOCIMI o con la normativa que la desarrolle, 

modifique o sustituya en cada momento.  

Asimismo, y tal y como se encuentra recogido en los estatutos sociales, el dividendo podrá ser 

satisfecho total o parcialmente en especie, siempre y cuando los bienes o valores objeto de 

distribución sean homogéneos, estén admitidos a negociación en un mercado oficial o sistema 

multilateral de negociación en el momento de la efectividad del acuerdo y no se distribuyan por 

un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 

Finalmente, cabe indicar que, de conformidad con el artículo 28º bis de los estatutos sociales, en 

aquellos casos en los que la distribución de un dividendo ocasione la obligación para la Sociedad 

de satisfacer el gravamen especial previsto en el artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o norma que 

lo sustituya, el consejo de administración de la sociedad podrá exigir a los accionistas que hayan 

ocasionado el devengo de tal gravamen que indemnicen a la Sociedad. En tal caso, el importe de 

la indemnización será equivalente al gasto por Impuesto sobre Sociedades que se derive para la 

Sociedad del pago del dividendo que sirva como base para el cálculo del gravamen especial, 

incrementado en la cantidad que, una vez deducido el Impuesto sobre Sociedades que grave el 

importe total de la indemnización, consiga compensar el coste derivado para la Sociedad y de la 

indemnización correspondiente. En la medida de lo posible, la indemnización será compensada 

con el dividendo que deba percibir el accionista que haya ocasionado la obligación de satisfacer 

el gravamen especial. No obstante, cuando lo anterior no fuera posible, por ejemplo, porque el 

dividendo se satisfaga total o parcialmente en especie, la Sociedad podrá acordar la entrega de 
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bienes o valores por un valor equivalente al resultado neto de descontar, del importe íntegro del 

dividendo devengado a favor de dicho accionista, el importe correspondiente a la indemnización. 

Alternativamente, el accionista podrá optar por satisfacer la indemnización monetariamente, de 

modo que los bienes o valores recibidos se correspondan con el valor íntegro del dividendo 

devengado a su favor. 

1.19.4. Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el Emisor 

A fecha del presente Documento Informativo no existen litigios en curso que puedan tener un 

efecto significativo sobre la Sociedad 

1.20. Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que, tras realizar un análisis con la 

diligencia debida, la Sociedad dispone del capital circulante (working capital) suficiente para 

llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de incorporación al MAB. 

1.21. Declaración sobre la estructura organizativa de la Compañía 

El Consejo de Administración de la Sociedad, considera que la misma dispone de una estructura 

organizativa y un sistema de control interno de la información financiera que le permite cumplir 

con las obligaciones informativas impuestas por la Circular del MAB 15/2016, de 26 de julio, 

sobre información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a 

negociación en el MAB (ver Anexo VI del presente Documento Informativo). 

1.22. Declaración sobre la existencia del Reglamento Interno de Conducta 

La Sociedad dispone de un Reglamento Interno de Conducta que fue aprobado por el Consejo de 

Administración en su reunión de fecha 26 de octubre de 2017. Dicho Reglamento se ajusta a lo 

previsto en el artículo 225.2 de la Ley del Mercado de Valores y que será remitido a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, de conformidad con lo dispuesto en el referido precepto. 

El Reglamento Interno de Conducta está disponible en la página web de la Sociedad 

(www.tanderinversiones.com). 

1.23. Factores de riesgo 

1.23.1. Riesgos relativos a la financiación 

i. Nivel de endeudamiento 

 

La Sociedad, a 30 de septiembre de 2017, tiene una deuda financiera bruta de 7,3 millones de 

euros y una deuda con empresas de grupo por importe de 23,3 millones de euros (a 30 de junio 

de 2017 la deuda financiera bruta ascendía a 7,0 millones de euros y la deuda con empresas de 

grupo a 23,2 millones de euros). Adicionalmente, en noviembre de 2017, la Sociedad suscribió 

un nuevo préstamo hipotecario por importe de 4 millones de euros. En el caso de que la Sociedad 

no generase caja suficiente o no consiguiese refinanciar la deuda podría tener dificultad en el 
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cumplimiento del pago de la misma. Dicho incumplimiento podría tener un efecto negativo en la 

situación financiera, proyecciones, resultados y en la valoración de la Sociedad. 

 

ii. Financiación de las nuevas inversiones 

 

En el caso de que la Sociedad no consiga obtener la financiación necesaria para acometer nuevas 

inversiones, la Sociedad podría tener dificultades para lograr un grado adecuado de 

cumplimiento del plan de negocio, podría verse afectada negativamente la situación financiera, 

resultados o valoración de la Sociedad. 

 

iii. Financiación con tipos de interés variable 

 

A 30 de septiembre de 2017 la Sociedad tiene una deuda financiera con entidades de crédito por 

importe de 7,3 millones de euros y una deuda con empresas de grupo por importe de 23,3 

millones de euros, cuyo nominal está referenciado a tipo variable (a 30 de junio de 2017 la deuda 

financiera bruta ascendía a 7,0 millones de euros y la deuda con empresas de grupo a 23,2 

millones de euros). Los recursos ajenos a tipos de interés variable exponen a la Sociedad a riesgo 

de tipo de interés. Por ello, un incremento en los tipos de interés de mercado incrementaría los 

gastos financieros de las mencionadas deudas y, en consecuencia, podría verse afectada 

negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

1.23.2. Riesgos relativos al negocio de la Sociedad y al sector inmobiliario 

i. Riesgos de posibles conflictos de interés derivados de la dedicación a otras actividades por 

parte de determinados consejeros de la Sociedad  

Los consejeros D. Antoine Chawky, D. Andre Cono Mea, D. Mario Alexander Chisholm y D. 

Pablo Gómez-Almansa Plaza ejercen el cargo de consejero en otras sociedades con similar 

actividad que el objeto social de la Sociedad, tal y como se ha hecho constar en el apartado 

1.15.2 del presente Documento Informativo. No obstante, D. Mario Alexander Chisholm y D. 

Pablo Gómez-Almansa Plaza ejercerían su cargo en su condición de consejeros independientes 

de la Sociedad. 

ii. Concentración de la actividad en determinadas zonas geográficas 

A fecha del presente Documento Informativo, 5 de los 6 activos que posee Tander están 

localizados en Barcelona. Por ello, en caso de modificaciones urbanísticas específicas de dichas 

localidades o por condiciones económicas particulares que se presenten en estas localidades, 

podría verse afectada negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la 

Sociedad. 

iii. Riesgo de concentración del negocio en España 

 

Según la política de inversión de la Sociedad, la totalidad de su actividad se desarrollará en 

España, razón por la cual sus resultados estarán en mayor o menor medida vinculados a la 
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situación económica del país, e incluso de la situación excepcional de alguna comunidad 

autónoma como es Cataluña. 

 

Aunque las recientes medidas implementadas por parte del Gobierno español han ayudado a la 

disminución de la incertidumbre en el mercado de capitales, a fecha del presente Documento 

Informativo todavía existe cierta incertidumbre sobre el resultado de las tensiones sociales y 

políticas del país y su eventual impacto en los mercados de capitales y condiciones financieras en 

España, así como su potencial efecto adverso en el entorno de los negocios, inversiones y 

economía española en general. 

 

iv. Riesgos derivados del grado de ocupación de los activos 

A fecha del presente Documento Informativo, todos los activos de la Sociedad se encuentran 

arrendados. En caso de vencimiento anticipado de alguno de los contratos de alquiler vigentes la 

Sociedad podría tener que mantener activos vacíos durante el proceso de búsqueda de nuevos 

inquilinos, afectando negativamente a la situación financiera de la Sociedad. 

v. Riesgo asociado a la valoración tomada para la fijación del precio de referencia 

A la hora de valorar los activos inmobiliarios CBRE ha asumido, entre otras, hipótesis relativas a 

la rentabilidad neta inicial exigible a día de hoy a los diferentes activos, con los que un potencial 

inversor puede no estar de acuerdo. En caso de que el mercado o los activos no evolucionaran 

conforme a las hipótesis adoptadas por CBRE, esto podría llegar a impactar en el valor de los 

activos y por ende, de la propia compañía. 

Tras el referéndum del 1 de octubre de 2017, no reconocido por el gobierno de España, en 

relación a la posible independencia de Cataluña, se está en un periodo de incertidumbre en 

relación a muchos factores que pueden impactar en el mercado inmobiliario de inversión y de 

alquiler. Desde la fecha del mencionado referéndum no ha sido posible determinar el efecto de 

esta decisión en las transacciones en el mercado. Como consecuencia, la probabilidad de que la 

opinión de CBRE coincida exactamente con el precio alcanzado, en caso de venta, se ve 

reducida. 

Adicionalmente, dada la vocación patrimonialista de la Sociedad, no se ha estimado el impacto 

(cálculo de impuestos diferidos) que pudiera tener la aplicación del artículo 12.1.c) de la Ley 

11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las SOCIMI, en virtud del cual, la renta 

derivada de la transmisión de inmuebles poseídos con anterioridad a la aplicación del régimen de 

SOCIMI, realizada en periodos en que es de aplicación dicho régimen, se entenderá generada de 

forma lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de tenencia del inmueble 

transmitido. 

La parte de dicha renta imputable a los periodos impositivos anteriores se gravan aplicando el 

tipo de gravamen (25%) y el régimen tributario general del Impuesto sobre Sociedades (en caso 

de que la Sociedad vendiera algún activo, sería de aplicación este impuesto para la parte de 

plusvalía asignada a los años transcurridos entre la adquisición del activo y la entrada de la 

Sociedad en el régimen de SOCIMI). En el hipotético caso de que la Sociedad decidiera vender 
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todos los activos a fecha del informe de valoración, el impacto negativo de este ajuste sobre la 

valoración societaria estaría en el entorno de los 1,1 millones de euros. 

vi. Riesgo vinculado al cobro de las rentas mensuales derivados del contrato de alquiler y a la 

solvencia y liquidez de los clientes 

Si alguno de los arrendatarios atravesara circunstancias financieras desfavorables que les 

impidieran atender a sus compromisos de pago debidamente, podría verse afectada 

negativamente la situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

vii. Riesgos asociados a las valoraciones futuras 

 

La Sociedad, realizará en cada ejercicio valoraciones sobre la totalidad de sus activos a 31 de 

diciembre. Para realizar las valoraciones de los activos, los expertos independientes tienen en 

cuenta determinada información y estimaciones, por lo que cualquier variación en las mismas, ya 

sea como consecuencia del transcurso del tiempo, por cambios en la operativa de los activos, por 

cambios en las circunstancias de mercado o por cualquier otro factor, implicaría la necesidad de 

reconsiderar dichas valoraciones. 

Por otra parte, el valor de mercado de cualquier tipo de bien inmueble que se analice en los 

informes de dichos expertos, podría sufrir variaciones por causas no controlables por la 

Sociedad, como por ejemplo, la variación de la rentabilidad esperada debida a un incremento en 

los tipos de interés o los cambios normativos.  

viii. Sector altamente competitivo 

 

El sector inmobiliario español es muy competitivo y está muy fragmentado, caracterizándose por 

la existencia de pocas barreras de entrada a nuevos competidores. Los competidores de Tander 

son tanto empresas nacionales, locales como empresas de ámbito internacional.  

 

Este alto nivel de competitividad podría llevar a un exceso de oferta de las propiedades o a una 

disminución de los precios, afectando negativamente al negocio, los resultados y la situación 

financiera de la Sociedad. 

 

Finalmente, la competencia en el sector inmobiliario podría dificultar, en algunos momentos, la 

adquisición de activos en términos favorables para la Sociedad. Asimismo, los competidores 

podrían adoptar modelos de negocio de alquiler, de desarrollo y adquisición de inmuebles 

similares a los del Emisor. Todo ello podría reducir sus ventajas competitivas y perjudicar 

significativamente el desarrollo futuro de sus actividades, los resultados y la situación financiera 

de la Sociedad. 

 

ix. Relativa iliquidez de los activos inmobiliarios 

 

Las inversiones en activos inmobiliarios son relativamente ilíquidas, especialmente en el 

escenario del mercado inmobiliario que se ha vivido en los últimos años. A esto se une el hecho 
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de que la crisis crediticia está dificultando la obtención de financiación para la compra de activos 

inmobiliarios.  

 

Esta falta de liquidez puede limitar la capacidad para convertir algunos activos en efectivo a 

corto plazo. En el caso de necesitar liquidar activos, podría llegar a ser necesario reducir 

sustancialmente el precio de venta de esos activos, incluso por debajo de su valor de coste o de 

adquisición. 

 

x. Riesgo de daños de los inmuebles 

 

Los inmuebles de la Sociedad están expuestos a daños procedentes de posibles incendios, 

inundaciones, accidentes u otros desastres naturales. Si bien la Sociedad tiene contratados 

seguros, si alguno de estos daños no estuviese asegurado o supusiese un importe mayor a la 

cobertura contratada, la Sociedad tendría que hacer frente a los mismos además de a la pérdida 

relacionada con la inversión realizada y los ingresos previstos, con el consiguiente impacto en la 

situación financiera, resultados o valoración de la Sociedad. 

1.23.3. Riesgos sobre las acciones 

i. Free-Float limitado 

 

Los requisitos de difusión y liquidez previstos en la Circular del MAB 14/2016 obligan a las 

SOCIMI que pretendan su incorporación en el Mercado a que accionistas con un porcentaje 

inferior al 5% del capital social sean titulares de un número de acciones correspondientes bien al 

25% de las acciones emitidas por la sociedad bien de acciones de un valor estimado de mercado 

de dos millones de euros. Con objeto de cumplir con los requisitos descritos, 210.925 acciones 

de la Sociedad que representan un 4,02% del capital social de la Sociedad corresponden al free-

float, con un valor de 2 millones de euros. 

 

ii. Influencia del actual accionista mayoritario 

 

La Sociedad se encuentra controlada por un accionista mayoritario, cuyos intereses pudieran 

resultar distintos de los demás accionistas que mantendrán una participación minoritaria, ya que 

no podrán influir significativamente en la adopción de acuerdos en la junta general de accionistas 

y, en particular, en el nombramiento de los miembros del consejo de administración. 

 

iii. Riesgo de que la Sociedad no reparta dividendos a sus accionistas  
  

Todos los dividendos y otras distribuciones pagaderas por la Sociedad dependerán de la 

existencia de beneficios disponibles para la distribución y de caja suficiente. Además, existe un 

riesgo de que la Sociedad genere beneficios pero no tenga suficiente caja para cumplir, 

dinerariamente, con los requisitos de distribución de dividendos previstos en el régimen 

SOCIMI. Si la Sociedad no tuviera suficiente caja, la Sociedad podría verse obligada a satisfacer 

dividendos en especie o a implementar algún sistema de reinversión de los dividendos en nuevas 

acciones.  
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Como alternativa, la Sociedad podría solicitar financiación adicional, lo que incrementaría sus 

costes financieros, reduciría su capacidad para pedir financiación para el acometimiento de 

nuevas inversiones y ello podría tener un efecto material adverso en el negocio, condiciones 

financieras, resultado de las operaciones y expectativas de la Sociedad.  

  

Los estatutos sociales contienen obligaciones de indemnización de los Socios Cualificados a 

favor de la Sociedad con el fin de evitar que el potencial devengo del gravamen especial del 19% 

previsto en la Ley de SOCIMI tenga un impacto negativo en los resultados de la Sociedad. Este 

mecanismo de indemnización podría desincentivar la entrada de Socios Cualificados. En 

concreto, de acuerdo con los estatutos sociales, la Sociedad tendrá derecho a deducir una 

cantidad equivalente a los costes fiscales incurridos por el pago de dividendos realizado a los 

Socios Cualificados que, como consecuencia de la posición fiscal, den lugar al devengo del 

gravamen especial.  

  

Los accionistas estarían obligados a asumir los costes fiscales asociados a la percepción del 

dividendo y, en su caso, a asumir el pago de la indemnización prevista en los estatutos sociales 

(gravamen especial), incluso cuando no hubiesen recibido cantidad líquida alguna por parte de la 

Sociedad. Asimismo, el pago de dividendos en especie (o la implementación de sistemas 

equivalentes como la reinversión del derecho al dividendo en nuevas acciones) podría dar lugar a 

la dilución de la participación de aquellos accionistas que percibieran el dividendo de manera 

monetaria. 

 

iv.  Evolución de la cotización 

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración del presente Documento 

Informativo una elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que atraviesa la economía lo que 

podría tener un impacto negativo en el precio de las acciones de la Sociedad. 

v. Recomendaciones de buen gobierno 

 

Al no resultar de aplicación a la Sociedad por no tener el MAB la consideración de mercado 

secundario oficial de valores, la Sociedad no ha implantado a la fecha de este Documento 

Informativo las recomendaciones contenidas en el código de buen gobierno de las sociedades 

cotizadas, aprobado por la CNMV el 18 de febrero de 2015. 

1.23.4. Riesgos regulatorios y fiscales 

i. Riesgo de cambios normativos  

 

Las actividades de la Compañía están sometidas a disposiciones legales y reglamentarias de 

orden técnico, medioambiental, fiscal y mercantil, así como a requisitos urbanísticos, de 

seguridad y técnicos, entre otros. Las administraciones locales, autonómicas, nacionales y de la 

Unión Europea pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas y requisitos. 

Un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias o un cambio que afecte a 

la forma en que estas disposiciones legales y reglamentarias se aplican, interpretan o hacen 

cumplir, podría forzar a la Compañía a modificar sus planes, proyecciones o incluso inmuebles 
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y, por tanto, asumir costes adicionales, lo que afectaría negativamente a la situación financiera, 

resultados o valoración de la Compañía. 

 

ii. Riesgo de reclamaciones judiciales y extrajudiciales  

 

La Compañía podría verse afectada por reclamaciones judiciales o extrajudiciales derivadas de la 

actividad que desarrolla. En caso de que se produjera una resolución de dichas reclamaciones 

negativa para los intereses de la Compañía, esto podría afectar a su situación financiera, 

resultados, flujos de efectivo y/o valoración. 

 

iii. Pérdida del régimen fiscal de las SOCIMI 

La Sociedad podría dejar de beneficiarse del régimen fiscal especial establecido en la Ley de 

SOCIMI, pasando a tributar por el régimen general del IS en el propio período impositivo en el 

que se manifieste alguna de las circunstancias siguientes: 

(i) La exclusión de negociación en mercados regulados o en un sistema multilateral de 

negociación. 

 

(ii) El incumplimiento sustancial de las obligaciones de información a que se refiere el artículo 

11 de la Ley de SOCIMI, excepto que en la memoria del ejercicio inmediato siguiente se 

subsane ese incumplimiento. 

 

(iii) La falta de acuerdo de distribución o pago total o parcial, de los dividendos en los términos 

y plazos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley de SOCIMI. En este caso, la tributación 

por el régimen general tendrá lugar en el período impositivo correspondiente al ejercicio de 

cuyos beneficios hubiesen procedido tales dividendos. 

 

(iv) La renuncia a la aplicación del régimen fiscal especial previsto en la Ley de SOCIMI. 

 

(v) El incumplimiento de cualquier otro de los requisitos exigidos en la Ley de SOCIMI para 

que la Sociedad pueda aplicar el régimen fiscal especial, excepto que se reponga la causa del 

incumplimiento dentro del ejercicio inmediato siguiente. No obstante, el incumplimiento del 

plazo de mantenimiento de las inversiones en las Inversiones Aptas (bienes inmuebles o 

acciones o participaciones de determinadas entidades) a que se refiere el artículo 3.3 de la 

Ley de SOCIMI no supondrá la pérdida del régimen fiscal especial. 

La pérdida del régimen fiscal especial establecido en la Ley de SOCIMI implicará que no se 

pueda optar de nuevo por su aplicación durante al menos tres (3) años desde la conclusión del 

último período impositivo en que fue de aplicación dicho régimen. 

La Disposición transitoria primera de la Ley de SOCIMI establece que podrá optarse por la 

aplicación del régimen de SOCIMI aun cuando no se cumplan determinados requisitos exigidos 

en la Ley de SOCIMI a condición de que tales requisitos se cumplan dentro de los dos (2) años 

siguientes a la fecha de la opción por aplicar dicho régimen, esto es, antes del 12 de septiembre 

de 2018. 
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El incumplimiento de tal condición supondrá que la Sociedad pase a tributar por el régimen 

general del IS a partir del propio periodo impositivo en que se manifieste dicho incumplimiento. 

Además, la Sociedad estará obligada a ingresar, junto con la cuota de dicho periodo impositivo, 

la diferencia entre la cuota que por dicho impuesto resulte de aplicar el régimen general y la 

cuota ingresada que resultó de aplicar el régimen fiscal especial en los periodos impositivos 

anteriores, sin perjuicio de los intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten 

procedentes. 

iv. Cambios en la legislación fiscal podrían afectar de manera negativa a la Sociedad  

 Cualquier cambio (incluidos cambios de interpretación) en la Ley de SOCIMIs o en relación con 

la legislación fiscal en general, en España o en cualquier otro país en el que la Sociedad pueda 

operar en el futuro o en el cual los accionistas de la Sociedad sean residentes, incluyendo pero no 

limitado a (i) la creación de nuevos impuestos o (ii) el incremento de los tipos impositivos en 

España o en cualquier otro país de los ya existentes, podrían tener un efecto adverso para las 

actividades de la Sociedad, sus condiciones financieras, sus previsiones o resultados de 

operaciones. 
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2. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES 

2.1. Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las mismas. Capital 

social, indicación de si existen otras clases o series de acciones y de si se han emitido valores 

que den derecho a suscribir o adquirir acciones. Acuerdos sociales adoptados para la 

incorporación 

El 2 de noviembre de 2017, mediante decisión del Socio Único de la Sociedad en ese momento, 

se acordó solicitar la incorporación a negociación de la totalidad de las acciones de Tander, 

representativas de su capital social, en el MAB segmento para SOCIMI (MAB-SOCIMI). 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de Tander está totalmente 

suscrito y desembolsado. El importe del mismo asciende a 5.242.105 euros, representado por 

5.242.105 acciones de un (1) euro de valor nominal de una sola clase y serie, y con iguales 

derechos políticos y económicos, representadas mediante anotaciones en cuenta.  

 

La Sociedad conoce y acepta someterse a las normas existentes a fecha del presente Documento 

Informativo en relación con el segmento MAB-SOCIMI, y a cualesquiera otras que puedan 

dictarse en materia del MAB-SOCIMI, y especialmente, sobre la incorporación, permanencia y 

exclusión de dicho mercado. 

2.2. Grado de difusión de los valores. Descripción, en su caso, de la posible oferta previa a la 

incorporación que se haya realizado y de su resultado 

En el momento de incorporación al MAB la Sociedad cumple con el requisito de difusión 

establecido por la Circular del MAB 14/2016 dado que existen 28 accionistas con porcentajes de 

participación inferiores al 5% que poseen 210.925 acciones cuyo valor estimado, en base al 

precio de referencia fijado es de 2.003.787,50 euros. El precio de referencia por acción, acordado 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, asciende a 9,50 euros siendo el número total 

de acciones de la Sociedad de 5.242.105. 

2.3. Características principales de las acciones y los derechos que incorporan. Incluyendo 

mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y nombramiento de 

administradores por el sistema proporcional 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la legislación española 

y, en concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley 16/2012, de 28 de diciembre, la Ley de 

SOCIMI (cuyo régimen ha quedado descrito en el apartado 1.6.3 anterior), la Ley de Sociedades 

de Capital y la Ley del Mercado de Valores, así como en sus respectivas normativas de 

desarrollo que sean de aplicación. 

 

Las acciones de la Sociedad están representadas por medio de anotaciones en cuenta y están 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, 

“Iberclear”), con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus entidades participantes 

autorizadas (en adelante, las “Entidades Participantes”). 
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Las acciones de la Sociedad son nominativas y están denominadas en euros (€). 

 

Todas las acciones de la Sociedad son ordinarias y confieren a sus titulares idénticos derechos. 

En particular, cabe citar los siguientes derechos previstos en los estatutos sociales o en la 

normativa aplicable vigentes: 

 

a) Derecho al dividendo: 

 

Todas las acciones de la Sociedad tienen derecho a participar en el reparto de las ganancias 

sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación en las mismas condiciones. La 

Sociedad está sometida al régimen previsto en la normativa de SOCIMI en todo lo relativo al 

reparto de dividendos, tal y como ha quedado descrito en el apartado 1.19.3 anterior. 

 

b) Derecho de asistencia y voto: 

 

Todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asistir y votar en la 

junta general de accionistas y de impugnar los acuerdos sociales de acuerdo con el régimen 

general establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en los estatutos sociales de la 

Compañía. 

 

En particular, por lo que respecta al derecho de asistencia, el artículo 16 de los estatutos 

sociales establece que todos los accionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, 

podrán asistir a las juntas generales, siendo requisito esencial que el accionista acredite 

anticipadamente su legitimación, para lo cual tendrá que tener inscrita la titularidad de sus 

acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta de alguna de las Entidades 

Participantes con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta. Los 

asistentes deberán estar provistos de la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa o el 

documento que, conforme a Derecho, les acredite como accionistas. 

 

Los estatutos prevén la posibilidad de asistir por medios a distancia a las juntas generales, por 

los medios y en las condiciones previstas en los propios estatutos sociales. 

 

Se permite el fraccionamiento del voto a fin de que los intermediarios financieros que 

aparezcan legitimados como accionistas pero actúen por cuenta de clientes distintos puedan 

emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la junta general 

por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse 

por escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan con los requisitos legales 

aplicables al ejercicio del derecho de voto a distancia y con carácter especial para cada junta. 

La representación es siempre revocable. 

 

Cada acción confiere el derecho a emitir un voto. 
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c) Derecho de suscripción preferente: 

 

Todas las acciones de la Sociedad confieren a su titular, en los términos establecidos en la 

Ley de Sociedades de Capital, el derecho de suscripción preferente en los aumentos de 

capital con emisión de nuevas acciones y en la emisión de obligaciones convertibles en 

acciones, salvo exclusión del derecho de suscripción preferente de acuerdo con los artículos 

308 y 417 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Asimismo, todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de 

asignación gratuita reconocido en la propia Ley de Sociedades de Capital en los supuestos de 

aumento de capital con cargo a reservas. 

 

d) Derecho de información: 

 

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad confieren a sus titulares el 

derecho de información recogido en el artículo 93.d) de la Ley de Sociedades de Capital y, 

con carácter particular, en el artículo 197 del mismo texto legal, así como aquellos derechos 

que, como manifestaciones especiales del derecho de información, son recogidos en el 

articulado de la Ley de Sociedades de Capital. 

2.4. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 

de la acciones compatible con la negociación en el MAB-SOCIMI 

Los estatutos prevén dos (2) situaciones en las que la transmisión de las acciones está sometida a 

condiciones o restricciones compatibles con la negociación en el MAB-SOCIMI: (i) acciones 

emitidas en virtud de un aumento de capital pendiente de inscripción en el Registro Mercantil; y 

(ii) ofertas de adquisición de acciones que puedan suponer un cambio de control. El texto íntegro 

del artículo 8 de los estatutos sociales en el que se contienen las mencionadas limitaciones se 

transcribe íntegramente a continuación: 

Artículo 8.- Transmisibilidad de las acciones  

 

(i) Libre transmisión de las acciones 

 

Las acciones y los derechos económicos que se derivan de ellas, incluidos los de 

suscripción preferente y de asignación gratuita, son libremente transmisibles por todos 

los medios admitidos en derecho. Las acciones nuevas no podrán transmitirse hasta que 

se haya practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

 

(ii) Transmisión en caso de cambio de control 

 

No obstante lo anterior, el accionista que quiera adquirir una participación accionarial 

superior al 50% del capital social, o que con la adquisición que plantee alcance una 

participación superior al 50% del capital social, deberá realizar, al mismo tiempo, una 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   88  

oferta de compra dirigida, en las mismas condiciones, a la totalidad de los restantes 

accionistas. 

 

El accionista que reciba, de otro accionista o de un tercero, una oferta de compra de sus 

acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del adquirente y 

restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto 

atribuir al adquirente una participación accionarial superior al 50% del capital social, 

sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado 

porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los 

accionistas la compra de sus acciones en las mismas condiciones. 

El artículo 8 de los estatutos sociales de la sociedad se modificó mediante decisión del accionista 

único en ese momento adoptada el día 2 de noviembre de 2017, en el marco de los acuerdos 

aprobados con el fin de adaptar el texto de los estatutos sociales a las exigencias requeridas por 

la regulación del MAB y, en particular, por la regulación del MAB relativa a las SOCIMI. 

2.5. Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que limiten la 

transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

La Sociedad no es parte de ningún pacto o acuerdo que limite la transmisión de acciones o que 

afecte al derecho de voto, y tampoco es conocedora de que alguno de sus accionistas haya 

suscrito ningún acuerdo o pacto que regule dichas cuestiones. 

2.6. Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por accionistas o por la 

Sociedad con ocasión de la incorporación a negociación en el MAB-SOCIMI 

De conformidad con el apartado Segundo de la Circular del MAB 14/2016, Gadina Inc., como 

accionista principal de la Sociedad a la fecha del presente Documento Informativo, tiene el 

compromiso de no vender las acciones de la Sociedad y de no realizar operaciones equivalentes a 

ventas de acciones dentro del año siguiente a la incorporación de la Sociedad al Mercado. De 

conformidad con el apartado Primero de la mencionada circular. Se exceptúan de este 

compromiso aquellas acciones que se pongan a disposición del Proveedor de Liquidez. 

2.7. Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del Mercado Alternativo Bursátil 

relativas a la obligación de comunicar participaciones significativas y los pactos 

parasociales y los requisitos exigibles a la solicitud de exclusión de negociación en el MAB y 

a los cambios de control de la Sociedad 

Con fecha 2 de noviembre de 2017, el accionista único de la Sociedad adoptó las decisiones 

necesarias para adaptar los estatutos sociales de la Sociedad a las exigencias requeridas por la 

normativa del MAB (en particular, por la Regulación del MAB relativa a las SOCIMI) en lo 

relativo a: 

a) La introducción de las obligaciones derivadas de transmisiones que impliquen un 

cambio de control en la Sociedad conforme a la redacción de la letra b) del artículo 8 de 

los estatutos sociales cuya redacción literal es la siguiente: 



 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   89  

“ARTÍCULO 8º.- TRANSMISIBILIDAD DE LAS ACCIONES. 

 

b)  Transmisión en caso de cambio de control 

 

No obstante lo anterior, el accionista que quiera adquirir una participación 

accionarial superior al 50% del capital social, o que con la adquisición que 

plantee alcance una participación superior al 50% del capital social, deberá 

realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en las mismas 

condiciones, a la totalidad de los restantes accionistas. 

 

El accionista que reciba, de otro accionista o de un tercero, una oferta de compra 

de sus acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del 

adquirente y restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir 

que tiene por objeto atribuir al adquirente una participación accionarial superior 

al 50% del capital social, sólo podrá transmitir acciones que determinen que el 

adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial adquirente le acredita que 

ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en las 

mismas condiciones. 

b) Las obligaciones de comunicación de participaciones significativas y pactos 

parasociales, conforme a lo dispuesto en el artículo 8º bis de los estatutos sociales 

vigentes de la Sociedad, cuya redacción literal es la siguiente: 

ARTÍCULO 8º Bis.- COMUNICACIÓN DE PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS Y 

PACTOS PARASOCIALES 

(i) Comunicación de participaciones significativas 

Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad cualquier 

adquisición o transmisión de acciones, por cualquier título y directa o 

indirectamente, que determine que su participación total alcance, supere o 

descienda del 5% del capital social o sus sucesivos múltiplos. 

Si el accionista fuera administrador o directivo de la Sociedad, la obligación de 

comunicación se referirá al porcentaje del 1% del capital social y sucesivos 

múltiplos. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad 

haya designado al efecto y dentro del plazo máximo de los cuatro días hábiles 

siguientes a aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la 

obligación de comunicar. 

La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa del Mercado Alternativo Bursátil. 
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(ii) Comunicación de pactos parasociales 

Los accionistas de la Sociedad estarán obligados a comunicar a la Sociedad la 

suscripción, modificación, prórroga o extinción de cualquier pacto que restrinja 

o grave la transmisibilidad de las acciones de su propiedad o afecte a los 

derechos de voto inherentes a dichas acciones. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad 

haya designado al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro días hábiles a 

contar desde aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la 

obligación de comunicar. 

La Sociedad dará publicidad a dichas comunicaciones de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa del Mercado Alternativo Bursátil.” 

c) La regulación del régimen aplicable a la exclusión de negociación en el MAB conforme 

al artículo 8º ter de los estatutos sociales vigentes de la Sociedad, cuya redacción literal 

es la siguiente: 

“ARTÍCULO 8º ter.- Exclusión de negociación en el MAB 

En caso de que, estando las acciones de la Sociedad admitidas a negociación en el 

Mercado Alternativo Bursátil, la junta general de accionistas adoptara un acuerdo de 

exclusión de negociación de las acciones en el Mercado Alternativo Bursátil que no 

estuviese respaldado por la totalidad de los accionistas, la Sociedad estará obligada a 

ofrecer, a los accionistas que no hubieran votado a favor, la adquisición de sus 

acciones al precio que resulte de la regulación aplicable a las ofertas públicas de 

adquisición de valores para los supuestos de exclusión de negociación. 

La Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a 

cotización de sus acciones en un mercado secundario oficial español con carácter 

simultáneo a su exclusión de negociación del Mercado Alternativo Bursátil” 

2.8. Descripción del funcionamiento de la Junta General 

La junta general de accionistas de la Sociedad se rige por lo dispuesto en la Ley de Sociedades 

de Capital y en los estatutos sociales de la Sociedad. 

a) Convocatoria 

El órgano de administración convocará la junta cuando lo estime necesario o 

conveniente para los intereses sociales y, necesariamente, en las fechas que determina la 

ley y los estatutos sociales, así como cuando lo solicite un número de accionistas que 

represente, por lo menos, un 5% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos 

a tratar. En este último caso, la junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los 

dos (2) meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano 
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de administración para la convocatoria, debiendo incluirse necesariamente en el orden 

del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 

La convocatoria por el órgano de administración, tanto para las juntas generales 

ordinarias como para las extraordinarias, se hará mediante anuncio publicado en la 

página web corporativa de la Sociedad o, en el caso de que no exista o no esté 

debidamente inscrita y publicada, mediante comunicación individual y escrita remitida a 

todos y cada uno de los accionistas (i) por conducto notarial, o (ii) por correo certificado 

con acuse de recibo, o (iii) por fax con acuse de recibo mediante otro fax, o (iv) por 

correo electrónico con acuse de recibo mediante otro correo electrónico, o (v) por 

cualquier otro procedimiento de comunicación individualizado y por escrito que asegure 

la recepción del anuncio por los accionistas en el domicilio designado al efecto o en el 

que conste en la documentación de la Sociedad. El anuncio deberá publicarse, por lo 

menos, un (1) mes antes de la fecha fijada para la celebración de la junta. 

El anuncio expresará, al menos, el nombre de la Sociedad, la fecha y la hora de la 

reunión en primera convocatoria, todos los asuntos que han de tratarse, el cargo de la 

persona o personas que realicen la convocatoria y, cuando así lo exija la ley, el derecho 

de los accionistas de examinar en el domicilio social y, en su caso, de obtener de forma 

gratuita e inmediata, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 

junta y los informes técnicos establecidos en la ley. Podrá asimismo hacerse constar el 

lugar y la fecha en que, si procediera, se reunirá la junta en segunda convocatoria. Entre 

la primera y la segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas. 

Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social podrán solicitar que 

se publique un complemento a la convocatoria de la junta general, incluyendo uno o más 

puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 

convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación como mínimo a la 

fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de publicación del complemento 

de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la junta. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá modificado en consecuencia cuando una 

disposición legal exija requisitos distintos para las juntas que traten de asuntos 

determinados, en cuyo caso se deberá observar lo específicamente establecido en la ley. 

b) Lugar de celebración 

Las juntas generales se celebrarán en el lugar que decida el órgano de administración 

convocante, dentro del término municipal en que se encuentra el domicilio social, y así 

se haga constar en la convocatoria de la junta. Si no figurase en la convocatoria, se 

entenderá que la junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social.  
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c) Quórums de constitución 

La junta general de accionistas quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al menos, el 25% del capital 

suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria será válida la constitución de la 

junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos 

sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de 

adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 

escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, 

será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o 

representados que posean, al menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto. En 

segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital. 

d) Derecho de asistencia 

Todos los accionistas, incluidos los que no tienen derecho a voto, podrán asistir a las 
juntas generales. 

Será requisito esencial para asistir que el accionista acredite anticipadamente su 

legitimación, para lo cual tendrá que tener inscrita la titularidad de sus acciones en el 

correspondiente registro de anotaciones en cuenta de alguna de las Entidades 

Participantes con cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la junta. 

Los asistentes deberán estar provistos de la correspondiente tarjeta de asistencia 

nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como accionistas. 

Sin perjuicio de ello, las juntas generales universales se celebrarán allí donde se 

encuentre la totalidad de los accionistas, siempre que se cumplan los requisitos legales 

para ello.  

La asistencia a la junta también podrá ser por medios telemáticos, siempre que se 

garantice debidamente la identidad del sujeto y éste disponga de los medios necesarios 

para ello. En todo caso, la convocatoria de la junta deberá establecer y describir los 

plazos, formas y modo de ejercicio de los derechos de los accionistas previsto por el 

órgano de administración para permitir el ordenado desarrollo de la junta. En particular, 

el órgano de administración podrá determinar que las intervenciones o propuestas de 

acuerdos que, conforme a la Ley de Sociedades de Capital, tengan intención de formular 

quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad 

al momento de la constitución de la junta. 

e) Derecho de representación 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la junta 

general por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación 
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deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan con 

los requisitos legales aplicables al ejercicio del derecho de voto a distancia y con carácter 

especial para cada junta. La representación es siempre revocable. Queda a salvo lo 

previsto en el artículo 187 de la Ley de Sociedades de Capital. La asistencia personal a la 

junta del representado tendrá valor de revocación. 

 

Se permite el fraccionamiento del voto a fin de que los intermediarios financieros que 

aparezcan legitimados como accionistas pero actúen por cuenta de clientes distintos 

puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 

f) Mesa de la junta general 

Serán presidente y secretario de las juntas los que lo sean del consejo de administración, 

en su defecto, el vicepresidente y el vicesecretario del consejo, si los hubiera, y a falta 

de éstos las personas que la propia junta elija. 

Corresponde al presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y 

determinar el tiempo de duración de las intervenciones. En todo lo demás, como 

verificación de asistentes y derecho de información, se estará a lo establecido en la ley.  

g) Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes 

o representados en la junta, salvo en los supuestos en los que se establezca por ley una 

mayoría distinta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor 

que en contra del capital presente o representado. 

En particular, para la adopción de los acuerdos de aumento o reducción del capital y 

cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la 

supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así 

como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el 

traslado de domicilio al extranjero, si el capital presente o representado supera el 50% 

bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el 

voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la junta cuando 

en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el 25% o más del capital 

suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 50%. 

h) Actas y certificaciones de la junta 

Todos los acuerdos sociales deberán constar en acta que se extenderá en el libro llevado 

al efecto. El acta deberá ser aprobada por la propia junta o, en su defecto, dentro del 

plazo de quince (15) días por el presidente de la junta general y dos (2) accionistas 

interventores, uno en representación de la mayoría y otro de la minoría.  

Los acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación del acta en 

la que consten. Las certificaciones de las actas cuyos acuerdos deban inscribirse en el 
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Registro Mercantil se harán conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro 

Mercantil. 

En la página web de la sociedad www.tanderinversiones.com se encuentran disponibles, entre 

otra documentación, los estatutos sociales de la Sociedad. 

2.9. Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato de liquidez y 

breve descripción de su función 

Con fecha 11 de diciembre de 2017, la Sociedad ha formalizado un contrato de liquidez (el 

“Contrato de Liquidez”) con Renta 4 Banco, S.A. (en adelante, el “Proveedor de Liquidez”).  

 

En virtud del Contrato de Liquidez, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez a 

los titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de las operaciones de compraventa 

de acciones de la Sociedad en el MAB-SOCIMI, de acuerdo con el régimen previsto por la 

Circular del MAB 7/2010, de 4 de enero, sobre normas de contrataciones de acciones de 

Empresas en Expansión a través del MAB, aplicable al segmento MAB-SOCIMI en virtud de lo 

establecido en la Regulación del MAB relativa a SOCIMI. El Proveedor de Liquidez dará 

contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras existentes en el Mercado, de acuerdo 

con sus normas de contratación y dentro de sus horarios ordinarios de negociación, no pudiendo 

dicha entidad llevar a cabo las operaciones previstas en el Contrato de Liquidez a través de las 

modalidades de contratación de bloques ni de operaciones especiales, tal y como éstas se definen 

en la Circular del MAB 7/2010. 

 

En virtud de lo previsto en el Contrato de Liquidez, la Sociedad se compromete a poner a 

disposición del Proveedor de Liquidez, con anterioridad a la entrada en vigor del Contrato de 

Liquidez, una combinación de 150.000 euros en efectivo y 15.790 en acciones de la Sociedad 

(equivalentes a 150.005 euros a un precio de referencia de 9,50 euros por acción), con la 

exclusiva finalidad de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los compromisos 

adquiridos en virtud del Contrato de Liquidez. 

 

La finalidad de los fondos y acciones entregados es exclusivamente la de permitir al Proveedor 

de Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que el Emisor no podrá 

disponer de ellos salvo en caso de que excediesen las necesidades establecidas por la normativa 

del MAB. 

 

El Contrato de Liquidez tendrá una duración indefinida, entrando en vigor en el momento que el 

Proveedor reciba los títulos y el importe efectivo establecido, y en todo caso, antes de la fecha de 

incorporación de las acciones del Emisor en el Mercado Alternativo Bursátil, pudiendo ser 

resuelto por cualquiera de las partes, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en 

virtud del mismo por la otra parte, o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y 

cuando así lo comunique a la otra parte por escrito con una antelación mínima de un mes. La 

resolución del contrato de liquidez será comunicada por el Emisor al MAB. 
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3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 
No aplica.  
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4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

4.1. Información relativa al Asesor Registrado incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor 

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 14/2016, que obliga a la 

contratación de la figura de un asesor registrado para el proceso de incorporación al MAB, 

segmento de SOCIMI, y al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho 

mercado, la Sociedad contrató con fecha 18 de julio de 2017 a Renta 4 Corporate, S.A. como 

asesor registrado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular del MAB 16/2016. 

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como asesor 

registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016, figurando 

entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 

Terrasa, S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, 

y actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, 

sección B, Hoja M-390614, con N.I.F. nº A-62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 

74 de Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 

Planificación Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 

y denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor 

registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, 

S.A., actúa como entidad agente y proveedor de liquidez. 

La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A., declaran que no existe entre ellos 

ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado y 

Proveedor de Liquidez, respectivamente, descrito anteriormente. 

4.2. En caso de que el Documento incluya alguna declaración o informe de tercero emitido en 

calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo cualificaciones y, en su caso, 

cualquier interés relevante que el tercero tenga en el Emisor 

CBRE ha emitido con fecha 23 de octubre de 2017 un informe de valoración independiente de 

las acciones de la Sociedad a 1 de octubre de 2017. Dicho informe de valoración se adjunta 

como Anexo V del presente Documento Informativo. 
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CBRE ha emitido con fecha 23 de octubre de 2017 un informe de valoración de los activos 

propiedad de Tander a fecha 1 de octubre de 2017. Un resumen de dicho informe se adjunta en el 

Anexo V del presente Documento Informativo. 

4.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

al MAB-SOCIMI 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento Informativo, 

las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a Tander en relación con la 

incorporación a negociación de sus acciones en el MAB: 

(a) J&A Garrigues, S.L.P., con N.I.F. B 81709081 y domicilio en calle Hermosilla nº3 

(Madrid), ha prestado servicios de asesoramiento legal y fiscal y ha realizado la due 

diligence societaria e inmobiliaria. 

(b) Mazars Auditores, S.L.P con NIF B-61622262 y domicilio en calle Diputació nº260, 

(Barcelona), ha realizado la due diligence financiera. 
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Anexo I.  Comunicación a la Agencia Tributaria de la opción para aplicar el régimen 

de SOCIMI 

  







 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017   99  

Anexo II.  Estados financieros intermedios sujetos a revisión limitada a 30 de junio 

de 2017  
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Anexo III.  Cuentas Anuales Individuales e informe del auditor para el ejercicio 2016 
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Anexo IV. Cuentas Anuales Individuales e informe del auditor para el ejercicio 2015 

  





















































































 

Documento Informativo de Incorporación al MAB de Tander Inversiones SOCIMI, S.A.   Diciembre 2017  102  

Anexo V. Informe de valoración independiente de la Compañía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  



INFORME DE VALORACIÓN 

 

Valoración Societaria TANDER INVERSIONES 2013, S.L.U.  

 

 Fecha de valoración: 1 de octubre de 2017 



 

   

 

ÍNDICE 

1. RESUMEN EJECUTIVO 3 

RESUMEN EJECUTIVO 4 

2. VALORACIÓN DE SOCIEDAD. METODOLOGÍA Y 
ALCANCE 7 

METODOLOGÍA 8 

ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO REALIZADOS 9 

DESCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD 10 

VALORACIÓN DE SOCIEDAD 16 

CONSIDERACIONES EN LA INTERPRETACIÓN DE LOS 
RESULTADOS DE NUESTRO TRABAJO 18 

3. INFORME DE VALORACIÓN DE SOCIEDAD 20 

INFORME DE VALORACIÓN 21 

 

ANEXOS 

A. ANEXOS 25 

 



 

   

 

CBRE se hará responsable en cuanto a lo referido en este informe hacia: 
 
(i) Los destinatarios de este informe; o 
 
(ii) Aquellas partes que previamente han recibido conformidad por parte de CBRE 
para el uso del informe mediante la emisión de una Reliance Letter. 
 
Este informe debe ser leído y entendido en su totalidad y nuestra compañía únicamente 
se hará responsable de su contenido en tanto en cuanto a los apartados y limitaciones 
de responsabilidad indicados en la página 24 este informe. Les rogamos que, por favor, 
de manera previa a realizar cualquier actuación en base a este informe, revisen esta 
información. En caso de que no sea entendida, les recomendamos que cuenten con 
asesoramiento legal independiente. 
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EJECUTIVO 
  

  



 

   

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

CBRE Valuation Advisory, S.A. 
Edificio Castellana 200 

Pº de la Castellana, 202 8ª 
28046 Madrid 

Teléfono +34 91 598 19 00 
Fax +34 91 556 96 90 

Resumen ejecutivo 

En virtud de la propuesta de prestación de servicios de 6 de octubre de 2017 firmada 

entre Tander Inversiones 2013, S.L.U. (“Tander” o la “Sociedad”) y CBRE Valuation 

Advisory, S.A. (“CBRE”), se expone a continuación el resultado del trabajo realizado para 

la valoración societaria a 1 de octubre de 2017 de Tander Inversiones 2013, S.L.U. 

El objetivo del presente informe es aportar una opinión de valor independiente acerca del 

valor razonable de la Sociedad para acompañar al folleto de incorporación al Mercado 

Alternativo Bursátil (MAB) español. Para cumplir con la normativa del MAB, se 

proporcionará un rango de valor de mercado de las acciones de la Sociedad. 

Para la valoración hemos partido de sus estados financieros intermedios a 30 de junio 

de 2017 facilitados por la Sociedad, sobre los que Mazars Auditores, S.L.P. (“Mazars”) 

ha realizado la revisión limitada con conclusión favorable según su informe de fecha 17 

de octubre de 2017.  

Dado el tipo de actividad que lleva a cabo la Sociedad, consideramos que la mejor 

metodología de valoración societaria es la del Valor Ajustado de los Fondos Propios 

después de impuestos, por creer que es el método que mejor refleja el valor razonable 

de las sociedades cuyo principal negocio es el inmobiliario. 

Los activos inmobiliarios de la Sociedad se han valorado a mercado siguiendo la 

metodología de la Royal Institution of Chartered Survayors (“RICS”) de acuerdo con las 

International Valuations Standards (IVS). Esta valoración ha sido realizada a fecha 1 de 

octubre de 2017 por CBRE Valuation Advisory, según informe de fecha 23 de octubre de 

2017, que incluye los siguientes párrafos de Limitaciones, Consideraciones especiales en 

la valoración y Condiciones de Mercado: 

“No hemos realizado mediciones in situ o sobre planos a escala de las propiedades objeto de valoración por 
lo que hemos asumido como correctas las superficies facilitadas por el cliente a través de los contratos de 
arrendamiento, planos y/o notas registrales. 
No hemos tenido acceso a las licencias de Via Laietana, 47 y Paseo de Gracia, 27. Sin embargo, hemos sido 
informados por la propiedad que han sido solicitadas pero no recibidas a fecha de valoración. Será la 
propiedad quien tendrá que acreditar la posesión de las licencias, para el objeto de la valoración. 
Tras el resultado del Referendum del 1 de octubre de 2017, no reconocido por el gobierno de España, en 
relación a la posible independencia de la comunidad autónoma de Cataluña, España, estamos en un periodo 
de incertidumbre en relación a muchos factores que pueden impactar en el mercado inmobiliario de inversión 
y de alquiler. Desde la fecha del Referendum no ha sido posible determinar el efecto de esta decisión en las 
transacciones en el mercado.  Como consecuencia, la probabilidad de que nuestra opinión de valor coincida 
exactamente con el precio alcanzado, en caso de venta, se ha visto reducida. Por tanto, recomendamos que 
la valoración esté bajo supervisión regular y que se pida asesoramiento específico en caso de requerir una 
venta”. 



 

   

 

Dado que la Sociedad contabiliza sus activos inmobiliarios por el método del precio de 

adquisición (neto de amortizaciones y provisiones) aceptado por el Plan General de 

Contabilidad, ajustamos el valor de los fondos propios por el efecto del valor de mercado 

de los activos inmobiliarios menos el valor neto contable de los mismos antes del cálculo 

del impacto fiscal, si aplica, según el siguiente detalle a 1 de octubre de 2017: 

 

01/10/2017 
(Miles euros) 

VNC 
30/06/2017  

Valor de 
mercado  

Plusvalía / 
Minusvalía  

Inversiones inmobiliarias 51.962 80.385 28.423 

Para poder calcular el rango de valor de la cartera de activos de la Sociedad, se ha 

realizado un análisis de sensibilidad variando la rentabilidad inicial que se ha utilizado 

en la valoración de cada activo inmobiliario en +/- 0,25%. El resultado de este análisis 

de sensibilidad es el siguiente: 

Datos a 01/10/2017 
(Miles Euros) 

VNC 
30/06/2017 

Valor 
Razonable 

Plusvalía / 
Minusvalía 

Rango Bajo 51.962 74.836 22.874 

Rango Central 51.962 80.385 28.423 

Rango Alto 51.962 86.929 34.967 

Dada la vocación patrimonialista de la Sociedad, no se ha estimado el impacto (cálculo 

de impuestos diferidos) que pudiera tener la aplicación del artículo 12.1.c) de la Ley 

11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas 

de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), en virtud del cual, la renta derivada 

de la transmisión de inmuebles poseídos con anterioridad a la aplicación del régimen de 

SOCIMI, realizada en períodos en que es de aplicación dicho régimen, se entenderá 

generada de forma lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de tenencia 

del inmueble transmitido. 

La parte de dicha renta imputable a los períodos impositivos anteriores se gravará 

aplicando el tipo de gravamen (25%) y el régimen tributario anterior a la aplicación del 

régimen fiscal especial de las SOCIMI (en caso de que la Sociedad vendiera algún activo, 

sería de aplicación este impuesto para la parte de plusvalía asignada a los años 

transcurridos entre la adquisición del activo y la entrada de la Sociedad en el régimen de 

SOCIMI. En el hipotético caso de que la Sociedad decidiera vender todos los activos a 

fecha de este informe, el impacto negativo de este ajuste sobre la valoración societaria 

estaría en el entorno de los 1.105 miles de euros). 

Adicionalmente a la valoración de los activos inmobiliarios a mercado, se han analizado 

el resto de partidas del activo y pasivo de la Sociedad para que figuren a su valor 

razonable cuando el Balance de Situación a 30 de junio de 2017 no lo estuviera 

reflejando o no lo incluyera. Tras este análisis, únicamente ha sido necesario ajustar los 

gastos por formalización de deudas que figuran en el balance neteando la deuda con 

entidades financieras. 

  



 

   

 

Adicionalmente a este ajuste, no ha sido necesario efectuar otros ajustes en el resto de 

partidas del balance de situación, dado que según nuestro análisis, y la información 

suministrada por la Dirección de la Sociedad, su valor razonable es coincidente con su 

valor contable y por tanto no existen otros ajustes que pudieran afectar al valor 

patrimonial de la Sociedad. 

Por otro lado, hay que realizar en la valoración societaria los ajustes correspondientes a 

la proyección de los costes de estructura de la Sociedad no considerados en la valoración 

de los activos inmobiliarios. Se han considerado unos costes de estructura normalizados 

de 286 miles de euros al año, y se ha calculado su valor presente mediante un descuento 

de los flujos de caja de estos costes proyectados a 10 años partiendo de los gastos de 

estructura normalizados. Además, se ha realizado un análisis de sensibilidad variando la 

tasa de descuento en +/- 25 puntos básicos, con el siguiente resultado: 
 

(Miles Euros) Rango Alto Rango Medio Rango Bajo 

Ajuste por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369 

 

Nuestro trabajo concluye con el siguiente rango sobre el valor razonable de los fondos 

propios de la Sociedad a 1 de octubre de 2017, siendo su punto central un valor de 

47.523 miles de euros: 
 

VALORACIÓN DE LOS FONDOS PROPIOS Rango Bajo Rango Medio Rango Alto 

(Miles Euros) 
   

Patrimonio Neto Contable 22.966 22.966 22.966 

V.razonable Inv. Inmobiliarias 74.836 80.385 86.929 

V.contable Inv. Inmobiliarias -51.962 -51.962 -51.962 

+ Plusvalía en Inv. Inmobiliarias 22.874 28.423 34.967     

Patrimonio Neto Ajustado 45.840 51.389 57.933 

    
- Ajustes por gastos de formalización de deuda -403 -403 -403  

   
- Ajustes por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369     

Valor de los Fondos Propios 41.874 47.523 54.161 

 

Este documento no constituye una recomendación a la Sociedad ni a terceros sobre la 

incorporación de la Sociedad a cotización en el MAB. Cualquier decisión por parte de 

terceros deberá realizarse bajo su responsabilidad y realizando sus propios análisis y las 

comprobaciones que considere necesarias para llegar a sus propias conclusiones. 

Este documento debe ser leído y considerado en su totalidad, teniendo en cuenta la 

finalidad del mismo, y en ningún caso, debe interpretarse o extraerse partes del mismo 

de forma independiente. 

 



 

   

 

 

 

 

 

2 
 

VALORACIÓN DE 

SOCIEDAD. 

METODOLOGÍA Y 

ALCANCE 
  

  



VALORACIÓN DE SOCIEDAD. METODOLOGÍA Y ALCANCE -  

   

 

8 

METODOLOGÍA 
El alcance del presente trabajo consiste en la valoración de la Sociedad. 

El presente informe tiene como objetivo aportar una opinión de valor independiente 

acerca del valor razonable de las acciones de la Sociedad para acompañar al Documento 

Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) español. Para cumplir 

con la normativa del MAB, se proporcionará un rango de valor razonable de las acciones 

de la Sociedad. Este informe no puede ser distribuido a terceras partes ni utilizado para 

fines distintos a los mencionados en este párrafo. 

Para la valoración se ha partido de los estados financieros intermedios a 30 de junio de 

2017 facilitados por la Sociedad, sobre los que Mazars ha realizado una revisión limitada 

con conclusión favorable.  

Dado el tipo de actividad que lleva a cabo la Sociedad, cuyo principal negocio es el 

inmobiliario patrimonialista, consideramos que la mejor metodología de valoración 

societaria sería la del Valor Ajustado de los Fondos Propios después de impuestos, por 

creer que es el método que mejor refleja el valor razonable de este tipo de compañías. 

El detalle y alcance de las fases seguidas en la aplicación de esta metodología es el 

siguiente: 

 Cálculo del valor razonable de los activos inmobiliarios (Gross Asset Value, GAV) 

para obtención de las plusvalías/minusvalías implícitas. La valoración de los 

activos inmobiliarios de la Sociedad ha sido realizada por CBRE Valuation 

Advisory a 1 de octubre de 2017 y se ha llevado a cabo bajo la metodología de 

la Royal Institution of Chartered Survayors (“RICS”) de acuerdo con las 

International Valuations Standards (IVS), asumiendo el valor de mercado para 

todos los activos. 

 Análisis del resto de activos y pasivos del balance de situación de la Sociedad, 

para que figuren a su valor razonable.  

 Cálculo del efecto fiscal del ajuste a valor de mercado de los activos inmobiliarios 

(plusvalías/minusvalías implícitas) y del resto de ajustes en los otros activos y 

pasivos. 

 Cálculo del rango de valor de los fondos propios ajustados neto del efecto fiscal. 

Se parte del valor razonable de la Sociedad y se aplican sensibilidades a la 

valoración de los activos inmobiliarios y al resto de ajustes, para calcular el rango 

bajo y el rango alto del valor de la Sociedad. 

Con esta metodología, se obtiene un rango de valor a una fecha determinada que podría 

diferir del valor obtenido a una fecha posterior, pero que es la metodología de valoración 

habitualmente aceptada en operaciones entre partes independientes para sociedades 

inmobiliarias. 

La fecha de valoración de la Sociedad es el 1 de octubre de 2017. 
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ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS DE 

TRABAJO REALIZADOS 
Para la realización de nuestro trabajo, nos hemos basado en la siguiente 

documentación, y hemos realizado los procedimientos que a continuación se 

mencionan: 

 Análisis de los estados financieros de la Sociedad a 30 de junio de 2017 

sometidos a revisión limitada con conclusión favorable emitida por Mazars.  

 Análisis del inventario detallado de los activos inmobiliarios y las valoraciones 

realizadas por CBRE Valuation Advisory a 1 de octubre de 2017. 

 Reuniones con la Dirección de la Sociedad con el fin de obtener aquella 

información y aclaraciones necesarias para la realización de nuestro trabajo. 

 Entendimiento de la normativa vigente aplicable a las SOCIMI en España. 

 Obtención de una carta de representación de los Administradores de la Sociedad 

en la que nos confirman que hemos tenido acceso a todos los datos e información 

necesarios para la adecuada realización de nuestro trabajo, así como que hemos 

sido informados de todos aquellos aspectos relevantes que pudieran afectar 

significativamente a los resultados del mismo.  

 Obtención de confirmación de los abogados de la Sociedad acerca de los pleitos, 

contenciosos y litigios de la Sociedad. 

 Comentarios con la Dirección de la Sociedad, con el fin de confirmar que no se 

han producido, con posterioridad a la fecha de valoración, acontecimientos de 

importancia que pudieran afectar a la valoración. 

 Otros análisis y revisiones de información que hemos considerado relevantes para 

la realización de nuestro trabajo. 

 Lectura de las actas de la Sociedad desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha 

de nuestro informe.  

  Fecha   Fecha 

Acta de decisiones del Administrador Solidario 27/03/2017 Acta de decisiones del Socio Único 27/04/2017 

Acta de decisiones del Socio Único 31/03/2017 Acta de decisiones del Socio Único 16/06/2017 

Acta de decisiones del Socio Único 05/04/2017 Acta del Consejo de Administración 17/07/2017 

Acta del Consejo de Administración 05/04/2017 Acta de decisiones del Socio Único 04/09/2017 
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DESCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD 
La Sociedad se constituyó bajo la denominación Tander Inversiones 2013, S.L.U. el 21 

de diciembre de 2012.  

 

El domicilio social de la Sociedad se encuentra en la Avenida Diagonal nº467, Pl 4ª 2B, 

08036, Barcelona. Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo 

43895, folio 59, hoja B-441215. 

 

El objeto social de la Sociedad es el siguiente: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento, incluyendo la actividad de rehabilitación de edificaciones en los 

términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido; 

b) la tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades cotizadas de 

inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no 

residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y 

que estén sometidas a un régimen similar al establecido para dichas SOCIMI en 

cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de 

bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén 

sometidas al mismo régimen establecido por las SOCIMI en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los 

requisitos de inversión exigidos para estas sociedades; y 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 

de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

 

A 30 de junio de 2017 el único socio de la Sociedad es GADINA, INC (sociedad 
canadiense) y el capital social de la Sociedad asciende a 3.670.000 euros, representado 
por 3.670.000 participaciones de 1 euro de valor nominal cada una, totalmente suscritas 
y desembolsadas. Está previsto que el Socio Único realice un aumento de capital de 
1.330.000 euros, para dejar el capital social en 5 millones de euros, con la finalidad de 
cumplir los requisitos obligatorios aplicables a las SOCIMI dentro del plazo establecido. 

La Sociedad ha optado por la aplicación del régimen establecido en la Ley 11/2009, de 

26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 

el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”), con efectos a partir de 1 de enero de 2016, a través 

de comunicación realizada a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria mediante 

escrito de fecha 23 de septiembre de 2016. 

A 30 de junio de 2017 aún no se cumplían por parte de la Sociedad todos los requisitos 
para ser SOCIMI establecidos en la Ley 11/2009.  
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La Sociedad tiene previsto cumplirlos dentro del plazo de dos años que habilita la 
Disposición Transitoria Primera de la citada Ley, estando previsto principalmente las 
siguientes acciones: transformación de sociedad de responsabilidad limitada en sociedad 
anónima, aumento de capital hasta un importe de, al menos, 5 millones de euros y la 
admisión a cotización en el Mercado Alternativo Bursátil, dentro del mencionado plazo. 

El Socio Único de la Sociedad estima que se cumplirán dichos requisitos en el periodo de 

dos años que permite la ley, para lo cual, las acciones que ha emprendido son las 

siguientes: 

a) Se han iniciado los trámites para la transformación de la Sociedad en Sociedad 
Anónima. 

b) Se ha reservado ante el Registro Mercantil Central la denominación “Tander 
Inversiones, SOCIMI, S.A.” 

c) Está previsto realizar una ampliación de capital de 1,33 millones de euros 
(dejando el capital social en 5 millones de euros, antes de final del año 2017). 

d) Se ha fijado el calendario e iniciado las actuaciones para incorporar las acciones 

de la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB). 

Los negocios de la Sociedad se concentran principalmente en el sector inmobiliario, 

específicamente en la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana 

para su arrendamiento; la actividad de promoción incluye la rehabilitación de 

edificaciones en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Los negocios de la Sociedad se extienden únicamente 

al territorio español. 

Las SOCIMI se regulan por la Ley 11/2009, de 26 de octubre, modificada por la Ley 

16/2012, de 27 de diciembre. En virtud de esta Ley, las entidades que opten por la 

aplicación del régimen fiscal especial previsto en la misma tributarán a un tipo de 

gravamen del 0% en el Impuesto de Sociedades. En el caso de generarse bases 

imponibles negativas, no será de aplicación el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley 

del Impuesto de Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 

marzo. Asimismo, no resultará de aplicación el régimen de deducciones y bonificaciones 

establecidas en los Capítulos II, III y IV de dicha norma. En todo lo demás no previsto en 

la Ley 11/2009, será de aplicación supletoriamente lo establecido en el Texto Refundido 

de Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

La Sociedad estará sometida a un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro 

de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los socios cuya 

participación en el capital social de la entidad sea igual o superior al 5%, cuando dichos 

dividendos, en sede de sus socios, estén exentos o tributen a un tipo de gravamen inferior 

al 10%. Dicho gravamen tendrá la consideración de cuota del Impuesto sobre 

Sociedades. 

Para la realización de nuestro trabajo, hemos asumido la plena aplicabilidad del régimen 

de SOCIMI a la Sociedad, con especial consideración a: 
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a) La Sociedad no tiene previsto llevar a cabo desinversiones durante los tres 

primeros años de su existencia bajo el régimen de SOCIMI. Dada la vocación 

patrimonialista de la Sociedad, no se ha estimado el impacto (cálculo de 

impuestos diferidos) que pudiera tener la aplicación del artículo 12.1.c) de la 

Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), en 

virtud del cual, la renta derivada de la transmisión de inmuebles poseídos con 

anterioridad a la aplicación del régimen de SOCIMI, realizada en períodos 

en que es de aplicación dicho régimen, se entenderá generada de forma 

lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de tenencia del 

inmueble transmitido. La parte de dicha renta imputable a los períodos 

impositivos anteriores se gravará aplicando el tipo de gravamen (25%) y el 

régimen tributario anterior a la aplicación del régimen fiscal especial de las 

SOCIMI (en caso de que la Sociedad vendiera algún activo, sería de 

aplicación este impuesto para la parte de plusvalía asignada a los años 

transcurridos entre la adquisición del activo y la entrada de la Sociedad en el 

régimen de SOCIMI. En el hipotético caso de que la Sociedad decidiera vender 

todos los activos a fecha de este informe, el impacto negativo de este ajuste 

en la valoración societaria estaría en el entorno de los 1.105 miles de euros). 

b) Las obligaciones de repago de la deuda no van a interferir en el pago de 

dividendo mínimo requerido por la regulación de las SOCIMI. 

c) En caso de existir accionistas de la Sociedad con una participación superior 

al 5% que tributen a un tipo inferior al 10% (excluido otras SOCIMI o REIT), 

la Sociedad repercutirá los impuestos que en ese caso le serían de aplicación 

(19%) al accionista que sea la causa de que la Sociedad tenga que tributar 

de manera que la situación tributaria de los accionistas de la Sociedad sea 

neutra a efectos de los flujos de caja de la Sociedad. 

1. Balance de situación a 30 de junio de 2017. 

Para la realización del trabajo de valoración de la Sociedad a 1 de octubre de 2017, se 

ha partido del balance de situación a 30 de junio de 2017 (ver en Anexo Balance de 

Situación). 

De este modo, el punto de partida han sido los estados financieros de la Sociedad a 30 

de junio de 2017 sometidos a revisión limitada por Mazars, y con conclusión favorable.  

Como comentarios al balance de situación, mencionar que a fecha 30 de junio de 2017, 

en los epígrafes “Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo y a corto 

plazo”, la Sociedad registra los préstamos e intereses, respectivamente, con Phoenix 

Alliance Finance, INC. destinados a la financiación de sus activos inmobiliarios, con un 

importe pendiente de pago de 22.902 miles de euros y 302 miles de euros 

respectivamente, según el siguiente detalle: 
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 Principal préstamo 
(€) 

Vencimiento 

Edificio Via Laietana, 47 4.400.000 22/10/2020 

Edificio Caspe 6-20 7.600.000 22/10/2020 

Edificio Paseo de Gracia 27 10.902.000 22/10/2020 

TOTAL   22.902.000 
 

 
Por otro lado, con fecha 29 de junio de 2017, la Sociedad concedió un crédito a una 
empresa del grupo, Golma Investments 2016, S.L.U., por un importe de 1.270.000 
euros, con vencimiento el 31 de mayo de 2018 y remunerado a un tipo de interés variable 
referido al Euribor más un diferencial. 
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2. Valor de mercado de los activos inmobiliarios 

Las características de los activos inmobiliarios de la Sociedad son las siguientes: 

Activo Ciudad Uso 

C/ Caspe, 6-20 Barcelona Oficinas 

C/ Via Laietana, 47 Barcelona Comercial 

Paseo de Gracia, 27 Barcelona Comercial 

Paseo de Gracia, 15 Barcelona Comercial 

Travesera de Gracia, 171 Barcelona Comercial 

 

Para el ajuste a valor de mercado de los activos inmobiliarios nos hemos basado en la 

valoración realizada por CBRE Valuation Advisory a 1 de octubre de 2017 bajo 

metodología RICS de acuerdo con las International Valuations Standards (IVS). 

Dado que la Sociedad tiene contabilizados sus activos inmobiliarios por el método del 

coste de adquisición neto de provisiones y amortizaciones, que es el admitido bajo PGC, 

no tienen recogidas en balance las posibles plusvalías que se generarían si se pusieran 

los activos inmobiliarios a valor de mercado. 

Por este motivo, para la valoración de la Sociedad, consideraremos las plusvalías y 

minusvalías latentes de los activos inmobiliarios para ajustar el valor de los fondos propios 

de la Sociedad.  

El resumen del ajuste obtenido por la valoración a mercado de los activos inmobiliarios 

es el siguiente: 

01/10/2017 
(Miles euros) 

VNC 
30/06/2017 

Valor de 
mercado  

Plusvalía / 
Minusvalía  

Inversiones inmobiliarias 51.962 80.385 28.423 

Se presenta a continuación una relación de los activos inmobiliarios de la Sociedad y el 

valor de mercado a 1 de octubre de 2017 realizado por CBRE: 

 Tipología Superficie (m2) 
Valor de mercado 

( € ) 

C/ Caspe, 6-20 Oficinas  3.800     13.000.000    

C/ Via Laietana, 47 Comercial  1.059     10.800.000    

Paseo de Gracia, 27 Comercial  792     32.300.000    

Paseo de Gracia, 15 Comercial  527     23.140.000    

Travesera de Gracia, 171 Comercial  215     1.145.000    

TOTAL   6.393     80.385.000    

 

 

3. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Gastos de estructura.  

Adicionalmente a las partidas de la cuenta de resultados derivadas de la actividad 

inmobiliaria, la Sociedad tiene unos gastos de estructura no vinculados directamente 

con la explotación de los activos inmobiliarios, por lo que no han sido tenidos en 

cuenta en la valoración de los mismos.  



VALORACIÓN DE SOCIEDAD. METODOLOGÍA Y ALCANCE -  

   

 

15 

De este modo, se ha realizado un análisis de estos gastos para normalizarlos y así 

poder proyectarlos en el tiempo y calcular su impacto en la valoración societaria. La 

conclusión de este análisis arroja que la Sociedad asume unos costes de estructura 

normalizados no vinculados directamente con la actividad inmobiliaria que ascienden 

a aproximadamente 286 miles euros al año.  

 

4. Hechos posteriores 

El Consejo de Administración de la Sociedad no considera que exista ningún hecho 

relevante con posterioridad a 30 de junio de 2017 (fecha de los últimos estados 

financieros sometidos a revisión limitada) que pudiera tener una incidencia 

significativa en la valoración de los fondos propios de la Sociedad.  
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VALORACIÓN DE SOCIEDAD 
Como se ha comentado anteriormente, y dado el tipo de actividad que lleva a cabo la 

Sociedad (actividad inmobiliaria), consideramos que la mejor metodología para su 

valoración es la del Valor Ajustado de los Fondos Propios después de impuestos. Esta 

metodología se basa en la hipótesis de empresa en funcionamiento. 

Partimos de los estados financieros de la Sociedad a 30 de junio de 2017 (ver Anexo), 

sometidos a revisión limitada por Mazars. 

El detalle y alcance de las fases seguidas en aplicación de la citada metodología a 1 de 

octubre de 2017 es el siguiente: 

 Cálculo del valor razonable de los activos inmobiliarios (GAV) para obtención de 

las plusvalías/minusvalías implícitas (basado en informe de valoración de 

mercado elaborado por CBRE Valuation Advisory a 1 de octubre de 2017). 

El cálculo de las citadas plusvalías/minusvalías se estima por la diferencia entre el 

valor de mercado de los activos (GAV) menos el valor neto contable de los 

mismos. A 1 de octubre de 2017 el valor razonable de los activos inmobiliarios, 

coincidente con su valor de mercado, asciende a 80.385 miles de euros. Por otro 

lado, su valor neto contable a 30 de junio de 2017 se encuentra registrado bajo 

el epígrafe de “Inversiones Inmobiliarias” por importe de 51.962 miles de euros. 

Posteriormente, y para poder calcular el rango de valor de la cartera de activos 

de la Sociedad, se ha realizado un análisis de sensibilidad variando la rentabilidad 

inicial que se ha utilizado en la valoración de cada activo en +/- 0,25%. El 

resultado de este análisis de sensibilidad es el siguiente: 

   

Datos a 01/10/2017 
(Miles Euros) 

VNC 
30/06/2017 

Valor 
Razonable 

Plusvalía / 
Minusvalía 

Rango Bajo 51.962 74.836 22.874 

Rango Central 51.962 80.385 28.423 

Rango Alto 51.962 86.929 34.967 

 

 Análisis del resto de activos y pasivos del balance de situación de la Sociedad a 

30 de junio de 2017 cuyos ajustes por ponerlos a valor razonable pudieran a 

afectar al valor patrimonial. Únicamente ha sido necesario ajustar los gastos por 

formalización de deudas que figuran en el balance neteando la deuda con 

entidades financieras por importe de 403 miles de euros. 

Adicionalmente a este ajuste, no ha sido necesario efectuar otros ajustes en el resto 

de partidas del balance de situación, dado que, según nuestro análisis, y la 

información suministrada por la Dirección de la Sociedad, su valor razonable es 

coincidente con su valor contable y por tanto no existen otros ajustes que pudieran 

afectar al valor patrimonial de la Sociedad. 

 Cálculo del valor presente de los costes de estructura recurrentes que no han sido 

considerados en el cálculo del GAV.  
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Se han considerado los costes de estructura en los que la Sociedad tiene que 

incurrir para la gestión de los activos, costes que no han sido considerados en la 

valoración de los activos inmobiliarios, que, una vez normalizados, ascienden a 

286 miles de euros al año. Se ha calculado su valor presente mediante un 

descuento de flujos de caja de estos costes proyectados a 10 años partiendo de los 

gastos de estructura normalizados. Además, se ha realizado un análisis de 

sensibilidad variando la tasa de descuento en +/- 25 puntos básicos con el 

siguiente resultado: 
 

Miles de Euros Rango Alto Rango Medio Rango Bajo 

Ajuste por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369 
 

 Cálculo del efecto fiscal de las plusvalías/minusvalías implícitas como 

consecuencia de los ajustes para obtener el valor razonable de los activos 

inmobiliarios y del resto de partidas del activo y pasivo. Dada la condición de 

SOCIMI de la Sociedad, hemos asumido un tipo impositivo del 0%, en base a las 

asunciones de cumplimiento del régimen de SOCIMI antes mencionadas. 

 Cálculo del rango de valor de los fondos propios ajustados de la Sociedad neto 

del efecto fiscal. Se parte del valor razonable de la Sociedad y se aplican 

sensibilidades a la valoración de los activos inmobiliarios (a la rentabilidad exigida 

al proyecto) y al resto de ajustes, para calcular el rango bajo y el rango alto del 

valor de la Sociedad. 

De este modo, partiendo de los estados financieros de la Sociedad sometidos a revisión 

limitada a 30 de junio de 2017, el rango de valor de los fondos propios de la Sociedad 

a 1 de octubre de 2017 sería el siguiente: 

 

VALORACIÓN DE LOS FONDOS PROPIOS Rango Bajo Rango Medio Rango Alto 

(Miles Euros) 
   

Patrimonio Neto Contable 22.966 22.966 22.966 

V.razonable Inv. Inmobiliarias 74.836 80.385 86.929 

V.contable Inv. Inmobiliarias -51.962 -51.962 -51.962 

+ Plusvalía en Inv. Inmobiliarias 22.874 28.423 34.967     

Patrimonio Neto Ajustado 45.840 51.389 57.933 

    
- Ajustes por gastos de formalización de deuda -403 -403 -403  

   
- Ajustes por gastos de estructura -3.563 -3.463 -3.369     

Valor de los Fondos Propios 41.874 47.523 54.161 

 

Con esta metodología, hemos obtenido el rango de valor de la Sociedad a 1 de octubre 

de 2017, que podría diferir del valor obtenido a una fecha posterior, pero es la 

metodología de valoración habitualmente aceptada en operaciones entre partes 

independientes para sociedades inmobiliarias. 
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CONSIDERACIONES EN LA 

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

DE NUESTRO TRABAJO 
La información utilizada por CBRE Valuation Advisory, S.A. en la preparación de este 

informe se ha obtenido de diversas fuentes tal y como se indica en el mismo. Nuestro 

trabajo ha implicado el análisis de información financiera y contable, pero el alcance del 

mismo no ha incluido la revisión o comprobación de la información financiera 

proporcionada, así como tampoco la realización de una auditoría conforme a normas 

de auditoría generalmente aceptadas. En consecuencia, no asumimos ninguna 

responsabilidad y no emitimos ninguna opinión respecto a la exactitud o integridad de la 

información que se nos ha proporcionado por la Sociedad ni de la obtenida de fuentes 

externas. 

Nuestro trabajo tampoco ha consistido en la realización de una due diligence desde un 

punto de vista financiero, comercial, técnico, medioambiental, fiscal, laboral, registral, 

legal o de ningún otro tipo. En consecuencia, las potenciales implicaciones que pudieran 

derivarse no han sido consideradas en nuestro análisis. Nuestro trabajo tampoco ha 

incluido la verificación del cumplimiento de los requisitos para convertirse en SOCIMI ni 

para poder aplicar el régimen fiscal especial propio de estas entidades. Nuestro trabajo 

de valoración se basa en las hipótesis antes mencionadas y en la asunción de que la 

Sociedad ya se encuentra bajo la regulación de una SOCIMI (ya se le aplican los 

beneficios fiscales), por lo que estará sujeta al pago de impuestos al tipo del 0% en los 

próximos años, y que sus obligaciones de repago de deuda no van a interferir en el pago 

del dividendo mínimo requerido por la legislación de las SOCIMI. 

Es preciso aclarar que toda valoración lleva implícito, además de los factores objetivos, 

ciertos factores subjetivos que implican juicio y el establecimiento de hipótesis de trabajo, 

cuyo cumplimiento depende, en gran medida, de acontecimientos futuros para los que 

no resulta posible conocer su desenlace final y, por tanto, si bien los valores resultantes 

constituyen un punto de referencia para las partes implicadas en la transacción, no es 

posible asegurar que terceras partes estén necesariamente de acuerdo con las 

conclusiones del presente informe.  

Asimismo, debe tenerse en consideración que en el contexto de un mercado abierto, 

pueden existir precios diferentes para un negocio en particular debido a factores 

subjetivos como el poder de negociación entre las partes o a distintas percepciones de 

las perspectivas futuras del negocio. En este sentido, los potenciales compradores podrían 

tener en consideración en la determinación del precio a pagar, ciertas sinergias positivas 

o negativas tales como ahorro de costes, expectativas de incremento o decremento en su 

cifra de negocios, efectos fiscales y otras sinergias. 
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El valor calculado de la Sociedad debe entenderse en un contexto de continuidad y en 

condiciones similares a las actuales para las actividades que vienen desarrollando. El 

citado cálculo se ha basado en hipótesis, en base a la mejor estimación y juicio según 

las circunstancias actuales y expectativas. Efectivamente, cualquier supuesto de 

proyección en el futuro de comportamientos o acontecimientos actuales, presupone la 

incertidumbre de que durante su realización futura, se puedan originar desviaciones no 

siempre tenidas en cuenta y que en función de su importancia, pudieran tener efectos 

significativos respecto a las hipótesis inicialmente consideradas. Por otra parte, las 

dificultades que presenta una valoración basada en el precio de las últimas transacciones 

vienen determinadas por la existencia de expectativas futuras de compradores y 

vendedores que pueden variar en función de las diferentes apreciaciones de los 

mercados, las propias sociedades y las oportunidades de negocio. 

Hemos realizado nuestro análisis de valoración en base a la información económica y 

financiera referida a 30 de junio de 2017, considerando las condiciones y perspectivas 

de mercado y negocio existentes a la citada fecha, si bien hemos obtenido toda esta 

información relevante actualizada a la fecha de nuestro informe para poder concluir sobre 

la valoración a esta fecha. 

Por todo lo anterior, cabe destacar que nuestro trabajo es de naturaleza independiente y 

no constituye una recomendación a la Sociedad ni a terceros sobre la salida de la 

Sociedad a cotización en el MAB. Cualquier decisión por parte de terceros deberá 

realizarse bajo su responsabilidad y realizando sus propios análisis y las comprobaciones 

que considere necesarias para llegar a sus propias conclusiones. 

Este documento debe ser leído y considerado en su totalidad, teniendo en cuenta la 

finalidad del mismo, y en ningún caso, debe interpretarse o extraerse partes del mismo 

de forma independiente. 
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INFORME DE VALORACIÓN 

 

 
CBRE Valuation Advisory, S.A. 

Edificio Castellana 200 
Pº de la Castellana, 202 8ª 

28046 Madrid 
Switchboard +34 91 598 19 00 

Fax + 34 91 556 96 90 
 

Fecha del Informe 23 de octubre de 2017 

Destinatario Consejo de Administración de Tander Inversiones 

2013, S.L.U. 

La Sociedad Constituye el objeto de este informe la valoración 

societaria a 1 de octubre de 2017 de Tander 

Inversiones 2013, S.L.U. 

Instrucciones Hemos sido instruidos para asesorar sobre el rango 

del valor razonable a 1 de octubre de 2017 de la 

Sociedad según propuesta de 6 de octubre de 2017. 

Fecha de Valoración 1 de octubre de 2017. 

Calidad del Valorador Externo. 

Objeto de la 
Valoración  

Acompañar al folleto de incorporación al Mercado 

Alternativo Bursátil (MAB) español.  

Valor razonable de 
Sociedad  

47.523.000€ 

(CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

VEINTITRÉS MIL EUROS) 

 Nuestra opinión acerca del Valor Razonable se basa 

en el ámbito de trabajo y fuentes de información 

descritas en el presente informe, y se ha basado en 

el estudio detallado de transacciones libres e 

independientes realizadas a precios de mercado. 
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 Para cumplir con la normativa del MAB, se 

proporciona el siguiente rango de valor de las 

acciones de la Sociedad: 

(Miles Euros) 
Valoración a 
01/10/2017 

Rango Bajo 41.874 

Rango Central 47.523 

Rango Alto 54.161 
 

Conformidad con 
Estándares de 
Valoración 

La valoración se ha realizado de acuerdo con los 

Professional Standards de Valoración de la Royal 

Institution of Chartered Surveyors (2014) “Red 

Book”. 

 Confirmamos que tenemos suficiente conocimiento 

del Mercado Inmobiliario tanto a nivel local, como 

nacional, y que poseemos las aptitudes y 

capacidades necesarias para llevar a cabo la 

presente valoración. En el caso de que la valoración 

haya sido llevada a cabo por más de un valorador 

en CBRE, podemos confirmar que dentro de nuestros 

archivos guardamos un listado de estas personas 

involucradas en el proyecto, conforme a las 

indicaciones del Red Book. 

Valorador La Sociedad ha sido valorada por un valorador 

cualificado para los efectos de la valoración de 

acuerdo con los Estándares de Valoración y 

Tasación de la RICS. 

Independencia  Los honorarios totales ingresados por CBRE 

Valuation Advisory, S.A. (u otras compañías que 

formen parte del mismo grupo de compañías en 

España) de parte del destinatario (u otras compañías 

que formen parte del mismo grupo de compañías), 

incluidos los relativos a esta instrucción, son 

menores al 5% del total de los ingresos totales de la 

compañía. 

Conflicto de Interés No existe conflicto de interés. 

Fiabilidad  El presente Informe debe ser empleado tan solo por 

la parte a la que se dirige y al efecto especificado, 

por lo que no se acepta responsabilidad alguna 

frente a terceras partes en relación a la totalidad o 

parte de sus contenidos.  
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Publicación Les recordamos que no está permitida la inclusión 

de la totalidad, parte o referencia alguna a este 

informe en ninguna publicación, documento, 

circular o comunicado, ni su publicación, sin la 

previa autorización escrita por parte de CBRE 

Valuation Advisory tanto en cuanto al contenido 

como a la forma o contexto en que se publicará. 

No obstante lo anterior, este informe se podrá 

publicar como anexo al Documento Informativo de 

Incorporación al MAB (DIIM) para la incorporación 

de la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil 

(MAB), siempre que se refleje su contenido de forma 

íntegra. 

Atentamente, 

Fernando Fuente, MRICS 

Vicepresidente 

En nombre de: 

CBRE Valuation Advisory, S.A. 

Daniel Zubillaga, MRICS 

Director   

En nombre de: 

CBRE Valuation Advisory, S.A. 

Jorge Laguna Coca, MRICS 

Director  

En nombre de: 

CBRE Valuation Advisory, S.A. 

T: +34 91 514 39 32 T: +34 91 598 19 00 T: +34 91 598 19 00 

E: fernando.fuente@cbre.com E: daniel.zubillaga@cbre.com E: jorge.laguna@cbre.com 

CBRE Valuation Advisory, S.A. 

T: +34 91 518 19 00 

F:+ 34 91 556 96 90 

W: www.cbre.es 

Project Reference: VA17-0405 
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NOTA LEGAL 
 
Este informe de valoración (el Informe) ha sido preparado por CBRE Valuation Advisory, 
S.A. (CBRE) de manera exclusiva para Tander Inversiones 2013, S.L.U. (el Cliente) de 
acuerdo con los términos de nuestra propuesta emitida a fecha de 6 de octubre de 2017 
(la Instrucción). El Informe es confidencial y no debe ser mostrado a ninguna tercera parte 
sin el consentimiento por escrito de CBRE. CBRE ha emitido este informe entendiendo que 
será visto y empleado únicamente por el Cliente, no aceptando CBRE ninguna 
responsabilidad hacia una tercera parte a menos que CBRE haya dado conformidad 
expresa por escrito a este respecto. En aquellos casos en los que CBRE haya aceptado 
responsabilidad hacia una tercera parte diferente al Cliente, esta responsabilidad no 
excederá en ningún supuesto aquella que se haya acordado con el cliente en su carta de 
instrucción. 
La limitación económica de responsabilidad definida en la presente cláusula, y hacia 
cualquiera de las partes, se aplicará cualesquiera las reclamaciones (extrajudiciales y/o 
judiciales –civiles, penales, administrativas o de cualquier otro orden-) que se puedan 
seguir frente a CBRE Valuation Advisory, S.A., no pudiendo exceder en ningún caso la 
cantidad que en concepto de honorarios según lo pactado en la propuesta de fecha de 
6 de octubre de 2017, CBRE Valuation Advisory, S.A. haya facturado efectivamente al 
Cliente. 
Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra por daños indirectos o incidentales 
con independencia de que estos se trajeren causa de un incumplimiento contractual, 
negligencia o dolo en relación con nuestra instrucción. Sin perjuicio de lo anterior nada 
en el presente informe limitará la responsabilidad de las partes por daños y/o perjuicios 
que no puedan ser excluidos en virtud de la legislación aplicable. 
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BALANCE DE SITUACIÓN DE LA 

SOCIEDAD A 30 DE JUNIO DE 2017  

 

BALANCE   

(Euros) 
  

ACTIVO 30/06/2017 31/12/2016 

Activo No Corriente 52.464.963 51.734.765 

Inmovilizado intangible 1.082 1.298 

Inmovilizado material 15.933 117.046 

Inversiones inmobiliarias 51.962.314 51.130.787 

Inversiones financieras a largo plazo 485.634 485.634 

Activo Corriente 1.558.741 1.755.154 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 132.308 81.082 

Clientes por ventas y prestación de servicios 57.051 63.763 

Otros deudores 75.257 17.319 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas 1.270.000 0 

Inversiones financieras a corto plazo 198 198 

Periodificaciones a corto plazo 1.154 13.573 

Efectivo y otros act. líquidos equivalentes 155.081 1.660.301 

TOTAL ACTIVO 54.023.704 53.489.919 
   

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 30/06/2017 31/12/2016 

Fondos Propios 22.966.137 23.173.171 

Capital 3.670.000 3.670.000 

Prima de emisión 17.965.917 17.965.917 

Reservas 637.254 352.223 

Resultado del periodo 692.966 1.185.031 

PATRIMONIO NETO 22.966.137 23.173.171 

Pasivo No Corriente 30.362.893 29.846.582 

Deudas a largo plazo 7.460.893 6.944.582 

Deudas con entidades de crédito 6.959.069 6.442.758 

Otros pasivos financieros 501.824 501.824 

Deudas con empresas del grupo y asociadas 22.902.000 22.902.000 

Pasivo Corriente 694.674 470.166 

Deudas con entidades de crédito 12.562 13.848 

Deudas con empresas del grupo y asociadas 301.662 162.687 

Acreedores comerciales y cuentas a pagar 380.450 293.631 

PASIVO EXIGIBLE 31.057.567 30.316.748 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 54.023.704 53.489.919 
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INFORMES DE VALORACIÓN DE LOS 

ACTIVOS INMOBILIARIOS 

Se incluye a continuación un resumen de la valoración de los activos inmobiliarios 

propiedad de la Sociedad a 1 de octubre de 2017 realizada por CBRE Valuation Advisory, 

S.A. En caso de discrepancia, prevalecerá el informe de valoración de activos de fecha 

23 de octubre de 2017. 

 



Ref. CBRE

1

1. Descripción de la Propiedad

FOTO PLANO

Calificación Global Localización Comunicaciones Estado Inmueble Calidades

2-Muy Buena CBD 2-Muy Buena 2-Muy Buena 2-Muy Buena

2. Situación Arrendaticia

Oficinas Superficie (m²) nº plazas % Superficie Renta Bruta (€/m²)
Renta de 
Mercado

(€/m²) % R. Mercado

Ocupados   3.800  - 100,00% € 1.004.509 € 22,03 € 638.749 € 14,01 100,00%

Vacíos 0 - 0,00% € 0 € 0,00 € 0 € 0,00 0,00%

Totales 3.800 - 100,00% € 1.004.509 € 22,03 € 638.749 € 14,01 100,00%

(en Años) 15,83 Asumido 5,83 

Superficies s/r Renta Contractual

Per. Medio Maduración Contratos

DesventajasVentajas

Edificio ubicado muy cerca del CBD y Plaza Cataluña
Muy buenas conexiones a través de transporte público y privado
Edificio ocupado al 100% con un contrato a largo plazo

Ocupado por un mismo inquilino con un contrato muy por encima de mercado
La calificación del edificio es de equipamientos, limitando el uso libre
Tiene una parte importante del espacio en las plantas sótano
No dispone de plazas de aparcamiento

Hasta vencimiento

Renta de Mercado

01/10/2017

FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

Casp, 6-20

Fecha de Valoración

Inmueble

Caspe, 6 es un edificio de oficinas distribuido en una planta baja con un altillo más 4 plantas superiores. También dispone de tres terrazas en la planta primera,
segunda y cuarta del edificio. El activo objeto de valoración tiene un total de 3.800 m2 donde se incluyen 1.262 m2 bajo rasante para oficinas y archivo. El edificio se
construyó en 1912, teniendo un muy buen estado de mantenimiento actualmente. El edificio se encuentra alquilado al 100% al Grupo Prisa con un contrato S&L de 15
años de obligado cumplimiento, que se firmó en Julio de 2008. Existe la posibilidad de dos prórrogas adicionales de 5 años.

Superficie Alquilable (m²) 3.800

Número de Plantas (S/R) 5

Plazas de Aparcamiento 0

Descripción

Propietario

C/ Casp, 6-20Dirección

TANDER INVERSIONES 2013

Año Construcción/Rehab. 1912

1 / 3
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Ref. CBRE

1FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

3. Estudio de Mercado Ocupación

↗ ↘ ↗

↔ ↗ ↗ 

↗ ↗ ↗ 

4. Estudio de Mercado Inversión

sep-16 dic-16 mar-17 jun-17 sep-17 Tendencia

4,25% 4,00% 4,00% 4,00% 3,75% ↘

5,75% 5,75% 5,75% 5,50% 5,50% ↔

5,75% 5,50% 5,50% 5,50% 5,50% ↔

Fecha Zona Transacción Superficie (m²)
Precio (millones 

de €)
Repercusion

 (€/m²)

Q2 2016 CBD Diagonal 648          3.381,00                16,50            4.880,00   

Q4 2016 CBD
Ronda de Sant 

Pere, 5
         4.129,00                29,00            7.024,00   

Q3 2017 CBD Diagonal 632          2.292,00                  6,90            3.010,00   

OFICINAS

Prime CBD

Singular edificio de oficinas ubicado en la intersección 
entre Avenida Diagonal y Avenida Sarrià. Se transaccionó 
a mediados de este año por Inmo 632 a Emesa con una 

ocupación del 100% con un único inquilino: 
Quironsalud. La propiedad, de alrededor de 2.300m², 

fue transaccionada por casi 7 millones de euros.

En 2016 se invirtieron alrededor de 13.900 millones de euros en activos comerciales en España, lo que representa un año récord para la inversión inmobiliaria en
España y una mejora de alrededor del 7% frente a 2015. Este incremento se debe en gran medida a la mejora de las perspectivas económicas del mercado español y la
reactivación de los intereses tanto de los inversionistas nacionales e internacionales experimentados, como de los nuevos participantes en el mercado.
Este aumento de los volúmenes de inversión es un reflejo directo del aumento de la demanda de los inversores. Sin embargo, la evolución de España pone de relieve el
alcance de la crisis económica y hasta qué punto había caído desde el pico del auge inmobiliario en 2007.
La inversión en el sector de oficinas en 2016 alcanzó los 4.776 millones de euros en todo el mercado español. Esta cifra demuestra una vez más la buena salud del
sector y la confianza que infunde en los inversores que, a pesar de los recientes acontecimientos (Brexit, dificultad para formar un gobierno español, nacionalismo
catalán, etc.) siguen muy interesados   en el mercado inmobiliario catalán y español. La cifra del mercado de inversiones en oficinas de Barcelona en el segundo trimestre
de 2017 se situó por debajo del volumen registrado en el primer trimestre de 2017, alcanzando los 148 millones de euros.
La escasez de producto para la venta en Barcelona es una de las barreras de entrada para los compradores en el mercado este año, incapaz de satisfacer el apetito de
los inversores. Ahora estamos viendo a compradores adaptarse a esta situación, con muchos de los principales fondos básicos dispuestos a asumir riesgos adicionales,
debido a la naturaleza competitiva del mercado.

Comentarios

Conclusiones Mercado de Inversión

Operaciones comparables de Inversión

Rentas Oferta y Demanda

Rentas Ofertadas                                                                                                                                                                                                                                         Absorción Bruta

Edificio exclusivo de oficinas situado en el CBD, en la 
avenida diagonal, una de las principales vías de acceso a 
la ciudad de Barcelona. Se transaccionó a mediados de 
2016 a una repercusión de 4,880€/m2. En el momento 

de la transacción se encontraba libre de inquilinos. 

Activo transaccionado en el cuarto trimestre del año por 
Deka a Invesco. Se trata de un edificio de oficinas en con 

una ocupación del 100% a empresas como Michael 
Page, Punto Roma y Prenatal. La propiedad, de alrededor 

de 4.000m², fue transaccionada por 29 millones de 
euros.

Outlook (Ocupantes)Rentas Netas                                                                                                                                                                                                                                       Solicitudes en Agencia

City Center

Prime Major provincial

Rentabilidades

Concesiones

Oferta (Edificios en Renta)

Demanda (Edificios en Renta) Absorción Neta

2 / 3
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Ref. CBRE

1FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

5. Resumen Valoración

€ 13.451.692

€ 0

€ 451.692

€ 13.000.000

€ 3.421

€ 1.004.509

€ 22,03

€ 995.425

€ 638.749

€ 14,01

7,73%

7,40%

4,91%

Renta Contractual

Renta Neta

Renta de Mercado Bruta

Metodología

Valor de Mercado (redondeado)

Rentabilidad a Renta de Mercado

Valor de Mercado (€/m²)

Renta Contractual (€/m²/mes)

Renta de Mercado (€/m²/mes)

Traditional

Net Initial Yield

Puntos Clave/Comentarios

En la valoración de este inmueble se ha empleado el Método Tradicional de Capitalización de Ingresos. Este método de valoración evalúa el ingreso esperado que debe
producir la propiedad y se capitaliza a una tasa determinada, o yield, para convertir este flujo de ingresos en un valor capitalizado. 
Para este método de valoración, primero es necesario determinar el ERV de la propiedad (base del ingreso) que será comparada con el alquiler actual que servirá para
calcular el nivel de sobre arrendamiento que hay en el activo. 
Como resultado del estudio de mercado realizado del objeto de valoración, teniendo en cuenta la localización, el tamaño y la calidad, hemos estimado un ERV de
16,00€/m2/mes para la superficie sobre rasante y 10,00 €/m²/mes para la superficie bajo rasante. 
A efectos de valoración hemos asumido que Grupo Prisa seguirá en el edificio una vez finalizado el periodo de obligado cumplimiento pero con un alquiler a renta de
mercado.
Cuando se utiliza este método de valoración, se estima una yield que involucra de manera implícita todos los riesgos asociados con los ingresos. Hemos asumido una
rentabilidad inicial de 7,40% para la capitalización de ingresos. 

Gross Initial Yield

Valor Bruto

Capex

Costes Adqusición

3 / 3
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Ref. CBRE

2

1. Descripción de la Propiedad

FOTO PLANO

Calificación Global Localización Comunicaciones Estado Inmueble Calidades

2-Muy Buena CS 1-Excelente 3-Buena 3-Buena

2. Situación Arrendaticia

Comercial Superficie (m²) nº plazas % Superficie Renta Bruta (€/m²)
Renta de 
Mercado

(€/m²) % R. Mercado

Ocupados                1.059    - 100,00% € 440.376 € 34,65 € 335.854 € 26,43 100,00%

Vacíos 0                 -     0,00% € 0 € 0,00 € 0 € 0,00 0,00%

Totales 1.059  - 100,00% € 440.376 € 34,65 € 335.854 € 26,43 100,00%

(en Años) 27,59 Asumido 27,59 

Renta de Mercado

DesventajasVentajas

Local moderno de buenas calidades.
Muy buenas conexiones ya que esta en una de las principales 
avenidas de Barcelona.
Local ocupado por una entidad bancaria con un contrato a 
largo plazo de S&L

Distribución en tres plantas incluyendo una planta sótano.
Renta contractual muy por encima de la renta de mercado

Hasta vencimiento

Año Construcción 1925

Superficies Renta Contractual

Per. Medio Maduración Contratos

Via Laietana, 47 es un local comercial distribuido en un sótano, planta baja y planta entresuelo. La propiedad es un bien protegido urbanísticamente, tiene una fachada
con revestimiento de piedra y cristaleras, el interior tiene acabados muy buenos e iluminación de techo. El activo objeto de valoración tiene un total de 1.059 m2 de
espacio, distribuidos en tres plantas, de los cuales 329,54m2 corresponden a la planta sótano, 325,39 m2 corresponden a la planta baja y 404,15 m2 a la planta
entresuelo. El edificio se construyó en 1925, teniendo un muy buen estado de mantenimiento actualmente. El local comercial se encuentra en la Via Layetana, una
avenida muy céntrica que empieza en la Plaza Urquinaona y termina en el Paseo Colon.
El local se encuentra alquilado a Banc Sabadell a través de un contrato de Sale&lease back de 30 años desde abril de 2010.

Superficie Alquilable (m²) 1.059

Número de Plantas (S/R) 2

Plazas de Aparcamiento -

Descripción

Propietario

C/ Via Laietana, 47Dirección

TANDER INVERSIONES 2013

01/10/2017

FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

Via Laietana 47

Fecha de Valoración

Inmueble

1 / 3
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Ref. CBRE

2FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

3. Estudio de Mercado Ocupación

↗ ↘ ↗

↔ ↗ ↗ 

↗ ↗ ↗ 

4. Estudio de Mercado Inversión

sep-16 dic-16 mar-17 jun-17 sep-17 Tendencia

3,50% 3,50% 3,35% 3,25% 3,25% ↘

Fecha Zona Transacción Superficie (m²)
Precio (millones 

de €)
Repercusion

 (€/m²)

Q4 2016 Prime Arcs, 10          1.189,00                38,50          32.380,00   

2017 Prime Pelayo, 1             200,00                  4,00          20.000,00   

2016 Prime
Passeig de 
Gràcia 32

         1.136,00                45,00          39.612,00   

El mercado de inversión high street ha tenido la misma intensidad en 2016 que en 2015, con cerca de 40 operaciones de compra-venta. En volumen, los €800 millones
de 2016 se quedaron algo por detrás de los €950 millones de 2015.
El núcleo de la inversión en high street sigue siendo realizada por inversores privados y family offices, que en 2016 protagonizaron casi dos tercios de las operaciones en
high street. El sector high street consiste mayoritariamente en locales pequeños, por lo que no se prevén cambios en el perfil de la demanda en este sentido. Los grandes
fondos de inversión como Hines, CBRE Global Investors o AEW estan muy activos pero solo entran en operaciones de cierta envergadura. Así, los grandes fondos sólo
intervinieron en una quincena de operaciones, si bien representaron el 75% del volumen total de inversión de 2016.
Del mismo modo que en Madrid, en Barcelona la fortaleza de la demanda para locales en la zona High Street sigue intacta. El Passeig de Gràcia y Portal de l'Àngel son
tradicionalmente las calles comerciales más demandadas, si bien ha sido Plaza Catalunya, el epicentro turístico de la ciudad, donde se realizó la apertura más esperada
del 2016 al inaugurar Zara un nuevo flagship strore de 3.600 m². 
Las rentas en el High Street de Barcelona han crecido en 2016 de forma moderada. Se registra una subida del 5% para las zonas más prime, lo que es un aumento
ligeramente menor que el de Madrid. En 2017 las rentas están de nuevo bajo presión, debido al alto nivel de expansión de los retailers y de su interés para entrar en el
High Street más prime, y se prevén importantes nuevas subidas de rentas para el High Street prime de Barcelona este año.

Outlook (Ocupantes)Rentas Netas                                                                                                                                                                                                                                       Solicitudes en Agencia

Rentabilidades

Comentarios

Conclusiones Mercado de Inversión

Operaciones comparables de Inversión

LOCALES COMERCIALES

High Street

Local ubicado dentro del recorrido turístico de la ciudad 
de Barcelona y en una de las calles mas comerciales a 
dia de hoy. Se transaccionó a finales de 2016 a una 
repercusión de 32.180€/m2. En el momento de la 

transacción se encontraba ocupado por la famosa marca 
Desigual. 

Activo transaccionado en el 2017. Se trata de un local en 
una de las calles mas Prime de Barcelona, la calle Pelayo. 

La propiedad, de alrededor de 200m², fué 
transaccionada por 4 millones de euros.

Exclusivo local comercial ubicado en Paseo de Gracia, la 
principal calle comercial de la ciudad de Barcelona. 
Ubicado en la esquina de Paseo de Gracia con calle 

Diputación. Se transaccionó a una repercusión de 
39.612€/m2. 

Rentas Oferta y Demanda

Rentas Ofertadas                                                                                                                                                                                                                                         Absorción Bruta

Concesiones

Oferta

Demanda Absorción Neta

2 / 3
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Ref. CBRE

2FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

5. Resumen Valoración

€ 11.178.775

€ 0

-€ 378.775

€ 10.800.000

€ 10.198

€ 440.376

€ 34,65

€ 435.972

€ 335.854

€ 26,43

4,08%

3,90%

3,11%

Valor de Mercado (€/m²)

Renta Contractual (€/m²/mes)

Renta de Mercado (€/m²/mes)

Rentabilidad a Renta de Mercado

Net Initial Yield

Puntos Clave/Comentarios

En la valoración de este inmueble se ha empleado el Método Tradicional de Capitalización de Ingresos. Este método de valoración evalúa el ingreso esperado que debe
producir la propiedad y se capitaliza a una tasa determinada, o yield, para convertir este flujo de ingresos en un valor capitalizado. 
Para este método de valoración, primero es necesario determinar el ERV de la propiedad (base del ingreso) que será comparada con el alquiler actual que servirá para
calcular el nivel de sobre arrendamiento que hay en el activo. 
Como resultado del estudio de mercado realizado del objeto de valoración, teniendo en cuenta la localización, el tamaño y la calidad, hemos estimado un ERV de
40,00€/m2/mes para planta baja y hemos ponderado al 60% la planta  primera y al 40% la planta sótano. 
Cuando se utiliza este método de valoración, se estima una yield que involucra de manera implícita todos los riesgos asociados con los ingresos. Hemos asumido una
rentabilidad inicial de 3,90% para la capitalización de ingresos. 

Traditional

Renta Contractual

Renta Neta

Gross Initial Yield

Valor Bruto

Capex

Costes Adqusición

Renta de Mercado Bruta

Metodología

Valor de Mercado (redondeado)

3 / 3
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Ref. CBRE

3

1. Descripción de la Propiedad

FOTO PLANO

Calificación Global Localización Comunicaciones Estado Inmueble Calidades

1-Excelente CS 1-Excelente 2-Muy Buena 2-Muy Buena

2. Situación Arrendaticia

Comercial Superficie (m²) nº plazas % Superficie Renta Bruta (€/m²)
Renta de 
Mercado

(€/m²) % R. Mercado

Ocupados                   792   100,00% € 895.404 € 94,23 € 1.077.879 € 113,43 100,00%

Vacíos 0                 -     0,00% € 0 € 0,00 € 0 € 0,00 0,00%

Totales 792                -     100,00% € 895.404 € 94,23 € 1.077.879 € 113,43 100,00%

(en Años) 11,92 Asumido 11,92 

TANDER INVERSIONES 2013

01/10/2017

FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

Passeig de Gràcia 27

Fecha de Valoración

Inmueble

Año Construcción 1925

Superficies Renta Contractual

Per. Medio Maduración Contratos

Passeig de Gràcia, 27 es un local comercial distribuido en unqa planta sótano y planta baja. La propiedad es un bien protegido urbanísticamente, tiene una fachada
con revestimiento de piedra, el interior tiene acabados muy buenos e iluminación de techo. El activo objeto de valoración tiene una superficie total de 791,88 m2,
distribuidos en dos plantas, de los cuales 439,18m2 corresponden a la planta sótano y 352,7 m2 corresponden a la planta baja. El edificio se construyó en 1925,
teniendo un excelente estado de mantenimiento actualmente. El edificio se encuentra el Paseo de Gracia entre las calles Consell de Cent y Diputación.
El local se encuentra alquilado a la marca Cos del Grupo H&M con un contrato a largo plazo con una revisión a renta de mercado el 1 de enero de 2018.

Superficie Alquilable (m²) 791,88

Número de Plantas (S/R) 1

Plazas de Aparcamiento -

Descripción

Propietario

Passeig de Gràcia 27Dirección

Renta de Mercado

DesventajasVentajas

Local moderno de buenas calidades.
Muy buenas conexiones ya que se encuentra en la principal 
calle comercial de Barcelona.
Seguridad de las rentas con un inquilino de primer nivel

Parte de la superficie se encuentra en la planta sótano, aunque tiene uso comercial
Local es estrecho en la relación fachada/fondo.

Hasta vencimiento
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Ref. CBRE

3FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

3. Estudio de Mercado Ocupación

↗ ↘ ↗

↔ ↗ ↗ 

↗ ↗ ↗ 

4. Estudio de Mercado Inversión

sep-16 dic-16 mar-17 jun-17 sep-17 Tendencia

3,50% 3,50% 3,35% 3,25% 3,25% ↘

Fecha Zona Transacción Superficie (m²)
Precio (millones 

de €)
Repercusion

 (€/m²)

2016 Prime
Paseo de Gracia, 

32
       1.136,000                45,00          39.612,00   

2016 Prime
Paseo de Gracia, 

88
         1.500,00                40,00          26.666,00   

2016  Prime 
Paseo de Gracia, 

85
         1.000,00                30,90          30.900,00   

Concesiones

Oferta

Demanda Absorción Neta

Rentas Oferta y Demanda

Rentas Ofertadas                                                                                                                                                                                                                                         Absorción Bruta

Exclusivo local comercial ubicado en Paseo de Gracia, la 
principal calle comercial de la ciudad de Barcelona. 
Ubicado en la esquina de Paseo de Gracia con calle 

Diputación. Se transaccionó a una repercusión de 
39.612€/m2. 

Activo transaccionado en el 2016. Se trata de un local 
comercial ubicado en uno de los puntos mas turisticos de 
la ciudad. La propiedad, de alrededor de 1.500m², fue 

transaccionada por 40 millones de euros.

Singular local comercial ubicado en Paseo de Gracia 
entre las calles Provenza y Mallorca, uno de los puntos 
turisticos mas visitados de la ciudad de Barcelona. Se 

transaccionó en el año 2016 por 30,9 millones de euros. 

Outlook (Ocupantes)Rentas Netas                                                                                                                                                                                                                                       Solicitudes en Agencia

Rentabilidades

Comentarios

Conclusiones Mercado de Inversión

Operaciones comparables de Inversión

LOCALES COMERCIALES

High Street

El mercado de inversión high street ha tenido la misma intensidad en 2016 que en 2015, con cerca de 40 operaciones de compra-venta. En volumen, los €800 millones
de 2016 se quedaron algo por detrás de los €950 millones de 2015.
El núcleo de la inversión en high street sigue siendo realizada por inversores privados y family offices, que en 2016 protagonizaron casi dos tercios de las operaciones en
high street. El sector high street consiste mayoritariamente en locales pequeños, por lo que no se prevén cambios en el perfil de la demanda en este sentido. Los grandes
fondos de inversión como Hines, CBRE Global Investors o AEW estan muy activos pero solo entran en operaciones de cierta envergadura. Así, los grandes fondos sólo
intervinieron en una quincena de operaciones, si bien representaron el 75% del volumen total de inversión de 2016.
Del mismo modo que en Madrid, en Barcelona la fortaleza de la demanda para locales en la zona High Street sigue intacta. El Passeig de Gràcia y Portal de l'Àngel son
tradicionalmente las calles comerciales más demandadas, si bien ha sido Plaza Catalunya, el epicentro turístico de la ciudad, donde se realizó la apertura más esperada
del 2016 al inaugurar Zara un nuevo flagship strore de 3.600 m². 
Las rentas en el High Street de Barcelona han crecido en 2016 de forma moderada. Se registra una subida del 5% para las zonas más prime, lo que es un aumento
ligeramente menor que el de Madrid. En 2017 las rentas están de nuevo bajo presión, debido al alto nivel de expansión de los retailers y de su interés para entrar en el
High Street más prime, y se prevén importantes nuevas subidas de renta para el High Street prime de Barcelona este año.
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Ref. CBRE

3FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

5. Resumen Valoración

€ 33.368.051

€ 0

-€ 1.068.051

€ 32.300.000

€ 40.789

€ 895.404

€ 94,23

€ 890.927

€ 1.077.879

€ 113,43

2,77%

2,67%

3,34%

Gross Initial Yield

Valor Bruto

Capex

Costes Adqusición

Renta de Mercado Bruta

Metodología

Valor de Mercado (redondeado)

Traditional

Renta Contractual

Renta Neta

En la valoración de este inmueble se ha empleado el Método Tradicional de Capitalización de Ingresos. Este método de valoración evalúa el ingreso esperado que debe
producir la propiedad y se capitaliza a una tasa determinada, o yield, para convertir este flujo de ingresos en un valor capitalizado. 
Para este método de valoración, primero es necesario determinar el ERV de la propiedad (base del ingreso) que será comparada con el alquiler actual que servirá para
calcular el nivel de sobre arrendamiento que hay en el activo. 
Como resultado del estudio de mercado realizado del objeto de valoración, teniendo en cuenta la localización, el tamaño y la calidad, hemos estimado un ERV de
170,00€/m2/mes para la planta baja y una ponderación del 40% para la planta sótano. 
Cuando se utiliza este método de valoración, se estima una yield que involucra de manera implícita todos los riesgos asociados con los ingresos. Hemos asumido una
rentabilidad inicial del 2,67%, situandose por debajo de la yield de mercado esperada para este local. Sin embargo, con la revisión a renta de mercado prevista en el
contracto en el mes de enero de 2018, la rentabilidad se situará en torno el 3,34%. 

Puntos Clave/Comentarios

Rentabilidad a Renta de Mercado

Net Initial Yield

Valor de Mercado (€/m²)

Renta Contractual (€/m²/mes)

Renta de Mercado (€/m²/mes)
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Ref. CBRE

4

1. Descripción de la Propiedad

FOTO PLANO

Calificación Global Localización Comunicaciones Estado Inmueble Calidades

1-Excelente CS 1-Excelente 2-Muy Buena 2-Muy Buena

2. Situación Arrendaticia

Comercial Superficie (m²) nº plazas % Superficie Renta Bruta (€/m²)
Renta de 
Mercado

(€/m²) % R. Mercado

Ocupados                   527   100,00% € 779.520 € 123,19 € 833.940 € 131,79 100,00%

Vacíos 0                 -     0,00% € 0 € 0,00 € 0 € 0,00 0,00%

Totales 527                -     100,00% € 779.520 € 123,19 € 833.940 € 131,79 100,00%

(en Años) 9,00 Asumido 9,00 

Renta de Mercado

DesventajasVentajas

Local recién reformado con buenas calidades.
Ubicación prime en la calle más comercial de la ciudad de 
Barcelona.
Local ocupado con un inquilino de referencia

Local estrecho en relación fachada/fondo
Distribución del espacio en dos plantas.

Hasta vencimiento

Año Construcción 1980

Superficies Renta Contractual

Per. Medio Maduración Contratos

Paseo de Gracia, 15 es un local comercial distribuido en planta baja y primera planta. La propiedad donde se ubica el local tiene una fachada con revestimiento de
piedra, el interior tiene acabados muy buenos y iluminación de techo y en las paredes. El activo en valoración tiene un total de 527 m2 de espacio, distribuidos en las
dos plantas, de los cuales 367,30 m2 corresponden a la planta baja y 160 m2 corresponden a la planta entresuelo. El edificio se construyó en 1980 y se reformó en
2016, teniendo un muy buen estado de mantenimiento actualmente. El local comercial se encuentra en Paseo de Gracia, la calle comercial mas importante de
Barcelona, entre las calles Diputación y Gran Via.
El local se encuentra alquilado a la tienda del Futbol Club Barcelona con un contrato a largo plazo y una renta escalonada.

Superficie Alquilable (m²) 527

Número de Plantas (S/R) 2

Plazas de Aparcamiento -

Descripción

Propietario

Passeig de Gràcia 15Dirección

TANDER INVERSIONES 2013

01/10/2017

FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

Passeig de Gràcia 15

Fecha de Valoración

Inmueble

1 / 3
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Ref. CBRE

4FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

3. Estudio de Mercado Ocupación

↗ ↘ ↗

↔ ↗ ↗ 

↗ ↗ ↗ 

4. Estudio de Mercado Inversión

sep-16 dic-16 mar-17 jun-17 sep-17 Tendencia

3,50% 3,50% 3,35% 3,25% 3,25% ↘

Fecha Zona Transacción Superficie (m²)
Precio (millones 

de €)
Repercusion

 (€/m²)

2016 Prime
Paseo de Gracia, 

32
       1.136,000                45,00          39.612,00   

2016 Prime
Paseo de Gracia, 

88
         1.500,00                40,00          26.666,00   

2016  Prime 
Paseo de Gracia, 

85
         1.000,00                30,90          30.900,00   

El mercado de inversión high street ha tenido la misma intensidad en 2016 que en 2015, con cerca de 40 operaciones de compra-venta. En volumen, los €800 millones
de 2016 se quedaron algo por detrás de los €950 millones de 2015.
El núcleo de la inversión en high street sigue siendo realizada por inversores privados y family offices, que en 2016 protagonizaron casi dos tercios de las operaciones en
high street. El sector high street consiste mayoritariamente en locales pequeños, por lo que no se prevén cambios en el perfil de la demanda en este sentido. Los grandes
fondos de inversión como Hines, CBRE Global Investors o AEW estan muy activos pero solo entran en operaciones de cierta envergadura. Así, los grandes fondos sólo
intervinieron en una quincena de operaciones, si bien representaron el 75% del volumen total de inversión de 2016.
Del mismo modo que en Madrid, en Barcelona la fortaleza de la demanda para locales en la zona High Street sigue intacta. El Passeig de Gràcia y Portal de l'Àngel son
tradicionalmente las calles comerciales más demandadas, si bien ha sido Plaza Catalunya, el epicentro turístico de la ciudad, donde se realizó la apertura más esperada
del 2016 al inaugurar Zara un nuevo flagship strore de 3.600 m². 
Las rentas en el High Street de Barcelona han crecido en 2016 de forma moderada. Se registra una subida del 5% para las zonas más prime, lo que es un aumento
ligeramente menor que el de Madrid. En 2017 las rentas están de nuevo bajo presión, debido al alto nivel de expansión de los retailers y de su interés para entrar en el
High Street más prime, y se prevén importantes nuevas subidas de renta para el High Street prime de Barcelona este año.

Outlook (Ocupantes)Rentas Netas                                                                                                                                                                                                                                       Solicitudes en Agencia

Rentabilidades

Comentarios

Conclusiones Mercado de Inversión

Operaciones comparables de Inversión

LOCALES COMERCIALES

High Street

Exclusivo local comercial ubicado en Paseo de Gracia, la 
principal calle comercial de la ciudad de Barcelona. 
Ubicado en la esquina de Paseo de Gracia con calle 

Diputación. Se transaccionó a una repercusión de 
39.612€/m2. 

Activo transaccionado en el año 2016. Se trata de un 
local comercial ubicado en uno de los puntos mas 

turisticos de la ciudad. La propiedad, de alrededor de 
1.500m², fué transaccionada por 40 millones de euros.

Singular local comercial ubicado en Paseo de Gracia 
entre las calles Provenza y Mallorca, uno de los puntos 
turisticos mas visitados de la ciudad de Barcelona. Se 

transaccionó en el año 2016 por 30,9 millones de euros. 

Rentas Oferta y Demanda

Rentas Ofertadas                                                                                                                                                                                                                                         Absorción Bruta

Concesiones

Oferta

Demanda Absorción Neta
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Ref. CBRE

4FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

5. Resumen Valoración

€ 23.865.305

€ 0

-€ 725.305

€ 23.140.000

€ 43.884

€ 779.520

€ 123,19

€ 775.622

€ 833.940

€ 131,79

3,37%

3,25%

3,60%

Valor de Mercado (€/m²)

Renta Contractual (€/m²/mes)

Renta de Mercado (€/m²/mes)

Rentabilidad a Renta de Mercado

Net Initial Yield

Puntos Clave/Comentarios

En la valoración de este inmueble se ha empleado el Método Tradicional de Capitalización de Ingresos. Este método de valoración evalúa el ingreso esperado que debe
producir la propiedad y se capitaliza a una tasa determinada, o yield, para convertir este flujo de ingresos en un valor capitalizado. 
Para este método de valoración, primero es necesario determinar el ERV de la propiedad (base del ingreso) que será comparada con el alquiler actual que servirá para
calcular el nivel de sobre arrendamiento que hay en el activo. 
Como resultado del estudio de mercado realizado del objeto de valoración, teniendo en cuenta la localización, el tamaño y la calidad, hemos estimado un ERV de
150,00€/m2/mes para la planta baja y una ponderación del 60% para la planta entresuelo.
Cuando se utiliza este método de valoración, se estima una yield que involucra de manera implícita todos los riesgos asociados con los ingresos. Hemos asumido una
rentabilidad inicial de 3,25% para la capitalización de ingresos. 

Traditional

Renta Contractual

Renta Neta

Gross Initial Yield

Valor Bruto

Capex

Costes Adqusición

Renta de Mercado Bruta

Metodología

Valor de Mercado (redondeado)
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Ref. CBRE

5

1. Descripción de la Propiedad

FOTO PLANO

Calificación Global Localización Comunicaciones Estado Inmueble Calidades

3-Buena CS 1-Excelente 3-Buena 3-Buena

2. Situación Arrendaticia

Comercial Superficie (m²) nº plazas % Superficie Renta Bruta (€/m²)
Renta de 
Mercado

(€/m²) % R. Mercado

Ocupados                   215   100,00% € 49.020 € 19,03 € 26.824 € 10,42 100,00%

Vacíos 0                 -     0,00% € 0 € 0,00 € 0 € 0,00 0,00%

Totales 215                -     100,00% € 49.020 € 19,03 € 26.824 € 10,42 100,00%

(en Años) 27,59 Asumido 27,59 

Renta de Mercado

DesventajasVentajas

Local moderno de buenas calidades.
Ubicado en un barrio historico de Barcelona. 
Local ocupado por una entidad bancaria con un contrato a 
largo plazo de S&L

Calle secundaria en ubicación prime.
Poca visibilidad desde la calle por el retranqueo de la acera.
Sótano no utilizable para la actividad comercial.

Hasta vencimiento

Año Construcción 1968

Superficies Renta Contractual

Per. Medio Maduración Contratos

Travessera de Gracia, 171 es un local comercial distribuido en una planta sótano y planta baja. La propiedad tiene una fachada con revestimiento de piedra y una
cristalera donde se encuentra la puerta de entrada, el interior tiene buenos acabados e iluminación de techo. El activo objeto de valoración tiene una superficie total de
214.61 m2, distribuidos en 78,49m2 en la planta sótano y 136,12 m2 en la planta baja. El edificio se construyó en 1968, teniendo un buen estado de mantenimiento
actualmente. El local comercial se encuentra en Travessera de Gràcia, una de las principales travesias del barrio de Gràcia en Barcelona.
El local se encuentra alquilado a Banc Sabadell a través de un contrato de Sale&lease back de 35 años desde abril de 2010.

Superficie Alquilable (m²) 214,61

Número de Plantas (S/R) 1

Plazas de Aparcamiento -

Descripción

Propietario

Trav. De Gràcia, 171Dirección

TANDER INVERSIONES 2013

01/10/2017

FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

Travessera de Gràcia 171

Fecha de Valoración

Inmueble

1 / 3
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Ref. CBRE

5FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

3. Estudio de Mercado Ocupación

↗ ↘ ↗

↔ ↗ ↗ 

↗ ↗ ↗ 

4. Estudio de Mercado Inversión

sep-16 dic-16 mar-17 jun-17 sep-17 Tendencia

3,50% 3,50% 3,35% 3,25% 3,25% ↘

Fecha Zona Transacción Superficie (m²) Precio (€)
Repercusion

 (€/m²)

Oferta Corcega 349             219,00            376.600                 1.720   

Oferta Llibertat             140,00            330.000                 2.357   

Oferta Bailen               90,00            232.000                 2.578   

El mercado de inversión high street ha tenido la misma intensidad en 2016 que en 2015, con cerca de 40 operaciones de compra-venta. En volumen, los €800 millones
de 2016 se quedaron algo por detrás de los €950 millones de 2015.
El núcleo de la inversión en high street sigue siendo realizada por inversores privados y family offices, que en 2016 protagonizaron casi dos tercios de las operaciones en
high street. El sector high street consiste mayoritariamente en locales pequeños, por lo que no se prevén cambios en el perfil de la demanda en este sentido. Los grandes
fondos de inversión como Hines, CBRE Global Investors o AEW estan muy activos pero solo entran en operaciones de cierta envergadura. Así, los grandes fondos sólo
intervinieron en una quincena de operaciones, si bien representaron el 75% del volumen total de inversión de 2016.
Del mismo modo que en Madrid, en Barcelona la fortaleza de la demanda para locales en la zona High Street sigue intacta. El Passeig de Gràcia y Portal de l'Àngel son
tradicionalmente las calles comerciales más demandadas, si bien ha sido Plaza Catalunya, el epicentro turístico de la ciudad, donde se realizó la apertura más esperada
del 2016 al inaugurar Zara un nuevo flagship strore de 3.600 m². 
Las rentas en el High Street de Barcelona han crecido en 2016 de forma moderada. Se registra una subida del 5% para las zonas más prime, lo que es un aumento
ligeramente menor que el de Madrid. En 2017 las rentas están de nuevo bajo presión, debido al alto nivel de expansión de los retailers y de su interés para entrar en el
High Street más prime, y se prevén importantes nuevas subidas de renta para el High Street prime de Barcelona este año.

Outlook (Ocupantes)Rentas Netas                                                                                                                                                                                                                                       Solicitudes en Agencia

Rentabilidades

Comentarios

Conclusiones Mercado de Inversión

Operaciones comparables de Inversión

LOCALES COMERCIALES

High Street

Local comercia en Oferta, ubicado en el barrio de Gràcia 
en Barcelona muy cerca de la conocida plaza de la Vila 

de Gràcia. Dispone de una superficie de 218 m² 
distribuidos en planta baja y altillo.

Activo en oferta. Se trata de dos locales comerciales 
contiguos, comunicados entre ellos mediante un jardin de 
50 m², el activo esta ubicado en el barrio de Gràcia. La 

propiedad, de 140m², está en oferta por 330.000€.

Singular local comercial en oferta situado en la calle 
Bailen, a pocos metros de Travessera de Gràcia y cerca 
de Paseo San Juan. Dispone de alrededor de 90m², el 

precio de venta es de 232.000€ teniendo una repercisión 
de 2.578€/m².

Rentas Oferta y Demanda

Rentas Ofertadas                                                                                                                                                                                                                                         Absorción Bruta

Concesiones

Oferta

Demanda Absorción Neta
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Ref. CBRE

5FICHA PATRIMONIO EN RENTA

VALORACIÓN DE INMUEBLE

5. Resumen Valoración

€ 1.183.654

€ 0

-€ 38.654

€ 1.145.000

€ 5.335

€ 49.020

€ 19,03

€ 48.530

€ 26.824

€ 10,42

4,28%

4,10%

2,34%

Valor de Mercado (€/m²)

Renta Contractual (€/m²/mes)

Renta de Mercado (€/m²/mes)

Rentabilidad a Renta de Mercado

Net Initial Yield

Puntos Clave/Comentarios

En la valoración de este inmueble se ha empleado el Método Tradicional de Capitalización de Ingresos. Este método de valoración evalúa el ingreso esperado que debe
producir la propiedad y se capitaliza a una tasa determinada, o yield, para convertir este flujo de ingresos en un valor capitalizado. 
Para este método de valoración, primero es necesario determinar el ERV de la propiedad (base del ingreso) que será comparada con el alquiler actual que servirá para
calcular el nivel de sobre arrendamiento que hay en el activo. 
Como resultado del estudio de mercado realizado del objeto de valoración, teniendo en cuenta la localización, el tamaño y la calidad, hemos estimado un ERV de
14,00€/m2/mes para la planta baja y una ponderación del 30% para la planta sótano. 
Cuando se utiliza este método de valoración, se estima una yield que involucra de manera implícita todos los riesgos asociados con los ingresos. Hemos asumido una
rentabilidad inicial de 4,10% para la capitalización de ingresos. 

Traditional

Renta Contractual

Renta Neta

Gross Initial Yield

Valor Bruto

Capex

Costes Adqusición

Renta de Mercado Bruta

Metodología

Valor de Mercado (redondeado)
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Anexo VI. Informe sobre la estructura organizativa de la Compañía 

 



Manual de la Estructura y Sistema de Control Intern o 
Tander Inversiones, SOCIMI, S.A. 

 

I. Estructura Organizativa y Funcionamiento de la Soc iedad 

a) Organigrama 

Tander Inversiones, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad ”), a fecha de hoy (y que se mantendrá previsiblemente hasta la 
fecha de incorporación al MAB, sin perjuicio de la entrada de accionistas minoritarios), cuenta con la siguiente 
estructura: 

 

La Sociedad actualmente cuenta con cuatro (4) empleados en nómina en España (el “Personal Interno ”) lo que 
supone que todas las acciones de gestión de los activos son realizadas por el propio Personal Interno, 
asesorado por los Sres. Antoine Chawky y Cono Andre Mea (los “Asesores ”), en virtud de sendos contratos de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión que tienen suscritos con la Sociedad.  

Adicionalmente, la Sociedad cuenta con dos (2) empleados en Francia que desarrollan las tareas que la 
Sociedad tiene encomendadas en virtud de sendos contratos de prestación de servicios con terceros para la 
gestión de determinadas propiedades sitas en dicho país. En este sentido, estos empleados no llevan a cabo 
funciones en España, por lo que sus funciones no se desarrollan en este documento. 

Todas las decisiones son tomadas por el consejo de administración compuesto por los siguientes miembros: 

- D. Antoine Chawky (Presidente)  
- D. Cono Andre Mea (Vocal) 
- D. Mario Alexander Chisholm (Vocal) 
- D. Pablo Gómez-Almansa Plaza (Vocal) 
- D. Sergi Mirapeix Moreno (Vocal) 

El consejo de administración cuenta con un secretario no consejero, D. Juan José Berdullas Pomares, y un vice-
secretario no consejero, D. Daniel González Pila. 
 
 
 
 

 



b) Funciones del Consejo y sus Directores 
 

 Las funciones del Consejo, incluyen, aunque no limitadas a, las siguientes:  

- Formulación de cuentas anuales 
 

o Es función, de recurrencia anual, formular las cuentas anuales de la Sociedad. El Consejo 
propondrá de la misma forma los resultados interanuales que se publiquen a fin de cumplir los 
requisitos derivados de la incorporación en el MAB de la Sociedad. 
 

- Aprobación de los contratos de alquiler, extensiones y renovaciones 
 

o El Consejo revisa y aprueba, a proposición del Personal Interno, todas aquellas modificaciones 
aplicables en los contratos en vigor en el portfolio, nuevos contratos de arrendamiento así 
como todas aquellas propuestas previas a la suscripción de los mismos que impliquen 
cualquier tipo de negociación que pueda derivar en una propuesta verbal o escrita, en los 
términos que se indicarán más adelante. 
 

- Aprobación de las compras y ventas inmobiliarias 
 

o Toda operación que suponga una entrada o una salida de activos del patrimonio de la 
Sociedad deberá ser aprobada por el Consejo, a proposición del Personal Interno, con la 
debida información y documentación para tomar la decisión que beneficie los intereses de la 
Sociedad y sus accionistas. 
 

- Análisis de Riegos Fiscales y Financieros 
 

o El Consejo, nombrado por el accionista único de la Sociedad, es el encargado de velar por la 
adecuada gestión de riesgos financieros y fiscales de la Sociedad, y de actuar en interés de la 
misma. Los consejeros tienen a su disposición información periódica (vid. Apartado II. abajo) 
suministrada por auditores y el propio Personal Interno para formar sus decisiones.  
 

c) Formación de los componentes del Consejo  

El accionista único, velando por sus intereses y los de la Sociedad, ha nombrado a los miembros del 
Consejo en base a su formación que corrobora la confianza que ha depositado en los mismos: 

- Don Antoine Chawky, Presidente  
Fecha de reelección de su nombramiento 2 de noviembre de 2017 
 
D. Antoine Chawky, presidente del consejo de administración de la Sociedad, licenciado en comercio 
(Universidad McGill, Canadá). CPA (“Certified Public Accountant”). 

Cuenta con una amplia experiencia profesional en el sector de inversión y gestión de activos 
inmobiliarios. 

- Don Cono Andre Mea 
Fecha de reelección de su nombramiento 2 de noviembre de 2017 

D. Cono Andre Mea, vocal del consejo de administración de la Sociedad, licenciado en comercio 
(Universidad Concordia, Canadá) y contabilidad pública (Universidad McGill, Canadá), CPA (“Certified 
Public Accountant”). 

Cuenta con una amplia experiencia profesional en el sector financiero, hipotecario, fiscalidad. 
 
 
 
 



- Don Mario Alexander Chisholm 
Fecha de reelección de su nombramiento 2 de noviembre de 2017 

D. Mario Alexander Chisholm, vocal del consejo de administración de la Sociedad, licenciado en 
Ciencias Económicas cum laude con un máster en Económicas y Econometría (Universidad de 
Manchester). 

Cuenta con una amplia experiencia profesional en el sector de financiación inmobiliaria y mercados 
bursátiles. 

- Don Pablo Gómez-Almansa Plaza 
Fecha de reelección a su nombramiento 2 de noviembre de 2017 

D. Pablo Gómez-Almansa Plaza, vocal del consejo de administración de la Sociedad,  
licenciado en Económicas (Universidad de CUNEF en Madrid), dirección Financiera y máster en 
Gestión de Patrimonios y Asesoramiento Financiera (IEB, Institute of Advanced Finance). 

Cuenta con una amplia experiencia profesional en el sector del mercado de inversión inmobiliaria y 
como Asesor Financiero. 

- Don Sergi Mirapeix Moreno  
Fecha de reelección a su nombramiento 2 de noviembre de 2017 
 
D. Sergi Mirapeix Moreno, vocal del consejo de administración de la Sociedad, licenciado en Derecho 
con máster en Asesoramiento y Gestión Tributaria (ESADE) y máster en Dirección de Ventas (EADA). 

Cuenta con una amplia experiencia profesional en el sector del mercado inmobiliario y en especial 
como Asset Manager. 

d) Funciones del Personal Interno 

El modelo de gestión de la Sociedad se instrumentaliza a través de la gestión realizada por el Personal Interno 
con el soporte de los Asesores, lo que ha permitido optimizar la estructura corporativa, la gestión de los activos y 
ha incrementado la eficiencia desde el punto de vista de los costes. 

El Personal Interno dispone de suficiente experiencia, medios y recursos para poder satisfacer las necesidades 
de gestión de la cartera de activos de la Sociedad. En particular:  

Sergi Mirapeix : Director General, experiencia profesional en el sector inmobiliario como Asset Manager.  
Clara Casales : Property Manager, experiencia en la gestión de portfolios inmobiliarios y análisis de inversiones 
inmobiliarias. 
Jordi Lombarte: Director Económico-Financiero, Control de gestión. 
Fardiyah Dickie: Office manager, especialización en Marketing, Diseño web y gráfico para presentación 
empresariales  

Entre las actividades del Personal Interno que garantizan el establecimiento de una adecuada estructura de 
control interno en la toma de decisiones y en el flujo de información, destacan, aunque no limitado a, los 
siguientes informes que son reportados al Consejo con la periodicidad indicada: 

- Informes de carácter financiero 

Informes de periodicidad trimestral: 

o Esquema de rentas (Rent Roll) de todos los activos en cartera y proyecciones a un año fiscal 
o Flujos de caja de la Sociedad con proyecciones a un año fiscal 
o Informe trimestral de rentas percibidas de los arrendadores e impagos asociados a los 

contratos de arrendamiento en vigor 
o Seguimiento de desviaciones sobre los presupuestos iniciales a trimestre vencido y sugerencia 

sobre reajustes necesarios en el presupuesto para el año corriente 
o Estados financieros no auditados (EEFF, Balance y PyG) 



Informes de periodicidad anual: 

o Cuentas Anuales de la Sociedad para su posterior aprobación por el Consejo y auditoría anual  
o Sobre la base de dicha información, el Consejo aprobará la información periódica referida en 

la Circular 15/2016 del MAB (Información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI 
incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil) 
 

- Informes de carácter operativa 
 

o Información sobre la actividad arrendataria de la Sociedad, incluyendo entre otros: 
 

� Niveles de ocupación por activo, fechas de cumplimiento de los contratos en vigor, 
aplicación de incentivos a los arrendatarios, etc.  

 
o Auditoría técnica anual de los activos  

 
Con carácter adicional a la gestión de los activos llevada a cabo por el Personal Interno, la Sociedad tiene 
contratados a los Asesores determinados servicios de consultoría de negocio, consistentes, básicamente, y 
entre otros, en la preparación de los planes de negocio, la búsqueda y análisis de oportunidades de negocio 
e inversión y la asistencia en la selección y contratación de proveedores de servicios. 
 
Bajo los referidos contratos, los Asesores se comprometen a prestar los servicios con la diligencia debida y 
aplicando todo su conocimiento y experiencia en relación con la Sociedad y su sector de actividad y reportan 
sobre su actuación en su calidad de Asesores, elaborando cuantos informes les fueran requeridos. 
 
Los Asesores son profesionales especializados en contabilidad, auditoría, fiscalidad, análisis y gestión de 
operaciones inmobiliarias. 
 
Al ser los Asesores miembros del consejo de administración de la Sociedad, éstos asisten a las reuniones 
del mismo, por lo que pueden ofrecer mejores servicios y adecuarlos a las necesidades de la Sociedad en 
cada momento. 

II. Sistema de Control Interno 

a) Control de la Información y Toma de Decisiones 

La estructura mencionada en el apartado anterior, incluyendo todos los informes suministrados por el Personal 
Interno y los Asesores al Consejo, permite la existencia de un flujo de información y un seguimiento de la 
operativa y gestión financiera de la Sociedad por parte de los accionistas y los Consejeros que lo representan. 
Todo ello, sin perjuicio que se soliciten informes puntuales sobre determinados cuestiones para mayor claridad 
de ambos. 

Por tanto, los consejeros, mediante la revisión de informes, aprobación de propuestas y contraste con los 
diferentes asesores y proveedores de servicios, son los que velan por la correcta información en la toma de 
decisiones. 

En particular, por lo que respecta a la revisión y firma de los contratos, transacciones y restante documentación 
a suscribir por la Sociedad en relación con la actividad de la Sociedad, se informa al consejo sobre el contenido 
y la oportunidad de suscribir tales documentos por el Personal Interno o, en su caso, los Asesores, según 
proceda, para que el primero pueda revisar los referidos documentos. Dichos documentos deben ser firmados 
por un consejero al que se le deleguen facultades especiales para la transacción, al no disponer la Sociedad de 
ningún apoderado general. Esto permite un mayor control por el consejo de administración, que celebra 
reuniones con carácter trimestral para supervisar y aprobar, entre otros aspectos, los nuevos contratos de 
alquiler o de compraventa a suscribir por la Sociedad durante el trimestre en curso, de tal modo que todos los 
consejeros estén debidamente informados sobre la evolución del negocio de la Sociedad en cada momento. 

 

 



b) Formación específica en lo referente a los requi sitos derivados de la incorporación al MAB  

La Sociedad ha contratado los servicios de un asesor registrado (Renta 4 Corporate, S.A.) que prestará servicios 
en tanto en cuanto la Sociedad siga perteneciendo al segmento del MAB. Dispone asimismo del asesoramiento 
legal de J&A Garrigues, S.L.P. en todo lo referente a las acciones necesarias y obligaciones derivadas de esta 
misma incorporación y del de MAZARS Auditores, S.L.P., nombrado auditor de cuentas de la Sociedad para la 
realización de la auditoría voluntaria de los ejercicios sociales cerrados el 31 de diciembre de 2014, el 31 de 
diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2016, así como la auditoría de los ejercicios sociales cerrados el 31 
de diciembre de 2017, el 31 de diciembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2019. 

Lo anterior implica que todos los miembros del Consejo están al corriente de las obligaciones de la Sociedad 
derivadas de la incorporación al MAB incluyendo en todo caso los informes periódicos y las obligaciones de 
comunicación al mercado de cualquier información relevante conforme a su definición en la Ley del Mercado de 
Valores y en la Circular 15/2016 del MAB.  

Los miembros del Consejo son en todo momento conocedores de la información suministrada al MAB y de que 
la misma se corresponde con la realidad de la Sociedad sobre la base de los análisis o la información facilitada 
por parte del Personal Interno o los Asesores y contando con el referido asesoramiento de Renta 4 Corporate, 
S.A. y J&A Garrigues, S.L.P., según se ha indicado. 

En particular, (i) la información relevante que se publica en la página web de la Sociedad; (ii) la información 
publicada en el Mercado que en su caso pudiera incluirse en las presentaciones; y (iii) las declaraciones que en 
su caso pudieran ser realizadas por los representantes de la Sociedad a los medios de comunicación (pese a 
que no es política de la Sociedad realizar declaraciones o incluir información comunicada al Mercado en 
presentaciones o en medios de comunicación) serán controladas por la dirección de la compañía. 

Todos los miembros del Consejo son conocedores de los requisitos derivados de la incorporación de la 
Sociedad en el MAB, tanto en lo referente a comunicaciones al mercado como en lo referente a las acciones, 
medidas y procesos a implementar en cada momento y, en particular, de los derivados de la nueva normativa de 
aplicación. Esta labor de información está siendo realizada por el asesor registrado (en la actualidad, Renta 4 
Corporate, S.A.) consultándose, en la medida de lo necesario, con el asesor legal de la Sociedad (en la 
actualidad, J&A Garrigues, S.L.P.). 

Asimismo, el consejo de administración de la Sociedad supervisa, con la asistencia de la dirección, según lo 
indicado anteriormente, la información que se publica en su página web. 

 

En Barcelona, a 28 de noviembre de 2017 


